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I N T R o D u e e I o N -

Con la finalidad de obtener un conocimiento de lo que 

es el derecho en términos de la Socioloaía he realizado este trabajo, 

el cual se denomina u OBJETO DE L.A. SOCIOLOSIA .JURIDICA", mismo que -

versa sobre antecedentes históricos de la sociolo~ía del derecho. 

Para llegar al objetivo trazado fué necesario anali-

zar doctrinas tales como las del pensamiento español, auien tiene en 

JOSE ZAFRA VALVERDE a uno de sus mejores exponentes. 

Este estudioso de la sociolo~ía del derecho nos dice 

que el de~echo es una fuerza social or~anizada resultante de una corn 

pleja coordinación entre las voluntades de quienes sustentan y quie

nes detentan el poder uolítico. 

Emi1e Durkheim, doctrinario francés,. considera que el 

derecho puede definirse COMO " rerrlas con sanciones organizadas" en 

oposición a las ,. reg.las con sanciones difusas" prooias de la moral 

y de ahí que 1os dos tipos de re~lamcntación jurídica, paraleios a 

las dos formas cte·so1idaridad que propone, impliquen dos tinos de -

sanciones diferentes; es decir, el derecho correspondiente a la so

lidaridad orgánica va acompañado de sanciones rcstitutivas. 

Para el pensamiento alemán, Euqenio Erhlich afirma -

que la moderna ciencia del derecho, la c~al nació en las universida

des que se han desarrollado en el estado absoluto, constituye una -

técnica cuya función se encamina a la fornación de funcionarios y -

~-~specíficame_nte de jueces, y puede ser considerada como la teoría -

que sirve para la aplicación del derecho. El carácter instrunental 

y técnico de 1a c~encia del derecho rl~t~~nina no solamontc ~u es---

tructura sino también el concepto del derecho y el nétodo d~ que -

se sirve éste. 
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Los teóricos del pensamiento norteamericano afirman 

que por lo que hace al concepto de la sociología jurídica, ésta de

be ser considerada como un intento de ordenar lo que sabemos acerca 

de los elementos naturales de la vida social y conducir aquel cono

cimiento hacia una actividad conscientemente sostenida, dirigida -

por objetivos especiales e ideas. Entendida de este modo la socio-

logía jurídica sigue un patrón similar al de la sociología indus--

tria1, al de la sociología política y al de la sociología de la edu

cación. 

En e1 pensamiento mexicano, en su sentido más amplio, 

puede decirse que la sociología general se ocupa del hecho de la so

ciabilidad del hombre como un modo de ser y de existencia. En este -

sentido su atención se dirige a las distintas formas de socializa--

ci6n o dicho con otras palabras, a las distintas maneras en que los 

hombres aparecen agrupados o meramente relacionados. Y trata de ex

plicarse, con unos u otros medios, las causas, manifestaciones y -

consecuencias de esoS agregados y relaciones humanas. 
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CAPITULOl 

A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S. 

1,l.- Enfoque de la cuestión. 

l, 2. - El objeto de la Sociolo.e:ía Jurídica, para el pensamiento 

español.. 

1,3.- El objeto de la Sociología Ju~ídi~a, oara el pensamiento 

francés. 

l., 4-. - El objeto de la Sociología Jurídica, para el pensamien.to 

alemán. 

l,5.- El objeto de la Sociolo~ía Jurídica, ~ara el pensamiento 

norteamericano. 

1,6.- Sociología Jurídica, en el pensamiento mexicano. 
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1,1:- ENFOQUE DE LA CUESTION: 

Con el objeto de tener un panorama más amplio del 
punto que se menciona, surge la primera pregunta que forzosamente de
be hacerse e1 estudioso al abordar el tema de una disciplina. 

La sociología es una ciencia, de ahí que debamos 
dejar debidamente afir;nado en qué consiste el saber científico, pe

ro ocurre que ni los propios científicos han logrado ponerse de -
acuerdo para definir su disciplina, como se infiere de las diversas 
definiciones que se han elaborado sobre la ciencia. 

Pearson considera que: "No son los hechos mismos 
los que .. constituyen la ciencia, sino el método con que se trata" 1. 

Poincaré dice: "Es en primer lugar una clasifica

ción, un modo de relacionar hechos que las apariencias separan, aun
que estén 1igados por algún pa;enTezco natural y oculto. En otros -

términos, 1a ciencia es un sistema de relaciones" 2. 

Gotch "estima que la ciencia es la ordenación -

causal de los fenómenos; Huxley, considera que la ciencia no es otra 
cosa que e1 sentido común organizado; Aristóteles dice que la cien-
cia comienza en el momento en que, de un gran caudal de experiencias, 
se forma una concepción similar que abarca todos los casos iguales y, 
para Abel Rey, es la investigación metódica de las leyes naturales -
por la determinación y sistematización de las causas" 3. 

Si aplicamos las anteriores definiciones a un fen§ 
meno· específico, el hecho social que es complejo, como objeto de -
estudio metódico de una disciplina, para conocer sus causas, encon-
trar las relaciones de causa y efecto en los fenómenos sociales de -

la- conv_ivenc~a humana, interpretarlos, sujetarlos a hipótesis., teo-
rías y si es posible a leyes de aplicaciórl circunstancial, al meno.s 
estaremos sentando los principios fundamentales de la ciencia de la 
sociología, llamada así por primera vez en su "C~rso de Filosofía -

Positivaº , por August~ Comte, filósofo franc~s de~ siglo XIX, quien 
encuentra en esta ciencia dos aspectos fundamentales: a) De Estáti
ca Social, en cuanto que investiga las leyes de coexistenc~a, o sea 

las diversas acciones y reacciones que ocurren contiDurunente en las 

partes del sistema social y, b) De Dinámica So~ial, en cuanto pOstu
la una teoría del desarrollo social colectivo y trata de determinar 
las leyes naturales que lo rigen. 

l Pearson, K. "Gramática de la Ciencia". Madrid, 1909 
2 Poincaré H. "El valor de la CienciaH, pág .167,. Buenos Aires 

3 Citados por D.D. Vidart, páR. 32. 
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Los diversos nuntos de vista o enfoques con que -

han examinado los máximos exponentes de esta ciencia su objeto, es 

decir el fenómeno social, motivaron las diversas escuelas: La Org~
nicista a la que perteneció Comte, quien consideró al ~rupo social 

como un or~anismo vivo, de suerte que oara su estudio era necesa:ríó1 

apliqar los métodos y leyes de las ciencias naturales; la Teoría -

Mecanicista que considera el. fenómeno de convivencia sujeto a las -
mismas fuerzas y leyes de la mecánica, como atracción y repulsión, 

que sería determinante para acercar o alejar los átomos humanos que 
integran la sociedad; y por Último la Psícoló~ica, que considera el 
hecho social como una ~eneralización de las reacciones individuales. 

Gabriel Tarde lle~a a concebir la sociedad como -

de esta ciencia, como producto de una imitación, y así el gr~po so
cial. vendría a ser "una colección de seres dispuestos a imitarse -

entre sí, o que sin imi ta.rst~ actualraent~ se parecen., si cndo sus ras
gos comunes copias de un mismo modelo'' 4. 

Simmel descubre en la sociedad dos elementos: For
ma y contenido; y dice 11 que el contenido es acaparado por ciencias 
como la Economía, el Derecho, la Historia, la Moral, etc., y que por 

lo tanto a la Sociolo~ía le corresnonde el estudio de las formas de 

socialización• 5. 

Durkheim, en su estudio sobre el método sociolóp;i

co·, trata de afirmar la autonomía corno ciencia de esta disciplina; -
viene a elaborar un nuevo enfoaue de su obieto y plantea la necesi
dad. de considerar a la sociedad como una realidad sui géneris, _que 

está más a1lá de la su~a física de los individuos que forman y expo
ne su teoría ~e la conciencia colectiva, con sus características de 

exterioridad y coactibilidad~ 

Lue~o entonces la Sociolo~ía indubitablemente es 
una ciencia autónoma, con teorías, métodos y objetos particulares y 

complejos. 
Para el sociólo~o contemnoráneo es ya indiscutible 

el. reconocimiento dC? la paternidad de la ciencia de la Sociología.,
como disciplina autónoma a partir de la se~unda mitad del sirrlo XIX, 

en favor del pensador positivista francés César Au~usto Comte, crea

dor del. término Sociolo~ía. 
4 Gabriel Tarde, "Las Leyes de la !!!litación", !Vladrid, 1907. 

5 Simmel, Georg: ''Sociolo.~ía"., páa. 20, Madrid, 1927. 
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La exposición de las definiciones citadas por esos 
tratadistas nos permitirá determinar el objeto de esta disciplina -

relaLivamente moderna; y no obstante la -natural dificultad que impl! 

ca e1 propósito de definirla, habremos de notar en términos generales 
la convergencia y unidad de criterios de los sociólogos en la identi

ficación del objeto formal de dicha ciencia: El hecho social o la re-
1aci6n de convivencia~ como fen6meno atribuible en forma exclusiva al 

hombre~ pero examinado ese hecho social bajo el punto de vista de que 

constituye una realidad objetiva -- objeto formal -- aue el estudioso 
observa, interpreta y para aplicarla formula hipótesis, después teo

rías, para finalmente es·tablecer las causas que lo motivan -:t que es el 
objeto fina1 de la ciencia. 

Comte formula la si~uiente definición de Sociolo~Ía: 
11 PaZ..te complementaria de la filosofía natural que se refiere al. estu
dio positivo del conjunto de leyes fundamentales propias de los fenó
menos socialesº. 

Luis Recassens Siches esboza la siguiente defini-
ción: ttLa Sociología es el estudio científico de los hechos sociales., 

es decir., de la convivencia humana., de las relaciones interhumanas -
en cuanto a su realidad o ser efectivo". 

Ningún tratadista moderno estaría en condiciones de 

negar la autonomía de esta disciplina a partir de su consolidación -
en la segunda mitad del siglo XIX~ bajo el patrocinio de Augusto Com
te. Anteriormente la sociedad y el hecho social., habían sido aborda
dos aisladamente por otras ciencias y bajo un particul.ar punto de -

vista; así ia Historia lo aborda como un objeto material, para des-

cribir1o conforme se presenta en determinado tiempo y espacio ~ pb-

j eto formal - y ante la necesidad de interpretar el hecho social y 

todos los fen6menos que lo rodean., encontrar sus causas~ interpre-
tarlo., formular hipót~sis y después teorías, surge y lo hace propio 

para considerarlo como una realidad objetiva producto de la cultura 

humana. 
Hasta este momento hemos lo~rado ya identificar a 

la Sociología como una ci~ncia autónoma con sus objetos propios de 
estudio e investigación; es decir., hechos sociales desde el ~unto 
de vista del "serº., en- el tiempo y en el espacio; esta cienci.B. ~de
más, y .dada 1a particularidad y complejidad de los fenómenos que es
tudia., debe estar dotada de un método pronio de estudio y de inves

ti~ación científica. 
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SUB-RAMAS DE L_'I. SOCIOLOGIA 

El fenómeno social como objeto de.estudio de la 

Sociología General es complejo y siguiendo la- teoría del residuo -

de Littré, es admirable que existan ramas de esta misma disciplina 

que se 9onsaeren, se~Gn ~l mismo m~todo y principios de la Sociolo
gía, al particular estudio de algunos fenómenos sociales, o de as

pectos particulares d€l fenómeno social, como es el caso de la Mor

fología, enunciada por Durkheim, y que tiene por objeto el estudio 

de las distintas formas de asociación humana, a partir del concepto 

genérico de sociedad; a continuación trataremos de las principales 

sub-ramas de esta disciplina, examinando los aspectos particulares 

bajo los cuales estudian el co~plejo fenómeno social, a su vez ob-

.jeto formal de la Sociología Genera1. 

Sociolop.:ía de la Cu1·tura. - Apunta Recassens Si-·

ches ia existencia de una influencia recíproca entre las formas y 
~recesos sociales por una parte y los contenidos culturales de otro 

1ado; e11o supone la aplicación del estudio específicamente soc~ol~ 

gico a las obras de la cultura; bajo estos conceptos estamos en po

sibilidades de definir a la Sociología de la Cultura Como una rama 

de la Sociología General que mediante la aplicación de los puntos -

de vista, principios y métodos sociológicos, estudia. las obras de -

la cultura como fenómeno sócial particular; es decir, las relacio

nes recíprocas entre las obras de la cultura y las realidades socia

les. 
SocioloF?:Ía del Arte.- "Se trata de una sub-rama de 

la Sociología de ia Cultura que viene a definirse como ciencia que -

se ocupa de la c1asificación e int~rpretación de las obras de arte y 

de los artistas en sus efectos sobre la sociedad y el efecto de la 

sociedad sobre ellos" 6. 

Sociología Histórica.- Puede definirse como el as
pecto de la SocioJ.o~f-21-=-en ·e·i---que los datos del pasado, de ordenamie!i 

tos definido·s como "historia", se utilizan riara la f!eneralizaci6n -

predictiva, mas bien que para la oresentación de con~untos individu~ 

les y par.ticularizados:. esta última clase de utilización es rriás bien 

histórica que sociológica. La ~redicción socioló~ica m~ncionada puede 

ser de car~~ter retrospectivo o prospectivo, hipotético o real; todo 

lo que ·se requiere· es· formularla así: Si(~mnre quP se renitan estos 

factor.es típicos y en 1.3. medida en que lo har.ran., las consecuencias -
típicas serán estas otras. 

6 Diccionario de Sociolo~ía, Fondo de Cultura Económica. 
México~ oá~. 282 
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Recassens Siches expone de esta suerte los objeti

vos de esa ciencia: 11 Se trata de saber quién produce de veras auté~ 

ticamente los hechos de la historia, tales corno la formación de las 
múltiples sociedades, los procesos de opinión pública, l~s usos, las 

cOstumbres, las instituciones jurídicas, los acontecimientos políti

cos, el desarrollo y caducación de los Estados, los mitos, los dog-
mas, las guerras, etc. Quien produce y padece todos esos hechos 11 7. 

Sociología del Lenguaje.- Podríamos definirla como 
aquella sub-rama de la Sociología de la Cultura, que tiene por obje

to la observación e interpretación del lenguaje como fenómeno social. 
Recassens Siches, "considera que los temas princi

pales de esta disciplina serían la determinación del influjo que la 

sociedad en general y 1as colectividades concretas en particular, con 

sus individuales estructuras y procesos, ejercen sobre la formaci6n 
y evo1ución del lenguaje y la determinación en términos generales del 

papel que el lenguaje desempeña en la vida social, las influencias -

que el lenguaje ha ejercido y ejerce sobre las estructuras y los pro

cesos sociales'' 8. 

Sociología del Conocimiento o del Saber.- En el -

Diccionario de Sociología se nos da la siguiente definición: "Sub-Ra
ma de la Sociología de la Cultura, iniciada y desarrollada en Alema

nia, que sostiene como punto de partida que los modos de pensar y e~ 

nacer dependen de alguna manera de la realidad social en que se ofr~ 
cen, es decir, de los grupos sociales a que pertenecen los individuos~ 

no sólo por tanto,. clases económicas, sino también generaciones, sec
tas, grupos profesionales y estatutos, escuelas, etc. 11 9. 

Sociología Criminal.- Ciencia que estudia el delito 
como fenómeno social; es decir, la criminalidad en toda su ~ompleji
dad· y la pena, en cuanto reacción social, en sus orígenes, evo1uci6n 
y significación y en sus r•elaciones con los demás fenómenos sociales 

relacionados con una y otra -criminalidad y pena-. La Soc~ología es 
pues una aplicación de la Sociología general a los fenómenos especí
ficos de la delincuencia. Se reconoce a Ferrari como creador de la -

Sociología criminal: El la concebía co~o la ciencia p,eneral de la -

Criminalidad, comprendien~o en ella el Derecho Penal; su principal -
aportaci6n a la moderna ciencia de la criminología l~ constituyen s~s 
investi~aciones en relaci6n con los factores sociales de la criminal! 
dad. 

7 Recassens, Siches: "Sociolop::Ía", Edit.Porrúa, pág .. 283 
B Opus cit, pág. 284 
9 Aut. Cit. Fá~. 51-2. 
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Sociolo~ía de la Sducación.- Vendría a ser la So

ciOlogía en sus principios y métodos., ar·! ica~..!a a la solución de los 

probleinas fundamentales de la educación ; ~nie::ntras '1ue aquella ex.a

mina e) .. campo, discierne su estructura y de:;cr•ibc su funcionamiento, 

és-ta, .trata de esclarecer :¡ me:)orar este rnis;no orden. 

Sociolo~ia Aplicada.- Viene a ser el empleo cuida

doso y preciso de las generalizaciones sociolÓqicas oara contribuir 

a la solución de los problemas sociales. Aplicación de las leyes y 

principios socioló~icos a casos particulares. 
Sociología 1Jrbana. - Estudio cien·tífico de las adaE 

taciones y ajustes socio-ecocómicos producto de la concentración de 

la población en áreas gcoRráficas linitadas. 
Sociologia Rural.- •1Especializaci6n de la Sociolo

~ía consaP,rada al estudio de las comunidades rurales; la Sociología 
rural, aunque descriptiva de la sociedad rural y de los problemas -

socialec agrarios., ha de enfocar su temu con la comunidad urbana en 

la mente; de la misma manera que la soc iolo?.Ía urbana enfoca l.os pr~ 

b1emas de la ciudad, por la contcmnlación de los mismos sobre el fon 

do de 1a sociedad ruralº. 10 
Socioloqla Sistem&tica.- 1'En oposici6n a la Socio

loRÍa aplicada~ viene a ser la Sociolo~ía General con exclusi6n de -
los juicios de valor no científico" l] . 

Sociolo~1a Juridica.- Esta disciplina constituye -
el tema centra). del presente tra!,a.jo., de suerte que habrá de ana1i
zarse con t6do detenimiento c"n su onortunid-3.d; de momento nos concr~ 

taremos a enunciar que su ob"1cto formal vendría a ser C.l estudio del. 

derecho., como un conjunto de fcnó~enos auc se dan en la realidad so
cial indcpente de la SÍRnificación normativa del derecho; sobre el -

particular y en cuanto a la identificación del obieto de esa disci
plina., Sociolop:ía del. Derecho, Rcca~sens Sichcs., ext"lica a) 11 El De
recho en un determinado momento, constituye el r~sultado de un corn
p1ej o de factores sociales y b) F.1 Derecho desde un riunto de vis ta 
Socio16gico es un tipo de hecho ::;ocia J . ., actúa como una fuerza confi·

gurantc de las conductas., bien moldcán<lclas, bien interviniendo en 

el.las como auxiliar o como palanca 11 12. 
10 Diccionario de Sociolo~~a 1~á~. 282 

11 Ibidem. Pág. 202 
12 Siches, Recassens., o~us cit. p&~. 547. 



- 2l -

La situación Reneral de las ciencias sociales, en 
relación con las ciencias naturales, es la de que presentan una pe
nuria· respecto de la delimitación de su esfera u objeta de estudio. 

La Sociología del Derecho no podría constituir -

una excepaión en relación a la situación de referencia. 
Precisamente la exposición del pensamiento de di

versos autores, en lo que toca al objeto de estudio de la disciplina 
mencionada, pondrá de manifiesto la verdad del anterior aserto. 

Dada la naturaleza del presente estudio, no es -

posible analizar exhaustivamente todo lo que en diversos paises se 
ha escrito sobre el tema que nos ocupa, sin embargo, examinar~mos -
respect6 de éste,lo que han escrito al~unos distinguidos pensadores 

pertenecientes a naciones en donde., en determinados círc'-'.los intele~ 
tuales, se ha dado una preocupación por la Sociología Jurídica. 

Es pe~tinente aclarar., antes de entrar en materia, 

que cuando hablamos del objeto de la Sociología Jurídica., queremos -
significar los temas., los problemas de la disciplina mencionada. 
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1.2.- EJ objeto de la Sociología Jurídica, nara el pensamiento espa
ñol. 

a).- Posición Sociológica de Zafra Valverde. Este 

jurista español, en su obra "El Derecho como Fuerza Social", hace un 

análisis introductorio inicial sobre conceptos Renéricos que pudie
sen en alguna Torma sustentar la naturaleza del Derecho y al efecto 

propone los siguientes elementos: Conducta, Norma, Fuerza y Vincula

ción; de suerte que al~unos de estos conceptos específicos, vendrían 

a sustentar otras tantas doctrinas a partir de la importancia predo
minante que se conceda a cada uno de ellos, como elemento esencial -
que permitirá la sustentación del Derecho; y así para Kelsen, ese el~ 
mento estará constituído por la norma; Carnelutti, preferirá e1 con

cepto mandato, sobre el de norma. El mandato viene a ser la regla -
impuesta por el inter&s colectivo para resolver los conflictos de in 

tereses. 
Santi Romano ve implícitos en el concepto de Dere

cho dos elementos esenciales: Sociedad y Orden Social y a partir de 

éstos conceptos, r:iuy ligados con el de "relación" piensa en el Dere
cho como una institución de cuerpo social~ 

Jaime Guasp piensa en el Derecho cerno necesidad y 

juega con los dos términos propuestos por Valverde: Relaci6n y condu~ 

ta, para fundamentar su teoría de la necesidad social y asevera que 

la verdadera ciencia del Derecho la intePran relaciones; las conduc
tas que califica el Derecho aparecen como conductas necesarias, y ni~ 

ga terminantemente que el Der~cho sea un conjunto de normas. 
Valverde., a partir de una aseveración de Santi Rom~ 

no: "Toda fuerza social organizada se transforma en Derecho", desarr~ 
11a su doctrina del Derecho como fuerza social. 

"El Derecho., dice Valverde, no es alp,o que pueda e~ 

tar o no vigente; es sustancialmente vigencia, fuerza social; pero -
con ello no quiere referir que pretenda identificar todos los fenóme
nos de fuerza social con el Derecho; sino a la fuerza social organiz~ 
da que aparece en el conjunto de personas que en un grupo ~ocial ejeE 

cén funciones comunitarias con amplia capacidad de decisión., con men
ción especial de que esa fuerza social., ooera mediante la presencia 
intencional y la acción decisoria de esas nersonas en su calidad de 

O~ganos Sociales''. l. 
l Zafra Valverde., José: "El Derecho como fuerza social" 

1964 páp;. 66. 
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Zafra Valverde, tal si se tratara de un logrado -
resumen a su teoría de1 Derecho como fuerza social, nos aporta la 

siguiente_ definición de Derecho "El Derecho de la sociedad políti

ca es una fuerza social organizada, resultante de una compleja coa~ 

dinació~ entre las voluntades de quienes sustentan y quienes deten

tan e~ Poder Político, que actúa sobre los componentes del ~rupo so

cial, mediante disposiciones de sujeción, imperaci6n e imposición, -

estableciendo así un orden de comportamientos y un r~~irnen de inte

reses determinados según los principios de justicia, conveniencia y 
seguridad n 2 .. 

Hemos calificado de sociolórrica la posición de Va~ 
verde, con fundamento en cuatro consideraciones: a) El arranque de -
su teoría a partir de la preeminencia o principal consideración del 

Derecho como fuerza social organizada; b) por el enfoque ~xplícito -
de su teoría hacia el fenómeno de relación entre quienes tienen a su 

cargo el poderi político y quienes lo sustentan, es decir los súbdi-

tos~ c) por la finalidad implícita que persi~ue la organización so-
cial, o sea, la adhesión de la masa social mediante una comunión acti 
va de ideas a la existencia de la or~anización detentadora del poder 
político, y d) por el análisis que, a partir del concepto ~convenie~ 

cia", hace de la funci6n del Derecho, par-a concluir la necesidad que 

éste tiene de adecuarse a los fines de la organización social, a PªE 
tir del efectivo desenvolvimiento de la naturaleza humana de todos er: 

la convivencia. Admitiendo con ello la posición clásica tomista del 
bien común fin de la sociedad política. 

El mérito de ZaXra Valverde, evidentemente estribo 

en haber desmenuzado, con claridad, el hecho social implícito en toda 
investi~aci6n seria tendiente a desentrañar la naturaleza de1 Derecho; 
su falla se encuentra, a nuestro juicio, en su posición reca1citrante 
sociológico; con ello, si bien se anticipa a la temática de la Socio

logía Jurídica, causa un ~ave detrimento a la autonomía de la Cien
cia Jurídica. 

Consideramos además, por nuestra parte, bastante -
atractiva la posición de Zafra Valverde en su concepciÓH esencialmen
te sociol6gica del Derecho~ pues evidentemente el Derecho para que -
sea posible requiere la referencia necesaria a un hecho social pree

xistente y concreto; pero Valverde sin perder de vista su inicial ex 

2 Ibirtem. Pá~. 67 
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posición en la que plantea los conceptos de conducta y norma, como 

elementos esenciales de1 Derecho, inspirado en las doctrinas de Santi 

Romano,, recurre a1 uso de la expresión "fuerza social. organizada"., -

que seguramente implica el elemento normativo, toda vez que los llama 

~os "órganos sociales" que áctúan con pleno poder decisorio respecto 

de las pe~sonas que integran un grupo social determinado, necesariame~ 
te habrán de recurrir al orden normativo para el logro de las final.id~ 

des que se propondría la convivencia social. 

Estimarnos que de ninguna manera se puede despojar -
al Derecho de su función normativa ni de su clara vinculaci6n a deteE 
minados hechos sociales que caen bajo su esfera de influencia~ hasta 

el punto de que con toda propiedad se haya llegado a afirmar que el -
Derecho es un hecho social, o con más propiedad, que el Derecho pre
Gupone y hace referencia a determinados fenómenos que se dan en la -

realidad social y són precisamente é~tos fenómenos, en cuanto a sur~ 
levancia jurídica, los que constituyen fundamental campo de estudio 

para la SocioloP,Ía Jurídica. 

Es pues admisible considerar al Derecho como fuerza 
sociai organizada; pero el Derecho no es solamente este fenómeno so -

cial ni su principal elemento esencial como supone Valverde, al pref~ 

rirlo a los demás conceptos que el mismo plantea: C?nducta, Norma y 

Relación; pues por ello entonces llegaríamos al absurdo, y con grave 
detrimento de su autonomía, de considerar a la ciencia del Derecho -

como subsidiaria o rama de la Sociolo~ía General, lo que además no -
cr.eemos sea e1 propósito de Va1verde, quien por otra parte admite :el 

orden normativo en el mundo deJ. Derecho, cuando afirma que el poder 
político actúa sobre los componentes del ~rupo social mediante disp~ 
sic iones. 

b} Legaz y Lecambra.- "Para Legaz, la realidad del 
Derecho no descansa en la norma, sino en 1a·facultad·que pertenece -

fundamentaJ.mente al sujeto. 

Por otra par~e el Derecho es una· forma de la vida 
socia1 en 1a cual se expresa una cierta pers~ectiva de la justicia. 

Afirmar aue el Derecho es una forma de la vida so
cial significa que pertenece a los usos sociales. 

El Derecho es un uso o sistema de usos sociales -

que no abarca todas las dimensiones .de la vida humana en general,:;ino 

solo a1gunas de ellas. En realidad el Derecho se encuentra en las re

laciones sociales. 
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Es conveniente percatarse de que el Derecho re 

gula las relaciones sociales y éstas, en virtud de que están some

tidas a la normación jurídica, se convierten en relaciones jurídi
cas. 

Se puede afirmar que por un lado existe l~ reali
dad social y por el otro el mundo del Derecho. ~ste imprime su sello 

sobre esa realidad y transforma los hechos sociales en jurídicos. 

Para que exista la posibilidad de que las relacio

nes sociales sean transformadas en jurídicas, deben contener aquelli:ts 
ciertos elementos que ya son jurídicos por si mismos, tales como la 
libertad del hombre y su poder de actuar. 

Las relaciones sociales tienen un carácter jurídi

co no simplemente por ser sociales, sino porque la existencia social 

implica un cierto grado de justicia y porque éste es el que confiere 

a la relación social su naturaleza jurídica. Además la Soci~logía Ju

rídica se ocupa tanto de la estimación como del conocimiento de la -
justicia o injusticia que se encuentra estructurada en las relacio-

nes jurídicas y de las funciones relevantes en la realización del 

Derecho" 3. 

Le~ndro Azuara Pérez ºSociología" Edit.Porrúa, Méx. 1978 
Pág. 267. 
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l,3.- El objeto de la Sociología Jurídica, para el pensamiento -

francés. 

El Derecho considerado como orden normativo cons
tituye en su más estricto sentido el objeto particular de la cien-

cia jurídica y, desde un punto de vista sociológico, es posible el 
estudio del Derecho considerado como hecho social o como un conjun

to de fenómenos que se dan en la realidad social: Esto es precisa-

mente el objeto particular de la sociología jurídica, es decir, el 

estudio del Derecho en su contenido socioló~ico bajo dos aspectos 
fundamentales: a) Para determinar cómo la regularidad del obrar co

lectivo encaminado a un fin interviene en la formación y en la tran~ 
formación ael derecho y b) para determinar c6mo es que el Derecho -
una vez creado o formado influye en la realidad social de la que ne

cesariamente participa. 

Emile Durkheim plant~a certeramente esta temática 

de la· Sociología Jurídica que debe investigar: 
l.- Cómo las reglas jurídicas se han constituído 

real y efectivamente, es decir, las causas que las han suscitado y 

las necesidades que tratan de satisfacer. 
2.- La manera como funcionan en la Sociedad. 

En el primer punto obviamente trata de reniitir al 

estudioso al trasfondo social que necesariamente suponen las reglas 

jurídicas. 
Con esa inspiraci6n, seguramente, Recassens -Siches 

pl_antea éstos dos temas fundamentales a la Sociología Jurídica: a)El. 

estudio de como el Derecho representa el producto de procesos socia
les y b).- El exámen de los efectos que el Derecho ya producido cau
sa en la sociedad. Del planteamiento de esta temática exige además -

1a existencia de 1o que 11ama Sociología General del Derecho • que 
estudie los fundamentos, el proceso de ~estación y de desarrollo so

ciales del Derecho, así como la reversión social de éste, es decir, 
sus efectos sobr·e 1a colectividad, considerando todos estos fenóme

nos en sus tipos y regularidades principales" 4. 

4 Recassens Sic hes, Luis: "Sociologí.;11
, Editorial Porrúa, S.A.· 

1958. Méxicc, Pág. 548. 
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Para centrar aún más la temática fundamental de -
la Sociología del Derecho, el propio autor recurre a un estudio com

parativo referido a la ciencia jurídica dogmática que vendría a con

siderar al Derecho vigente como un conjunto de normas que regulan -
una reaiidad social; es decir, a la Ciencia Jurídica Dogmática le i~ 
teresa el orden normativo referido a la realidad social, en cuanto -

que ese orden ha surgido de una concreta y en cuanto también trata -

de ordenar esa realidad social, como respuesta a los problemas plan
teados por la vida social. 

El propósito fundr:imental de la Ciencia Jurídica Dog 
mática estriba en averiguar lo que determina e.l Derecho Vigente para 
una situación social concreta; indaga los derechos y deberes de una 

persona, halla la solución para un problema práctico y decide sobre 
una controversia. 

La Sociología Jurídica, por su parte, no es simple 

y llanamente del orden normativo, sino de la realidad social de la -
que fluye, estudia el Derecho dinámico y en transformación a partir 

del hecho social que lo engendra y además trata de captar la influe~ 
cia y efectos del Derecho formado respecto de la realidad social a -

que se refiere. En suma: Mientras que la Ciencia Jurídica Dogmática 
estudia el Derecho estático, vigente, en su referencia a una reali

dad social concreta, la Sociologírt Jurídica viene a estudiar el Der~ 
cho dinámico, en transformación, como realidad social. 

El jurista, en el estudio del Derecho, necesaria
.mente debe llegar al trasfondo de la realidad social que presupone -
el Derecho y cabría preguntar si el análisis de esa realidad social 
hecho por el jurista no estaría invadiendo el campo del sociólogo,
como el sociólogo invadiría el campo de acción del jurista a1 estu

diar la realidad jurídica. Pero suponer lo anterior nos llevaría a 
la aseveración de que es imposible toda unión entre la Sociología y 

el .Derecho y que por lo tanto sociólogos y juristas, cada uno por su 

parte, habrían de atenerse al objeto propio de su investigación, 1o 
que vendría a redundar en demérito de la existencia ya no tan solo 

del Derecho Social, sino de la Sociología Jurídica. 
Si es posible el estudio de la realidad soci.al -

que entraña el Derecho, resulta imposible el' estudio de1 Derecho, -
prescindiendo de su esencial contenido de realidad social; por ello, 
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con toda propiedad se ha dicho que sociólogos y juristas., al cavar 

cada.quien por su lado sus ~alerías, han terminado por encontrarse 
y de ah~ la aseveraci6n de Maurice Hauriou: ''Un poco de Sociología'' 
nos aleja del Derecho y mucha Sociología nos dirige a ~l'' 5. 

El mayor enemigo que se ha podido oponer a la exis 
tencia de la Sociología Jurídica, como apunta Gurvitch, ha sido el 

''positivismo jurídico'' predominante a fines del siglo XIX, corrien

te iusfilosófica que atribuye toda vigencia o positividad al Derecho, 

en cuanto deriva de un mandamiento de una voluntad superior y domi-

nante, es decir, el Estado, que por tanto bien ha de ser considerada 

como la única fuente del Derecho, prescindiendo de las fuerzas espo~ 
táneas del medio social; pero como expresa Gurvitch, el positivismo 
jurídico viene girando en un círculo vicioso, si se tema en cbnside
ración que la existencia del Estado presupone al Dere~ho, si aquél -

es la única fuente de éste; pero el Esiado, a su vez, resulta ident! 

ficado con un sector de la realidad social; por otra parte la tésis 
fundamental que sostiene el positivis~o jurídico viene a condenar al 

Derecho a la más grave esterilidad, toda vez q\le el jurista correría 
el riesgo de construir una edificación completamente ajena al Dere

cho realmente vigente en un medio social dado y de ahí que el juris

ta, si ~o quiere apartarse de la realidad jurídica vigente, debe to
rnar en cuenta "el Derecho no escrito, el Derecho vivo, el Derecho -
flexible y dinámico, en perpetuo movimiento, que evidentemente es -

imposible separar de la reali~ad social del Derecho, de las conduc
tas de las prácticas de las instituciones que se refieren al Derecho 

y que son estudiadas por la Sociolosía Jurídica" 6. 

Otra corriente iusfilosófica, el normativismo lo

gicista~ habría igualmente de arremete~ contra la Sociolo~ía Jurídi
ca, toda vez que conforme aquella corriente del nensamiento jurídi

co, e1 Derecho esencialmente como pura norma sólo·admitiría para su 
conocimiento el método normativo y formalista. Conforme a esta teo
ría~ el Derecho habrá de estudiarse con base en la investigación de 

la norma fundamental, de ia que se derivarán las normas particulares 

mediante el razonamiento de la lógica forrñal, sin que intervenga pa
ra nada consideración alguna sobre la realidad social; pero como se
fiala Gurvitch, la norma fundamental~ en resumen, sólo viene a susti

tuir la entidad metafísica del Estado substante fuera de la realidad so 

5 Gurvitch, Georges. ''Elementos de Sociolo~ía Jurídica'' 
Editorial Cajica, México. p5..p,. 9~ 

6 Gurvitch. Opus cit., ráC" .. lS. 
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cial conforme al positivismo jurídico. De ahí que el normativismo l~ 

gicista condene igualmente al Derecho a una grave esterilidad; pues 

no se explica como el jurista habrá de aplicar las normas del .Dere
cho a cada caso concreto, si éste constituye el reflejo de un medio 

y de una realidad social dados; por otra parte, no es posible fin
car la validez del Derecho en el simple funcionamiento mecánico del 

proceso de aplicación de la norma o del texto a cada caso concreto, 

pues la inaplicación de esas normas y la contradicción de las sente~ 

cias dejarían sin validez al Derecho: De ahí la necesidad de ir más 

allá del proceso lógico de aplicación de la norma al caso particular, 
penetrando en· el "espíritu del Derecho", el derecho no escrito, el

derecho vivo, flexible, dinámico, en perpetuo movimiento, intrínsec~ 
mente unido a la realidad social de la que forma parte. 

Durkheim considera que el símbolo visible de la -

solidaridad social -forma de sociabilidad- es el Derecho, de manera 
que en el Derecho es posible' encontrar las variedades esenciales de 
la solidaridad social; y a la inversa toda clasificación válida para 
la investigación socioló8ica de las especies de Derecho sólo puede -
hacerse en función de una clasificación de las formas de solidaridad. 

Piensa, por otra parte, que el Est~do no ha exis-
tido en todas las épocas de la vida social y que no desempeña desde 

su nacimiento el mismo papel; por lo tanto, a la Sociología Jurídica 
le incumbe la tarea de distin~uir las especies de Derecho y propone 

esta primera clasificación: 

a). - El Derecho correspondiente a la "solidaridad 
mecánica"> por semejanza .. 

b).- El Derecho correspondiente a la "solidaridad 

orgánica" por desemejanza. Como ejemplo de Derecho conforme a la so
lidaridad mecánica, pone al Derecho Penal; y como ejemplo de Derecho 

conforme a la solidaridad orgánica pone al Derecho Familiar, Contra~ 

tua1, Merc;;intil., A.dministrativo, Constitucional y de Procedimientos. 
Considera Durkhe:ün que el Derecho puede definirSe 

como "reglas con sanciones organizadas"., en oposición a las "reglas 

con sanciones difusas" propias de la moral y de ahí que los dos -
tipos de reglamentación jurídica, paralelos a las dos formas de sol~ 
claridad que propone, impliquen dos tipos diferentes de sanciones or
ganizadas; es decir, el Derecho correspondiente a la solidariCad or-
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gánica va acompañado de sanciones restitutivas. 
La sanción represiva viene a representar una san

ción impuesta por la sociedad, un deshonor, un castigo o un reproch~ 
público; por 1.o contrario la sanción resti·tutiva consiste en volver 

.las cosas-a su estado anterior, tiende al restablecimiento, a su foE 

ma norma1 de las relaciones ~erturbadas. 
Las sanciones repl'.•esivas y el Derecho penal al que 

acompañan y protegen las similitudes sociales más ese~ciales; el. 
crimen entraña una ofensa de los estados fuertes de la "conciencia c2 

1.ectiva" y de ahí que mientras más predomina en una sociedad la soli

d:aridad mecánica., más pertenece el individuo a una sociedad homogénea 

sin ningún intermediario y en ese caso prevalece más el Derecho repr~ 
sivo sobre el Derecho restitutivo: Por el contrario el Derecho resti

tutivo se encamina mediante 1.as sa.r1ciones rcstitutivas a la protec -

ción de la sociedad en funciones especi~lizadas, en actividades pers9 
nales individualizadas. 

Dentro de los :fundamentales tipos de reglamentación 

jurídica propuestos por Durkheim, encuentra además otros sub-tipos: 
Y así dentro del Derecho retitutivo, se encuent~a por una parte el 

Derecho contractual propiamente dicho y otro derecho que sobrepasa -
el contrato v.~r., el Derecho domés~ico, el sindical, el constituci~ 

nal.. Ll.ega además a observar que "no todo es contractual en el con -
trato" dado que frecuentemente nuestra cooperación voluntaria no crea 

deberes que no hemos adquirido y con ello ~~ticipa a la idea de los 
contratos de adhesión. Encuentra asímismo dentro·del Derecho resti

tutivo un derecho de carácter ne~~tivo que se reduce a una mera abs
tención, v.gr. el Derecho real" al que considera no corresponder ni~ 
guna especie de solidaridad y menciona finalmente el Derecho de coop~ 
ración positiva, como el único que simboliza la solidaridad orgánica 

y que se divide en los dos sub-tipos inicialmente mencionados. 
Durkheim desar~olla una t~oría del progreso finca

da en la creencia de un ideal preconcebido, en la búsqueda de fases 
hi.st6ricas de desarrollo de la sociedad p.::lobal, fases eauivalentes a 

~rados de progreso moral., bajo l.=t aseveración de ser del más el.evado 

valor la solidaridad or~ánica y el nc~echo rcstitutivo que la solide 
ridad mecánica y el derc.cho rer~ .. ,· ~··~va: Y de esa suerte plantea la o~ 

servación de que mientras más arcaicas son las sociedades, más pred~ 

minan las sanciones represivas extremadamente severas: Pero evolucio 
nadas l.as sociedad•.::s, las pe:ias son más atenuadas" hasta la elimina--
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ción casi total de la represión por la restitución y atento a ello 

se remite al Antiguo Testamento y a las Leyes de Maní, donde es p~ 

sible notar la más severa represión; posteriormente la Ley de las 

XII Tablas producto de una sociedad más evolucionada, viene a apo
yarse en sanciones más atenuadas. 

Señala Durkheim que al comparar, asímismo, las -
primera codificaciones de las sociedades cristianas -Leyes Sálicas

Leyes de los Visigodos, Burgundios, etc.-, con las Leyes de la Edad 

Media y estas últimas con las de los tiempos modernos, puede hacer
se la misma observación. 

Durkheim hubo después de rectificar esta posición 
al reconocer que "acontece que al pasar de una especie inferior a -

otra más e1evada, no se ve que la pena se reduzca como podía espe-

rarse, porque en el mismo momento, la organización gubernamental -
neutraliza los efectos de la organización socialº 7.,, de donde las 
sanciones represivas no evolucionan necesariamente en función de la 

solidaridad mecánica. 
Georges Gurvitch.- Este brillante soci6logo expo

ne su doctrina sobre la Sociología Jurídica en su obra Elementos de 
Sociología Jurídica, en la que aporta la si~uiente definici6n de es

ta ciencia: "La Sociología Jurídica es la parte de la Sociología del 
Espíritu que estudia la realidad social plena de]. Dere

0

cho., partiendo 
de sus expresiones sensibles y exteriormente observables en conductar 

colectivas efectivas y en la base morfológica., es decir, las estruc
turas especiales y J.a densidad demográfica de las instituciones jur!. 

dicas~' B. Como propósito de la Sociología ~Jurídica., se~a1a ·e1· propio 

autor la interpretación a·e las citadas conductas co1ectivas y de las 

manifestaciones materiales de1 Derecho, con base en las significacio
nes interna~ que las inspiran, pasando de los símbolos -reglas fija

das de antemano, el derecho organizad0., 1os procedimientos y las san 
cienes, a las reglas flexibles y al derecho espontáneo. 

La Sociología Jurídica., señala dicho autor, consi
dera la variedad cuasi-infinita de las experiencias de todas las -

sociedades y de todos 1os grupos., describiendo 1os contenidos concr~ 
tos de cada tipo de estas experiencias, expr-esadas en fenánenos. exteriormente 
observables y que muestran la realidad plena del Derecho. 

7 Autor citado., opus cit. Editorial Cajica. México,197~, pág.42 

8 Aut. cit. opus cit. pág. 45 
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Gurvitch sehala para la Sociolo~ía Jurídica una -

triple problemát~ca: 

a) Problemas de Sociolo~ía Jurídica Sistemática
que habrán de resolverse en lo que propone llamar Microsociología 
del Derecho. 

b) Problemas de Sociología Jurídica Diferencial, 
que propone resolver en lo que llama Tipología Jurídica de las agr~ 
paciones particulares y de las sociedades globales. 

e) Problemas de Sociología Jurídica Genética, que 
habrán de ser analizados en lo que llama Macrosociología Dinámica -

del Derecho. 

Para justificar la anterior división tripartita -

de la Sociología Jurídica, advierte que cada sociedad está compuesta 

por una multiplicidad de agrupaciones particulares y cada grupo par

ticular, cada unidad colectiva real, e~tá compuesta de una multipl~ 

cidad de formas de sociabilidad, de manera que cuando se habla de -

un tipo social es necesario distin~uir si se trata de un tipo de ºs2 
ciabilidad", de un tipo de "grupo,, o de un tipo de 11 sociedad global" 

y da el siguiente ejemt;>lo: Francia es un tipo de "sociedad global" 

distinta a los diferentes tipos de "grupo" que la componen : Estado, 

Municipalidades, Servicios públicos, Sindicatos, Iglesias, Socieda

des Filantrópicas, Familias, etc., y a su vez los tipos de estos -
distintos "grupos 11 difieren de las "formas de sociabilidad" que los 
componen, ya que en el interior de un grupo como el Estado, el sin
dicato, etc., se observan en diferente grado de intensidad las rel~ 

cienes de acercamiento o alejamiento -fusiones en masa, comunidad, 
comunión, etc., que es justamente lo que constituye una pluralidad 

-ae normas de sociabilidad. De esta suerte en el ámbitc del Derecho 

que corresponde a 1os tipos de 11 ~rupo" y a los tipos de "sociedad-

globa1", se da sien¡:re una multiplicidad de.especies de Derecho, ligadas a -
la p1ura1idad de las forma,; de sociabilidad. 

La Microsociología del Derecho ~repuesta por este 
autor se encamina al estudio de las especiP~ de.1 n,....,...echo correspon

·aientes a las formas de sociabilidad; la tiPolo~ía· jurídica, por -
su.parte, estudia la realidad del Derecho, incita en los tipos de 

grupo_s ·de 1.as unidades colectivas y finalmente la Macrosociolo~ía 
dinámica del Derecho se encauza al estudio de las regularidades te~ 
denciales de cada tipo de sistemas jurídicos y al estudio de los ~ac 

t~res predeterminantcs de esas re~ularidades. 
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Microsocio1ogía del Derecho.- Gurvitch propone e~ 
ta denominación para aquel.la parte de la Sociología Jur•ídica que h~ 

brá de ocuparse de resolver, según se dijo, la problemática de la -

Sociología Jurídica sistemática y expresa, recurriendo a la Física, 
que en ella se distingue, por una parte la macrofísica cuyas regul~ 
ridades se fundan en el cálculo de probabilidades y por otra la mi

crofísica que estudia la fenomenología de los electrones, de las on 

das y de los quanta; de la misma manera y haciendo clara referencia 

a_ la microfísica, propone que la Sociología debe 1legar a desentra

ñar los elementos microscópicos simples e irreductibles que integran 
toda realidad social y señala que estos elementos microsociológicos 
no s6n los individuos,. sino "las maneras de estar ligado en el todo 
y por el todo,. las formas de sociabilidad 11 9. 

La Microsociología del Derecho,. por tanto,. habrá 
de ocuparse de las ttespecies de Derecho" subsumidas en los sustratos 

profundos de las formas de sociabilidad. 

Clasificación de las formas de sociabilidad.- Di~ 

tingue est~ autor,. primeramente entre a) sociabilidad espontánea y 

directa y b) sociabilidad organizada o reflexiva. 

La sociabilidad espontánea en el psiquismo colcct~ 
voy el de las conductas colectivas; ya sean prácticas consuetudin~ 
rias,. actos col'ectivos de innovación o de creación. 

La sociabilidad reflexiva se funda en las conductas 

colectivas que bajo esquemas reflexivos que resisten la espontanei

dad móvil del psiauismo colectivo se han cristalizado en las insti
tuciones. En el serio de ].a sociabilidad por "intcrpenctración o fu
sión parcial" en el "nosotros" y la sociabilidadº por simple inter

dependencia" entre el "yo,. tú, él,. ellos" y partiendo del criterio 
de la intensidad de la sociabilidad espontánea por fusión parcial 

señala tres formas fundamentales de sociabilidad: a) La masa. Que 
se presenta cuando la fusi6n es muy débil y no inte~ra sino los es
tados superficiales de las conciencias individuales que permanecen 
cerradas en lo que tienen de más o me~os nro~undo y aue se abren s~ 

perficialmente. b) La comunidad, cuando las conciencias,. a1 fusio
narse, se abren en un pJ.a.n más oro:fundo .. integrándose las aspiracio

nes de la personalidad en e1 "nosotros",. pero sin alcanzar el gi'ad6' 

máximo de intens1dad de esta inte~raci6n, y e) La comunión, cuando-

9 Autor citado,. opus cit.~ páp,. 212. 
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se alcanza el grado máximo de inter;ración del "nosotros": Las con

ciencias se entreabren lo más ampliamente posible y las profundid~ 

de~ del ''yo'' menos accesibles se inte~ran en la fusi6n, lleg~ndose 
a. estados que llama el autor de "éxtasis" colectivo. 

Habla finalmente el autor de manifestaciones de 
sociabilidad por simple convergencia, ecuación y delimitacjón; es 

decir, relaciones con terceros, interindividuales e intergrupales 

y conforme a la intensidad de esas relaciones se diferencían en -
a) Relaciones de acercamiento, b) Relaciones de alejamiento y e) -

Relaciones mixtas, que corresponden a otras tantas formas de socia
bilidad. 

Explica la razón de ser de esta nueva clasifica
ción, bajo la base de que las relaciones con terceros constituyen 
procesos de unión o de separación entre los grupos e individuos , 

de manera que el alejamiento o acercam·iento de las conciencias y 

las conductas supone la conver~encia con relación a un contenido -
preciso y pone el ejemplo de dos individuos o grupos que, entrando 

~ri conflicto, deben conver~er, respecto de la misma cosa, deseo,
necesidad o interés, respecto de cuya partición no logran enten-
der.se. 

Especies de Derecho correspondientes a las for

mas de sociabi1idad: 
Señala este autor primeramente~ a) El Derecho -

Social y b) El Derecho Individual, que con ffiayor propiedad dice de
ber denominarse interindividual. Esta clasificación corresponde a 

la oposición entre la sociabilidad por interpenetración y la socia
bilidad por interdependencia. El Derecho social, por tanto, vendría 
a ser un Derecho de integración objetiva en el "nosotros",_ en e1 -

conjunto~ que hace participar a los sujetos en el todo y de ahí que 

el Derecho social se funde en la confianza, mientra~ que el Derecho 
individua1 o interindividual se funde en la desconfianza. Conside

rando además el Derecho como la relación entre 1as pretensiones de 

unos frente a los deberes de otros, en el Derecho social las prete~ 
sienes y los deberes forman un todo indisoluble, mientras que en el 
'Derecho individtial. las pretensiones y deberes chocan y se limita·n; 
en·e1 Derecho social predomina la justicia dist~ibuti~a y en el De
rechO individual· la justicia conmutativa. La unión por el Derecho 

social. es más intensa y rígida, en tanto que en el nerecho indivi

dual es más elástica y ~óvil. 
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Ambos Derechos son irreductibles; pero como la -
forma de sociabilidad por interpenetración tiene primacía sobre la 

sociabilidad por interdependencia, el Derecho social ~redomina so
bre el individuo. 

Si la. sociabilidad por interpenetración sep;ún su 

grado de intensidad en la unión se clasifica en: Masa, Comunidad y 

Comunión, el Derecho social será clasificado conforme a dichas ma

nifestaciones en: a) Derecho social de la masa; b) Derecho social 

de la comunidad y e) Derecho social de la comunión. 
Derecho social de la masa, o Derecho de integra

ción de la masa.- Gurvitch, toda vez que conforme a su pensamiento 

la Masa implica el grado más débil en la fusión y el más fuerte en 
presión, considera que el Derecho social de la masa es el menos in
tenso en cuanto a su validez y el más intenso en cuanto a su viole~ 

cia; en efecto, señala que si la validez de todo Derecho deriva de ~-~ 
la garantía en que se apoya, en la estabilidad y firmeza del hecho 

normativ? en que funda su fu~rza obligatoria, el Derecho de la masa· 
apenas si afirma su validez; pero son más brutales las reacciones -
espontáneas que acompañan a su infracci6n. 

Derecho social de la comunidad o Derecho de inte

gración en la comunidad .- Representando la comunidad el grado me
dio de fusión y de presión, el Derecho que de ella se deriva se ca

racteriza por una validez y una violencia media. 
La comunidad. en concepto del autor mencionado -

constituye una sociabilidad de las más favorables para engendrar el 
Derecho, ya que en ella las crcencins jurídicas tienden u prevale

cer sobre las creencias morales y los éxtasis religiosos y míticos
-religiosos y mágicos- predominantes en la comunión, lo que refuer
za la validez del Derecho social de la comunidad, en función de la 
eficiencia de la garantía espontánea que da a la fuerza obligatoria 
de su Derecho y disminuye paralelamente la reacción espontánea con

tra las infracciones, dulcificándose sensiblemente la bruta1idad de 
la reprobación. La atmósfera de la comunidad, en suma, resulta un m~ 
dio favorable al equilibrio entre el Derecho social objetivo y 1o_s 

Derechos sociales subjetivos que ?aralelamente tienden a afirmarse 
en el dominio ae·1 Derecho de la comunidad. 
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Derecho social de la comunión o Derecho de in

tegración en la comunión.- Se~ala Gurvitch que si la forma de so

ciabilidad representada por la comunión supone el grado más débil 

en presión, debería por tanto ser el Derecho social derivado de d~ 

cha manifestación, más intenso en validez y menos intenso en vio

lencia; sin cmbar?;o ocurre todo lo contrario., ya que la validez -

del Derecho de la comunión suele tener un carácter carismático y 

mítico y corta duración: Por tanto resulta menos ~arantizado en su 

eficacia; sin embareo la violencia de la reacción espontánea contra 

la infracción del Derecho social de la comunión aumenta en cuanto 

la reprobación se inspira más en creencias religiosas y mágicas -

que en las convicciones jurídicas opuestas. 

En el ámbito de las pretensiones y deberes: El co~ 

junto y las partes se atribuyen debere.s y las pretensiones son de

sechadas a un segundo término: De ahí que las reglas que integran la 
comunión pierdan facilmente su carácter ;urídico. 

Si la sociabilidad por interdependencia· y delimi

tación comprende relaciones de acercamiento, de alejamiento y mix

tas, el Derecho individual correspondiente a estas manifestaciones 

resulta ser: a) Derecho individual de alejamiento, b) Derecho indi

vidual de acercamiento y c) Derecho individual mixto. 

Derecho interindividual de alejamiento.- Es el -

que nace de los conflictos, de las luchas, de los combates y de las 

competencias, que justamente reglamenta: Es el Derecho de guerra -

por excelencia y se caracteriza por el hecho de que en el ámbito de 

los deberes y pretensiones, predominan las pretensiones, con predo
minio uor tanto del elemeDr.~ ~r~jhutivo que provoca el alejamiento, 

sobre el el~mento imperativo. 
Derecho interindividual de acercamiento.- Nace de 

relaciones con terceros, nasivas, creando una unión entre los suje

tos que entran en relación -entre el donante y donatario, entre el 

que hace concesiones y el que acepta- y se caracteriza porque el -

elemento imperativo predomina sobre el elemento atributivo; pero -

cuando la donación se completa mediante el princinio 19 dando y dando" 

-carácter de toda donación en la so~iedad arcaica- las concesiones 

unilaterales se tornan recíprocas, transformándose el Derecho in -

terindividual de acercamiento en Derecho interindividual mixto. 
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Derecho interindividual mixto.- Es el equivalente 

a un equilibrio entre el alejamiento y el acercamiento~ es la espe

cie de Derecho individual más extendida y en ella se piensa cuando 

se opone el Derecho interindividual y el Derecho intergrupal al De

recho social. 

La manifestación clásica de esta especie de dere

cho mixto se tiene en el contrato que presume por una parte la con

vergencia de la voluntad de los contratantes para establecer una -

obligación común válida para el futuro -acercamiento-, así como la 
oposición de dos o varias voluntades que desean lo contrario y que 
establecen deberes opuestos -alejamiento-. El Derecho interindivi

dual mixto realiza una delimitación de pretensiones y deberes bus -
cando su equivalencia, de donde las relaciones mixtas llegan a ser 

con más facilidad hechos normativos que engendran el derecho inter
individual e intergrupal. 

Tipología jurídica de los grupos particulares .. -
Gurcitch, en esta rama de la Sociología jurídica, se refiere al do

minio de la tipología de los grupos particulares y de las socieda-
des globales, a partir no ya de las manifestaciones de la realidad 

jurídica que. implican las " especies del derecho", sino "los. cua-
dros del derecho" .. Por ello el análisis de la propl.effiática de la -

Sociología jurídica diferencial, en la tipología jurídica de los -

grupos pa:rticul.ares propuesta por dicho autor, pa.rte de la clasifi

cación de los tipos de grupos, de las unidades colectivas en cuya -
función será estudiada la realidad del Derecho .. Para fundamentar -

debidamente tal clasificación propone los siguientes criterios: 
1.- Su extensión, 2.- Su duración, 3.- Su función, 

4.- Su aptitud, 5.- El principio que rige su organizaci6n, 6.-La foE 
ma de coacción y 7.- La medida de unidad, teniéndose por tanto los 
sigu-ientes grupos: 

a) Grupos particulares y grupos globales. 

b) Grupos temporaies y grupos durables. 
c) Grupos de parentesco, de localidad, de actividad 

económica, de actividad no lucrativa, místicos, estáticos y grupos de 

amigos. 
d) Grupos de división y ?,rupos de unión. 

e) Grupos inorganizados y grupos organizados 
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... f) Grupos que disponen de la coacción condicionada 

y grupos que disponen de la coacción incondicional. 

g) Grunos unitarios, federalistas y confederalis--
tas. 

No todos estos J;;rupos son fav.orables por su estru~ 

tura a la constitución de cuadros "jurídicos" , ya que al.gunos de -

ellos carecen de la estabilidad necesaria para tal efecto, como es -

e.1 caso de las multitudes, reuniones, etc.; y en otros casos se tra

ta de grupos inorganizados que sólo con grandes dificultades pueden 

constituir cuadros organizados. De esta suerte, a partir de los gru

pos sociales que realizan valores, que producen hechos normativos y 

que por tanto engendran regulaciones jurídicas propias, propone di

cho autor la siguiente clasificaci6n de cuadros o estructuras de D~ 
recho: 

a) Estructuras de Derec
0

ho ascético-místico, caras 

terizadas por su extraterritorialidad, nor el predominio del eleme~ 
to comunión y por los valores éticos. 

b) Estruturas de Derecho polí~Íco~ carac~erizadas 
por su territoralidad, por su rigidez legislativa y por el. predomi
nio del elemento comunidad. 

e) Estructuras de Derecho económico: En ellas pr~ 
domina la característica de extraterritorlalidad, así como el ele-
mento masa y las características de flexibilidad, elasticidad y mo
vilidad. 

_d) -Estructuras de Derecho puro e independiente, -

propias del Derecho Internacional y del Estado. 
e) Estructuras de Derecho sujetas a la tutela del 

Estado. Son aquellas que están subordinadas al Estado, como el caso 

del Derecho privado. 
En su tipolo.P.;Ía jurídica de las sociedades F;loba

les, Gurvitch estab1ece siete t~pos diferentes de S~ciedades globa
les, desde e1 punto de vista de su repercusión sobre los sistemas -

jurídicos, tomando como criterio de distinción, por una parte el a~ 

pecto de preferencia en el eouilibrio de los cuadros de Derecho de 
un ~rupo particular sobre los otros y por otra el criterio sosteni
do por Max Weber que se basa en el ~rado del poder de las diferen

tes ·s~ciedades. 
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1.- Sistemas de Derecho de sociedades que tienen -

una base mágico-religiosa. En ellas predomina el carácter teocrático 

y carismático, el poder lo detentan el Rey y el Sacerdote, la aplic~ 
cién del Derecho imbuido de misterio corre a cargo de los sacerdotes. 

2.- Sistemas de Derecho que alcanzan homogeneidad 

por el predominio del grupo doméstico-político. En ellos ocurre el 
predominio del grupo doméstico patriarcal propietario de la tierra. 

En proporción al decrecimiento de la importancia 
de lo sobrenatural, crece la influencia de la costumbre; el Derecho 

es aplicado por los tribunales populares. 
3.- Sistemas jurídicos de la sociedad feudal, con 

bas~s semirracionales semimísticas. El poder es detentado por grupos 
patriarcales y por grupos ascéticos-místicos, con devoción hacia un 

soberano. Prevalecen los principios sobrenaturales y los aspectos p~ 

trimonia1es; el Derecho es aplicado por los señores y la Iglesia. 

1~ .. - Sistemas de Derecho de sociedades unidad por -

la preeminencia de la ciudad y el imperio. En ellos el poder pasa a 
la ciudad, el Derecho se democratiza y seculariza y el Derecho es -

formulado y aplicado por jurisconsultos y pretores. 
5. - Sistemas jurídicos en-teramente secularizados y 

logicificados de sociedades unidas.por el predominio del estado te -

rritorial y la autonomía de las voluntades individuales. En ellos, el 
poder es conferido al Estado y se conjugan por una parte la preemine~ 

cia de la ley del Estado territorial y la libertad de los contratos -
individuales; corresponde esta sociedad global al régimen capitalis
ta clásico característico de la vida occidentai a partir del siglo 
XVI, hasta fines del sigl.o XIX. Hay predominio adem2s de lCis grupos _ 

econ6micos. El Derecho secularizado y racionalizado ad.Opta: la forma 
organizada de legislación y su formulación y aplicaci6n se adaptan -

al principio de la división de poderes. 
6.- Sistema jurídico transitorio de la sociedad -

actual. Representa la revancha de las diferentes especies de ordena
mientos del Derecho social; contempla el desarrollo del capitalismo 

organizado, del sindicalismo py•ofesional y de las convenciones '?oles_ 
tivas de trabajo, separando los ~rincipios de soberanía naciona1, a~ 
tonomía de la voluntad y libertad contractual. Estas instituciOnes -
se conjugan en un Derecho social orp;anizado que hace frente al cuad:r:"·a 

del Derecho estatal. 
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7 .. - ·-sistemas de Derecho de las sociedades que han 

llegado a ser homogéneas por el principio teocrático carismático.-
Que practicamente corresponden a los sistemas de Derecho de socied~ 

des con base mágico-religiosas, aún cuanQo estos Últimos hacen ref~ 

rencia a la sociedad global arcaica denominada "tribu" formada por-

1.a repetición de segmentos id¿_nticos 11.a.mados "clanes" .. Mientras -

que los sistemas de sociedades que han lleBado a ser homoRéneas por 
el principio teocrático carismático se han unificado justamente eli

minando su segmentación en clanes, bien sea sobreponiendo a los seg 
mentas y a su combinación en la tribu una unidad nue.\ra Estado-Iglesia~ 

bien sea mediante.una absorción de los segmentos disueltos en un gru

po doméstico de parentesco, con el grupo de actividad económica que 
supone al grupo de vecindad y de 1ocalidad, o bien sea final~ente m~ 

diante "cynoecismo" que representa unión. e interpretación de los se~ 
mentas que han tomado el carácter de grupos domésticos, en la inte-

graci6n o mediante la formación de una ciudad o "polis", con base t~ 
rritorial a la qué se le concede 1a preeminencia. 

Sociología jurídica Genética.- Gurvitch, al plan -
tear los propósitos de esta parte de la Sociología jurídica, apunta

con claridad que no pretende plantear la problemática del origen de 

las sociedades, señalando categóricamente que la t::i:."pología:" :.jurídica 
genética sólo puede tener por objeto la investigación de ·10s dos si
guientes problemas: 

l.- Ei estudio de las regularidades tendenciales -

en el interior de cada tipo de sistemas jurídicos. 
2.- El. estudio de los factores de estas ·regularid~ 

des y, con más generaiidad, de todas las transformaciones-d~ la vida 

del. Derecho. 
Regularidades tendenciales.- Sostiene Gurvitch que 

las regularidades que pueden observarse en la vida social no son le
yes~ ni leyes estáti~as ni dinámicas de evolución~ ya que dado el i~ 
tensísimo grado de ind~terminación que caracteri~a a la realidad so

cial~ particularmente a la regularidad jurídica,'. ias regularidades 
en estas esferas se i:•educen a 11 oportunidades 11

, "tendencia", y de ahí 

que habl·e de regularidades tendencial.es en diversos sistemas de De

recho. 
En el Derecho arcaico encuentra como re~ularidad 

tendencia1 la tendencia hacia la victoria de las hermandades má 

' 
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gicas. 
En el sistema de derecho teocrático-carismático 

se encuentra la tendencia a hacer el elemento carismático habitual, 

1o que se·manifiesta por el reforzamiento del principio hereditario 
o colectivo en la sucesión del jefe. En-el sistema de derecho patri

monial, las regularidades de transformación consisten en la tenden
cia hacia la formación de las familias conyugales y domésticas más 

resfringidas y en la división del patrimonio por la partición entre 

los< herederos. Es el sistema de derecho individual que limita la es

fera del derecho social. El sistema de derecho fundado en la preemi

nencia de Estado territorial y de la autonomía de la voluntad prese~ 

ta las siguientes regularidades tendencíales: Marcha progresiva de -
la igualdad jurídica, que va de la igualdad ante el poder político a 
la igualdad ante la ley; tendencia hacia el derecho natural racional 

que anticipa las reformas del derecho positivo; movimiento pro~resi
vo hacia la movilidad e inalienabilidad de todos 1os derechos pr.iva

dos ~ con la manifestación de preponderancia de los derechos de cré
ditos sobre el derecho real. El sistema de derecho actual, en plena 

transformación, presenta fundamentalmente dos tendencia opuestas ha
cia la democracia pluralista y el totalitarismo; entre otras regula
ridades observables, señala Gurvitch, la indiscutible decadencia par~ 

lela de la ley y del contrato ante el auge de las reglamentaciones -

jurídicas válidas para círculos restrin~idos de interesados; reforza
miento del orden del derecho social, en perjuicio del orden de dere
cho individual; influencia de la costumbre, de las declaraciones so
ciales, de las prácticas judiciales, de los decretos, de las conven
ciones colectivas, en disfavor de la ley y una lucha, cada vez más -

aguda, entre los cuadros de derecho de diferentes clases y de las di

versas profesiones. 
Factores intrínsecos y extrínsecos de las re~ulari

dades tendenciales.- Señala Gurvitch que ofrece dificultades el estu

"dio de los factores de los fenómenos sociales, toda vez que, siendo 
los diferentes factores sociales aspectos abstractos de un mismo -

conjunto que corresponden a un ·tipo cualitativo global, se encuentran 
interpenetrados entre si y actuan recíprocamente unos sobre otros; ad~ 
más, en cada tipo cualitativo de la sociedad global no es el mismo -
el papel de los diferentes factores de transfoFmaci6n qe un fenómeno 
social, ya que, como ejemplifica, a veces las creencias religiosas y --
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las creencias mora1es se adelantan a las creencias jurídicas y a 1a 

inversa: Estas se adelantan a aquellas; a veces la realidad jurídi
ca se encuentra en retardo con relación a la economía y viceversa. 

Factores intrínsecos.- Los factores intrínsecos 
o internos del movimiento de la vida jurídica vienen a consistir, -

para Gurvitch, en los conflictos y las tendencias entre las diferen
tes especies de Derecho, entre sus diferentes sustratos profundos,-

entre sus diferentes mo9os de comprobación, entre los diferentes ti
pos de ordenamiento jurídico. Factores que analiza en su Microsocio

logía y en su tipología jurídica. Factores extrínsecos: Se ubican -
en el sustrato material demográfico de la sociedad; es decir,. el vo

lumen y densidad de la población,. la manera como se dístribuyen en 

el suelo sus caracteres~ siendo todos e11os factores indiscutibles 
no soio de1 movimiento social general -Objeto del estudio de la mor

fo1ogía social-, s~no de sus aspectos particu1ares economía, dere-

cho y religi6n. 
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i.4.- Ei objeto de ia Socioiogía jurídica para ei pensamiento aie

mán. 
En este punto del trabajo, analizaremos a dos -

destacados estudiosos de la Sociología, tales como: Max Weber y Eu
genio Erhiich. 

Erhlich.- Este autor afirma que 1a moderna cien

cia del Derecho, que naci6 en las universidades que se han desarro

llado en el estado absoluto, constituye una técnica cuya función se 
encamina a la formación de fuhcionarios y específicamente de jueces, 

y puede ser considerada como la teoría que sirve para la ~plicaci6n 
del Derecho. El carácter instrumental y técnico de la ciencia del -

Derecho determina no solamente su estructura sino también el concep
to del Derecho Y. el método de que se sirve éste. 

La jurisprudencia actual, afirma Erhlich, no tie

ne un concepto científico del Derecho, sino práctico; no posee un -
concepto que haya surgido del conocimiento real del objeto, sino de 

las exigencias que plantea la aplicación del Derecho por 1os 6rga-
nos del Estado. En términos generales, se puede afirmar que el con
cepto de Derecho sostenido por aquella jurisprudencia es el siguien

te: Conjunto de normas de conducta que provienen del Estado y que es
tán dotadas de coacción. En estrecha relación con este concepto del 

Derecho, se encuentra también el método deductivo y conceptual de -

la moderna ciencia jurídica. 
ºNacida como una instrucción práctica al juez para 

el ejercicio de su carF,o, la jurisprudencia-actual dice Ehr1ich, ve -

su cometido tan solo en la reproducci6n y ordenación de los conteni-

dos legislativos, en el desmenuzamiento de las proposiciones jurídi-

cas y en la reducción de unas a otras, a fín de poner en manos del -

juez normas que le permitan una decisión en e1 mayor número de casos 

posib1es.'' 1 
El prop6sito de Ehrlich, es superar esta 1imita-

ción .práctica en que se encuentra sumida la ciencia jurídica tradicio
nal, y esto solo se podría lograr dotándola d~ una fundamentaci6n es

trictamente científica. 

1 González Vicen, Felipe. El positivismo en la Fi1osofia de1 
Derecho Contemporáneo, Pá~. 61~ Instituto de estudios Polí

ticos. Madrid, i950. 



- 44 -

Para alcanzar esta finalidad, era necesario subs

tituir el método deductivo utilizado por aaue11a jurisprudencia por 

la observación de la realidad jurídica y el método inductivo. Para -

Erhlich, el Derecho no se reabsorbe totalmente en los códigos o en -

las leyes, ni tampoco constituye una regla según la cual debemos co~ 
portarnos, sino es un orden de conducta que encarna en las acciones 

de los hombres, es norma que abstrae del comportamiento de los grupos 

humanos. "Las que comúnmente se denominan reglas de conducta son he-

chas sociales, constituyen un producto de las fuerzas que actúan en 
la sociedad. Aquí encontramos una completa indistinción entre ei -

mundo del ser y el del deber ser, entre la realidad social y la nor
ma. Erhlich confunde el problema de la génesis de las normas con las 

normas mismas. Una es la expl.icación en torno al origen de las nor-

mas, la cual tiene un carácter sociológico jurídico, y otra es la -

descripción de las normas como específicos substratos de sentido, y 

consideradas independientemente del proceso en virtud del cual son 
creadas. Sólo esta distinción de campos nos puede librar del natura

lismo sociológico jurídico del cual Erhlich puede considerarse un -

representanteº. 2 

Ahora bién, si las reglas de conducta se conside
ran como hechos sociales, entonces sólo pueden se conocidas por me-

dio del método inductivo. 
El Derecho y la relacióri jurídica no pertenecen -

al mundo de lo empírico, pero 1.as ide~s qu~ tenemos de ellos- se han 

formado sobre la base de hechos q~e han.sido observados. La ciencia 
del Derecho en .cuanto ciencia empírica ha de inducir los conceptos -

jurídicos de su objeto; la rea1id~~ soC:ía.l.. En relaci6n con la natu-
- ral.eza de l.a Sociol.ogía Jurídica, .afirma Erhlich que: 11 Puesto que· el. 

derecho es un fenómeno social.,. cada clase"·de ciencia jurídica (Juris

prudenz) es una ciencia social; pero la ciencia jurídica en el senti

do propio del. término es una parte de l.a teoría científica de la so

ciedad, la Sociología. La SocioloP.ía del Derecho es l.a teoría cientí

fica del. Derecho (die wissenchaftliche Lebre vom Recht)". 3 

2 Ehrlich, Eugen. Fundamental Principles of the Sociolo~y of

Law. Pág. 25. Ca~brid~e, Massachusetts, 1936. 

3 González Vicen~ Felipe. Op cit., p. 70. 
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Por otra parte, cabe decir que: "La Sociología 

de1 Derecho debe comenzar con la averi~uación del Derecho viviente. 

Su atención deberá dirigirse principalmente a lo concreto no a lo 

abstracto. Es únicamente lo concreto lo que puede ser observadoº. 4 

El Derecho no es un mandato, sino un producto -
de las relaciones entre los hombres, un hecho social. El Derecho -

no es regla de conducta individual sino social; de acuerdo con es

to podemos decir que: No hay Derecho individual, sino que todo De
recho es social. En resumen, podemos afirmar que el Derecho es el 
orden interno de las asociaciones. Un grupo de hombres se convier

ten en una asociaci6n, en virtud de su or~anización, ?Or la norma -
que indica a cada uno de ellos la posición que ocupa en l~ asocia
ción y el papel que le corresponde desempeñar. El Derecho es de -

manera fundamental: Organización, regulación de la conducta de los 
hombres que forman parte de la asociación. El carácter jurídico de 

una norma se debe a la función ordenadora y conformadora de las re

laciones interhumanas lo cual es independiente de su formulación. -
Aquí es conveniente distinguir entre la norma jurídica y la propo

sición jurídica. Esta distinción la plantea Erhlich siguiendo el -
orden de ideas de su concepción acerca del De~echo. Por lo que to

ca a la distinción de referencia, expresa el autor mencionado: 
"No hay que confundir norma jurídica con propo

sición jurídica. Proposición jurídica es la formulación en forma -
vinculatoria, en una ley o en un código de un precepto jurídico.
Norma jurídica, en cambio, es el precepto jurídico convertido en 
ob~ar humano, tal como rige, aún desprovisto de formu1aci6n verba1, 

en una asociación quizá insignificanteº. 5 

Hay que tener presente que, según Erh1ich tanto 

los historiadores como 1os juristas se ocupan del Derecho entendi
do no como e1 contenido de la 1egislaci6n escrita, sino como 1a -
forma en que de hecho se comportaban los hombres en sus relaciones 

jurídicas, esto es, del funcionamiento efectivo de 1as institucio-

nes. 

4 Leandro Azuara Pérez, Sociolo?-;Ía Editoria1. Porrúa, S.A .. M~xi

co 1978. Pág. 277 
5 Ibidem, p&g. 278. 
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Bajo la influencia de una supuesta lógica jurídica, 
1a cual naci6 con e1 fenómeno histórico conocido como la recepción 
del Derecho Romano, piensa el jurista que tanto las decisiones de

las autoridades judiciales como las de las autoridades administra

tivas se basaban en la subsunción de un hecho bajo una proposición 
jurídica previamente existente. Siguiendo unas ideas que nos pare

cen insólitas, declara Erhlich que el problema en la mayoría de los 

casos descansa en una cuestión de hecho y no sobre una de derecho; 
en otros términos el problema por resolver es el del orden interno 

de las asociaciones, dicho problema lo resuelve el juez valiéndose 

de la prueba testifical, de la prueba pericial, de los contratos, -
de los testamentos. 

Indudablemente que esta concepción del Derecho en

tiende a éste como un fen6meno social d~ carácter real, ésto es, -
no como el Derecho válido ante los tribunales y las autoridades del 

Estado. Aqí estamos en presencia del llamado Derecho vivo, en el -

cual el Estado se desvincula conceptualmente de la producci6n jurí
dica. 

Erh1ich distingue entre el Derecho estatal y el Der~ 
cho sancionado por el Estado. El Estado, afirma el autor mencionado, 
puede revestir las reglas jurídicas con los caracteres formales de la 

ley y dotarlas de una sanción, aún cuando el origen de esa reglas no 
se encuentre en el Estado mismo. 

El Estado abarca mediante su legislación una parte -
insignificante de vida jurídica; gran parte de la ·vida del Derecho 

ocurre al margen de la ley y se desarrolla en el seno de l.as instit~ 
cienes sociales. 

El único Derecho que el Estado crea µropiarnente es -

aquel que está constituido por las normas con 1as que el propio Esta

do regula su funcionamiento en tanto asociaci6n jurídica; ese Dere-
cho está formado por las normas que integran el Derecho político~ el 

constitucional y el administrativo. Las otras clases de normas a las 

que e1 Estado les presta una vigencia formal tienen un origen dife-

rer.te a1 estatal, a saber: Las asociaciones o la sociedad. Las más 
importantes de esas normas son aquellas que establecen el orden -
entre las asociaciones que componen la sociedad. Estas normas se im

ponen en un principio por la ~resión social; después, es el Estado -

e1 que se encarga de imponerlas. Por Último, las demás normas san--
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cionadas por el Estado son de segundo orden en virtud de que no 

crean un orden en el seno de las asociaciones, ni dentro de 1a s~ 
ciedad, sino que su función es mantener el orden dentro de las -
asociaciones. Estas normas sori normas de decisión, las cuales só
lo entran en vigor en los casos muy raros de conflicto, y represe~ 

tan un mandato del Estado a sus órganos sobre la manera de decidir 
una controversia, o bien normas adjetivas tales como las del Dere

cho penal y el civil que no se destinan a regular directamente la 

vida, sino que su función consiste en mantener la regulación jurí
dica establecida por otra instancia. 

Por lo que toca a las ideas de Erhlich en torno a 
que la concepción estatal del Derecho no se puede sostener válida
mente, expresa Gonzál.ez Vicen exponiendo el pensamiento del autor 

mencionado en primer término: 

"La concepción (estatal.) del Derecho es, pues, in

sostenib1e, conc~uye Erh1ich. Su fundamento se hal.la no en la ob-
servación de los hechos, sino en un método formal y artificioso, -

por el que el jurista se refiere Ce imputa) al. Estado toda norma -
jurídica, sea cual sea su ori~en. Superar este concepto uni1ate-

ra1 de1 Derecho y tratar de entender a éste en su inf.inita mu1ti

p1icidad y variedad,. como hecho social., es el cometido de toda -
ciencia del. Derecho que pretenda verdaderamente serlo" 6. 

Me parece que el pensamiento de Erhlich formulado 
en e1 sentido de que la tarea de la Sociología del Derecho, en tan

to ciencia teórica, es la de estudiar el orden jurídico espontáneo, 
pacífico, interno de la sociedad; encuentra su antecedente en la -
Escuela Histórica del Derecho, la cual consideraba que el Derecho 

surgía de1 a1ma nacional o espíritu de1 pueblo (Vo1ksgeist), sos-
teniendo así 1a fluidez espontánea del Derecho frente a1 Derecho -

artificial creado por el Estado. 
En sus obras de Sociología Jurídica, Erhl.ich, pro

nunciándose abiertamente contra el carácter científico de 1a Dog -
mática del Derecho a la que considera no una ciencia, sino una --

6 Leandro Azuara Pérez, Op. cit. pág. 70 
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técnica que sirve a fines concretos, señala dos pro6sitos funda-

mentales de su obra: lo. Demostrar que la Ciencia Dogmática del -

Derecho no es sino una técnica relativa, incapaz de aprehender, 

en vista de sus sistematizaciones tácticas, sino la capa más su
perficial de la realidad efectiva del Derecho y 2o. Describir, -

prescindiendo de toda técnica, la realidad integral y espontánea 
del Derecho en sus sustratos profundos, mediante un procedimiento 
metódico y objetivo. 

Erhlich, en cuanto al primero de sus prop6sitos, 
parte del análisis de tres postulados fundamentales, de la cien
cia dogmática jurídica: a) La negación de toda 1ibertad del juez, 

quien está ligado por proposiciones fijadas de antemano, b) La -
dependencia de todo Derecho frente al Estado y e) La unidad del 

Derecho, identificada con la coherencia sistemática de las propo
siciones jurídicas. 

En torno al primer postulado relativo a la unión 

del juez a proposiciones abstractas del Derecho fijadas de ante
mano, señala Erhlich que ello no es sino el resultado de una re
cepción artiricial. del derecho extranjero.- Derecho Romano por -
1.os países de l.a.. Europa continental .. Respecto del segundo postu

lado que hace dep~nder todo Derecho del Estado, señala dicho au
tor que fué adaptado para llenar las necesidades del absolutismo 

monárquico y que de ahí pasó a los regímenes constitucionales y 

republ.icanos. Los juristas d.e la Edad media y de la época actual 

han renunciado a este postulado, bajo la influencia conjugada de 

grupos aut5nomos en el interior del Estado y de las or8anizaciones 
internacionales. Finalmente respecto del Último postulado que pro

cl.ama l.a unidad monista de Derecho, considera Erhlich que represe~ 
ta un procedimiento conscientemente ficticio basado en el racio-

nalismo deductivo, toda vez que entra en conflicto con l.a realidad 
viva del. Derecho en la que sobresalen la autonomía jurídica de los 

grupos socia1es múltiples y 1a pluralidad de usos de l.os círcul.oo 

particu1ares. 
Piensa Erhlich a_ue el Derecho surge de los usos y 

prácticas consuetudinarias de la comunidad y que el individuo -
obedece a las normas por la fuerza psicológica del hábito y la -
sugestión, sin reflexión, de manera aue la eficacia del Derecho se 
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tegran los individuos y añ.ade que nel centro del desarrollo del -
Derecho en nuestra época, como en cualquier otro tiempo, no debe -
buscarse ni en 1a ley, ni en la jurisprudencia o en la doctrina,

ni en general en un sistema de reglas, sino en la sociedad misma .. " 
Expresa Erhlicñ que las proposiciones jurídicas -

abstractas formuladas por el Estado son como la espuma que se for
ma en la superficie de las aguas; no se dirigen·en el fondo a los 
tribunales estatales y a otros órganos, los grupos y los indivi-
duos viven una vida jurídica de plena ignorancia del contenido de 
esas proposiciones, únicamente conocen el orden jurídico espontá
neo de la sociedad, frente a~ cual aquellas reglas no son sino -

una corteza superfici~l y de ahí que s61o una ínfima parte del -
orden jurídico de la sociedad pueda se realizado por la legiS1a

ción del Estado; la mayor parte del derecho espontáneo, habrá de 
rea1izarse con abso1uta independencia de las proposiciones jurí
dicas abstractas. 

El Derecho viviente que condiciona a la sociedad 
se a1eja de 1as previsiones codificadas y se encuentra en perpe
tuo cambio y movimiento y ejemplificado en: La abo1ición de la -
esclavitud en la Edad media, en la liberación de los campesinos 

en Ing1aterra~ en la formación de los sindicatos~ en el desarro-
110 de las convenciones colectivas de trabajo. Aclara que su rea
lizaci6n ha sido posible con plena independencia de las proposi
ciones abstractas del Derecho, siendo además ignorados por las Le
yes del Estado estos f en6menos sociales y sólo reconocidos con -
gran retardo por e~ propio Estado. 

Advierte Erhlich que bajo las proposiciones abs-
tractas del Derecho elaboradas por el Estado relativas a 1os con
flictos entre individuos y grupos, se afirma un derecho que con

diciona a la sociedad en un orden pacífico interno y como ~ste -
Derecho fundamenta todas las reglas y es más objetiva que toda -
reg1a, viene a constituir un orden juridico direCto de 1a sacie-

, dad y es justamente el. estudio de este orden 1a tarea específica 
de 1a Socio1ogía juríd~ca que se distin~ue de la ciencia dogmática 
jurídica, porque aquella observa un método puramente desinteresa

do', fllndado exc1usivam~nte en la observaci6n y por su obj etc part! 
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cular de estudios. ~l sociúlogo del Derecho habrá de tomar como -

punto de partida la capa más profunda de la realidad jurídica, el 

orden pacífico interno, aspontáneo y directo de la sociedad, expl! 
cando las condiciones que deben intervenir, r->ara que se deduzcan -

de este orden las rc~larnentaciones propuestas. 

Indudablemente que resultan a todas luces muy meri

torias las aportaciones de Erhlich a la temática fundamental de la 

Sociología Jurídica, desde el punto de vista del papel que juega la 

sociedad en la génesis del Derecho; ~ero es necesario considerar, a 
nuestro juicio, algunas aberraciones en su si~tema; en efecto, pare

ce ser justificable el abismo que tiene entre la ciencia dogmática 

jurídica y la Sociología Jurídica 7 pero sólo desde el punto de vis

ta de que tal separaci6n contribuye 7 a fijar el objeto y m~todos -

propios de la Sociología Jurídica; por otra parte no debe perderse 

de vista que ambas ciencias tienen nec
0

esariamente que encontrarse-

en el análisis de la realidad social en que se fundamenta y a que 

se refiere el Derecho: Más que separarse ambas ciencias deben au-

xiliarse y ello no imolica demérito alguno de su autonomía~ Erhlich 

se excede en el p~pcl que la sociedad tiene ante el Derecho y ante-'"'. 

el Estado y si bien es cierto que habla de un orden jurídico de la 
sociedad y se niega a hacer referencia a un orden jurídico estatal, 

en el que también existen ca~as profundas y unión espontánea polí
tica, distinta de otras uniones e.spontáneas; pero la atribución -

exclusivista y única de la sociedad como centro del desa~rollo del 

derecho lo lleva a desvincular el nerecho representado ~or la nor-

ma abstracta, de la realidad ~acial a que se refiere 7 limitando er~ 

neA~ente su eficacia bien sea a capas sunerf iciales de la realidad 

~acial, bien sea a la acción irrafl~x1va y muda de las asociaciones 

que inte.rn:'an los individuos, esto lo lleva a sostener un divorcio -

entre la sociedad y la lep:islación del Estado cuyas normas abstrac

tas no pueden comprender toda la realidad social, posición que con

sideramos igualmente incorrecta, toda vez que la sociedad es funda
mento del Estado en el aue se desar~olla del Derecho, que de ningu

na suerte puede divorciarse ni del Estado, ni de la socierlad a que 

se refieren y en la que igualmente se funda~ 
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Max Weber .. Weber distinp;ue entre la convenci6n y 
el Derecho y al respecto expresa: 

"Un orden debe llamarse: a) Convención .. - Cuando su 

validez está garantizada externamente por la ~ob3.bíl:ldaa· de que, 

dentro de un determinado círculo de hombres, una conducta discor-
dante habrá de tropezar con una (relativa) reprobación general y 

practicamente sensible; b) Derecho.- Cuando está garantizado ex
ternamente por la probabilidad de coacción (física o psíquica) --
ejercida por un cuadro de individuos instituidos con la misión de 

obligar a la observación de ese 6rden o de casti~ar su transgre-
si6n" .. 7 

La Sociología del. Derecho de Vleber contiene un es

tudio comparativo de las instituciones jurídicas, el cual le si:r.•ve 
de base para formular el concepto de denominación jurídica. 

Según Weber, los problemas de la Sociología del -
Derecho son los siguientes: 

I.- El autor que nos ocupa analizó desde un pun
to de vista sociológico la división del Derecho en varios campos y 

mostró que distinciones tales como las que se hacen entre Derecl10 

Público y Privado, Derecho Civil y Criminal, formuladas de manera 
típica ideal resultan carentes de una finalidad práctica en cier

tas estructuras políticas. Es conveniente percatarse de que como -
una consecuencia de las reflexiones anteriores surge la conclusión 
consistente en que el Derecho subjetiv·o concebido como privilegi.o 

personal impide la creación de1 Derecho Público e inversamente~ la 
validez del Derecho privado no es pensable si solamente el único -

propósito del Derecho reside en los deberes administrativos que -

deben ser real.izados por el gobierno. Weber se sirve de ejemplos -

históricos para mostrar que las clasificaciones del Derecho que s~ 
consideran como fundamentales se basan en factores de carácter Go

ciológico. 

7 Weber, !iax. Economía y Sociedad. Versión español.a .de José 

Medina Echavarría, tomo J.. pág. 32. Fondo de Cu1tura Econó

mica. 
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II.- Weber ha demostrado que la estructura del - -
Derecho, determina la creación de un nuevo Derecho. Uno de los más 

importantes factores dentro de esta estructura consiste precisame~ 
te en el grado de racionalidad del sistema jurídico, el cual inc1~ 

ye en su carácter formal. Como elementos que forman parte del con

tenido material del Derecho, ~odemos considerar la extensi6n de -

la libertad contractual y la relación entre libertad y coacci6n. -

Esto nO depende propiamente de los textos jurídicos, sino de la -
existencia de determinadas condiciones sociales. 

En relación con la racionalidad del Derecho, ~xpre
sa Reinhard Bendix exponiendo el oensamiento de Weber: 

La Sociolo~ía del Der~cho de Weber está dedicada -
al estudio del aumento de racionalidad de los conceptos y prácti

cas jurídicas como se han desarrollado en la civilización occiden
tai. El también ha analizado las instituciones y los grupos socia

les que han promovido o impedido este desarrollo. 

III.- Las transformaciones del orden jurídico no 
pueden ser explicadas en términos puramente jurídicos. Weber., al 

tratar estos aspectos de la SocioloRía Jurídica, muestra con ej~ 
ples tomados tanto del Derecho positivo corno del Derecho natural 

que los cambios en el sistema jurídico están condicionados en --

cierta manera por los grupos sociales que defienden sus pro?ios -
intereses. Las autoridades gobernantes pueden propiciar los cam-
bios en el Derecho cuando éstos convengan a sus intereses. Estas 

autoridades subordinan la uredictivilidad a las consideraciones -
prácticas y convenientes., las que indudablemente corresponden a -
los principios éticos de las autoridades de re~erencia. 

IV.- Para poder comnrender el Derecho, se debe -
apreciar tanto e1 enfoque jurídico como 1as personas que rorman 
y aplican el Derecho. 

La estratificación que se presentaba dentro· de -

los grupos tribales y funcionales era la o.ue determinaba la for
mación de1 Derecho en los tiempos primitivos; no dejó ninguna -
huella en el Derecho moderno. Por otra parte, el orden social -

p1ura1 ha dado lugar a la creación de nuevos y específicos dere

chos y jurisdicciones es~eciales. El contrato de compraventa es un 

precioso ejemplo de esto Último. ya que se da en el Derecho civil 
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y en el mercantil. Se pueden encontrar elementos que aumentan la -
racionalidad del Derecho, dentro de ellos se puede mencionar: La 

sistematizaci6n jurídica, la 16gica científica al lado de una téc
nica racional. De otro 1ado, hay elementos que aumentan la irra-
cionalidad del propio Derecho, tales como el juramento libre como 

medio de prueba y la atribuci6n de consecuencias jurídicas a los 

actos informales; dentro de éstos se pueden mencionar las opinio
nes y la política consistentes en atribuir una función creativa a 
la actividad jurídica y, en.consecuencia, dichos elementos dismi
nuyen la predictibilidad del Derecho. En este orden de ideas, We
ber encuentra una antinomía según la cual entre más se busca un -

Derecho meta-positivo como base para la existencia del Derecho vá
lido se hace más evidente que el orden jurídico es equivalente a 

la técnica jurídica. 
Por otra parte, expresa Weber que: 
'.'La creación del Derecho y su aplicación pueden -

ser racionales o irracionales. Desde el punto de vista formal son 
lo segundo, cuando para la regulaci6n de la creación de normas o 

de 1a actividad judicial se recurre a procedimientos no controlados 
racionalmente, como, por ejemplo, los oráculos y sus sucedáneos. -

Aquellas actividades son irracionales desde el punto de vista mate
rial, cuando la decisi6n de los diversos casos depende esencialmen
te de apreciaciones va1orativas concretas de Índole éti~a, sentí-

mental o política y no de normas generales. La creación y la apli

cación del Derecho pueden también ser racionales, en sentido mate
rial.. Todo Derecho forma1 es cuando menos, relativamente reoiona1'r.a. 

Max Weber. Tiene ei·mérito fundamental de haber -
contribuido a la reaf irmación de la Sociología Jurídica por su re
forma propues.ta al método sociológico. Si la Sociolop:ía preten -- . 

de 1a comprensión de las significaciones internas de las conduc-
tas sociales, el. método del.a Sociología sólo pueden ser tipo16gi-

8 Weber, Max. Economía y Sociedad. Op. Cit. pág. 25. 
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co y vend~ía a consistir en sistematizaciones coherentes de tipo 

ideales cualitativos, construcción de imágenes mentales según -

significaciones particularizadas y específicas que dan un carác-· 

ter cualificativo a los tipos sociales~ E1 soci6logo en e1 estu
dio de las significaciones subjetivas, debe recurrir a la proba

bilidad y a las oportunidades de las conductas sociales según -
estas significaciones. 

En su Sociología Jurídica, Weber estudia las sis

tematizaciones de las reglas de Derecho, las Diversas representa
ciones de un orden legítimo en una sociedad dada, hechas por los 

juristas, para investigar después c6mo estos sistemas de normas 
repercuten en las conductas sociales correspondientes; para e1a

borar ese estudio, debe recurrir a suºrnétodo propuesto es decir, 

a1 estudio de 1a medida de 1a probabilidad de las "probabilida
des" de las conductas socia1es, conforme al esquema de un siste

ma coherentes de reglas e1aborado para un tipo de sociedad dado. 
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1.5.- El objeto de la Sociología Jurídica, para el pensamiento norte
americano .. 

Concepto y etapas de la SociologÍá' del Derecho -
en E.U.A. Para nuestro interés es de superlativa importancia exponer, 
aún· cuando sea en fo:!'Tila breve, el desarrollo de la Sociolo~ía del De
recho en los Estados Unidos, ya que indudablemente en este país no -
s6lo la teoría sociol6~ica general sino las sociologías especiales -
han merecido la atención de 1ós estudiosos, tanto dentro del ámbito -
de la investigaci6n empírica, como dentro del cuadro de los conceptos 
te6ricos. 

Antes de penetrar en el pensamiento de algunos -
notables especialistas en el campo de la Sociología del Derecho, por 
lo que hace al objeto o núcleo de probiemas de que se ocupa esa disci
p1ina, parece pertinente tener una idea somera, a manera de una visi6n 

panorámica en primer término, de lo que se entie~de en Norteamérica -
por Sociología del Derecho y, en se~undo, de las diversas etapas por 
las que ha pasado esta disciplina en el país mencionado. 

11 Por lo que hace al concepto de la Sociología -
Jurídica~ ésta debe ser considerada como un intento de ordenar lo que 
sabemos acerca de los e1ementos naturales de la vida social y condu-
c ir aquel conocimiento hacia una actividad conscientemente sostenida, 
dirigida por objetivos especiales e ideas. Entendida de este modo la 
Sociología JurídiC:a:•. sigue un patrón similar al de la Sociología In-

dustria1, al de la Sociología Política y al de la Sociología de la -
Educación". 1 

Por lo que se refiere a las distintas etapas por 
1as que ha pasado la Sociología del Derecho, en su desarrollo en los 
Estados Unidos., cabe decir que son tres y de ellas me voy a ocupar a 

continuaci6n. 
En la etapa pri.~itiva, se trata de enseñar una de

terminada perspectiva sociológica la del Derecho, una valoraci6n1\ de 
l.as verdades sociológicas de carác·ter básico y general., dentro de 1.as 

cuales se puede mencionar la importancia de la pertenencia al ~rupo en 
re1ación con la conducta del hombre~ En esta etapa se produce una gran 
discusión teorética y el análisis de la experiencia diaria. 

1 Leandro Azuara Pérez, Sociología, Editorial Porrúa, S.A. 1978. 
Pág. 256. 
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Desde 1'-!.eeo, en ella se da una inv~stigación or

ganizada, la cual tiene un ··valor mayor por sus efectos educatiyos 

que por cualesquiera otro-s< ~,· 

La mayor parte del trabajo teorético lo han rea

lizado los cíentíficos sociales europeos. Y la tarea consistente en 
enseñar una elemental y no muy complicada perspectiva sociol6Bica -
para el aná1isis de las OJ.e·s-tiones jurídicas ha sido realizada por -

juristas norteamericanos influídos indudablemente por el pensamien

to europeo y por l.os jueces más idóneos para ese efecto, que son los 
de la apelación. En la segunda etapa o estadio encontramos la influe~ 
cia del técnico en Sociología. Este estadio se caracteriza por una -
dedicación fervorosa al estudio de los detalles y· por un deseo since

ro de servir. En esta etap~, el soci61ogo busca aleo más que comuni
car una perspectiva de tipo general. Aquél profesional al investigar 

profundamente la Sociología Jurídica, presta una ayuda valiosa para 

la soluci6n de sus problemas y muestra las específicas ideas y técn~ 
cas sociológicas. 

El propósito fundamental, en el estadio de que se 

trata, es el de aplicar el análisis sociológico a los problemas par
ticulares que plantea tanto la doctrina como las instituciones jurí

dicas. 
En el tercer estadio encontramos dos característi

cas fundamentales a saber: Autonomía intelectual y madurez. En este 

estadio se avanza en relaci6n con el segundo, en virtud de que el -
sociólogo sin rechazar el papel del técnico, va más allá de la fun
cion que desempeña éste y se enc~ina a la realización de los objet~ 
vos y de los principios qUe orientan su actividad. 

En realidad, es conveniente advertir para 1a mejor 
caracterización del estadio que nos ocupa, que a medida que se va -
desarrollando la Socio1ogía Jurídica van surgiendo los problemas clá_ 

sicos de la Filosofía del DereCho. En re1ación con esta cuestión, 
deberíamos examinar la legalidad en sí misma, con la finalidad de -
determinar su autoridad moral y, además, con el objeto de aclarar el 

papel de la ciencia social en 1a construcci6n de una sociedad basada 
en la justicia~ Después de haber analizado en forma panorámica de 
acuerdo con Selznick 1as .diversas etapas por las que 11a pasado 1a 

Sociología del Derecho en ESt~d~s Unidos, se va a tratar en forma 
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esquemática el pensamiento de algunos Sociólogos del Derecho de -
este país en torno al tema que nos ocupa. 

Escuela de la Jurisprudencia Sociológica Nortea

mericana. Llamada también Positivismo Sociológico o Sociologismo -
Jurídico Norteamericano, parte del postulado fundamental de la in

terdependencia del Derecho con otras fuerzas sociales; no es posi

ble la comprensión de la norma jurídica sin considerar los hechos 

y realidades de la vida humana. Los principales representantes de 
esta Escuela son: William James, Roscoe Pound: y Benjamín Cardoso. 

William James.- Hace un análisis de las corrien
tes racionalistas y empiristas en el campo de la filosófía y seña-la 

que el racionalista es devoto de los principios abstractos y eter
nos, con tendencia a1 idealismo y al optimismo; por su parte, el -

empirista es amante de los hechos en toda su cruda realidad y con 

tendencia al materialismo y al pesimismo. Ese contraste entre ra

ciona1ismo yL empirismo ha constituido ·el campo de batalla en la -

filosofía jurídica norteamericana del siglo XX; en e1 sig1o a~te
rior, la filosofía del Derecho Natural. ,~dominaba el pensamiento de 

abogados, jueces y tratadistas del Derecho. Ll Common Law se consi
deraba como sistema racional., encarnación de la razón trascenten
tal que contenía en sí todas las reglas necesarias para la decisi6n 
de los casos concretos particulares y de esa manera, la función del 

juez venía a concretarse a realizar un razonamiento deductivo para 
encontrar la.norma aplicabie y por·ta~to las. decisioñ~s judici~les 
vienen a representar la manifestaci6n de un Derech6 natural eterno, 
hecha por el juez; 1as normas jurídicas positivas emanadas de los 
parlamentos~ deben se desechadas cuando no están en armonía con -

esos postulados eternos; el juez deviene corno protector y guardián 

del Derecho Natural e intérprete de sus principios, pues; todo lo 

anterior es predominio casi absoluto de1 ~acionalismo. A princi-
del siglo XX las relaciones humanas se tornan más complejas y 
surgen antagonismos sociales económicos y de ei1o surge una 
incredulidad de la aptitud de la ley eterna por intermedio de los 

hcmbres para controlar la vida social mediante un pt:'OCeso mer:""amen'te racional. 
Cano los principios del Derecho natural implícitos en. la Constitución y en laS 

decisi~nes de los tribunales representaban un obstáculo infranque~ 
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b1e para la reforma jurídica y para el progreso social, se hizo -

genérica la demanda de "justicia social" frente a 1a "justicia -
l.ega1" de1 sigl.o XIX. 

Benjamín N. Cardoso.- Dada su experiencia como 
juez de la Corte de Apelación de Nueva York, en el análisis de -

la verdadera naturaleza del procedimiento judicial llega a la -

conclusi6n de que una sentencia no es únicamente un proceso de ---

descubrimiento sino también un proceso de creación, toda vez que -
el juez al interpretar la conciencia que interpreta. En el proceso 
intelectual que supone la decisi6n de un asunto, la lógica aesenpetia .. 
un papel subordinado; el juez valora y sopesa fundamenta1mente, los 

intereses contrapuestos concretos, con objeto de logvar el máximo -
equilibrio social posible. 

Roscoe Pound.- Principal representante de esta -
~scuela del positivismo sociológico norteamericano, Pound, haciénd9 
Se eco dc.1 planteamiento propuesto por James:, pretende _reemplazar, 
en la ciencia jurídica el racionalismo por el empirismo y el prag
matismo y así viene a negar la existencia de principios jurídicos -

eternos e inmutables, ante la afirmación de que el derecho es fluí

do y que cambia cuando cambian las condiciones sociales a las que -
debe su v~da y de que la verdad de sus principios en que se susten

ta es relativa y no absoluta. 

Pound considera que la jurisprudencia es una cieri--. 

cia de· "ingeniería social" que se ocupa de la esfera de J.os asuntos 

h\zjnanos en la que pueden lograrse resultados mediante la sociedad -
política organizada; de ahí que el Derecho venga a ser un instrumen

to para mejorar el orden social y económico mediante un esfuerzo con~ 
ciente e intelige·nte. E1 Derecho .no se ocupa sino de intereses, aspi
raciones y pretensiones; un Derecho no es sino uno entre varios medios 

~a 1a satisfacción de los inter'eses, el orden jl.Ir'Ídico por tanto no se ocup::i pt"Í

mardial. y exclusivamente de derechos, Pound, co1"l JW\es, admite que la es~ia del 

bi~n está en satisfacer las daM.ndas, pero como no es posible dar s.atj.sfac-

ción· a todos, .deben satisfa7erse en todo momento tantas demandas -
como sea posibl.e y de ahí que la función del Derecho ante las de-

mandas_, pretensiones ~ intereses que se contraponen mutuamente:, ---_,._.,. 
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sea la de reconci1iar, armonizar y lograr compromisos entre esos -
intereses. 

Con fundamento en las anteriores consideracio 

nes, Pound señala así su siguiente concepci6n del Derecho : "Me li

mito a considerar el Derecho como una institución social para sati~ 
facer necesidades sociales - 1as pretensiones y demandas implícitas 

en la existencia de la sociedad civilizada- logrando lo más posible 

con el mínimo de sacrificio, en tanto en cuanto pueden ser satisfe

chas esas necesidades o realizadas ta1es pretenciones mediante una 
ordenaci6n de la conducta humana a través de una sociedad política 
organiza da" • 2 

La jurisprudencia sociológica norteamericana

surgió no sólo como protesta contra los conceptos jusnaturalistas, 
sino también como reacción contra la esterilidad y formalismo de 

la llamada jurisprudencia analítica; en efecto, wjentras ésta sos

tiene que pueda o deba llegarse a una decisión judicial mediante -

un proceso de subsunción y razonamiento 16gico~ la jurisprudencia -
sociológica sostiene que para que el juez cumpla satisfactoriamen

te su misi6n, debe tener un conocimiento íntimo de los factores -
sociales y económicos que modelen e influvetn en el Derecho; ante -
la autosuficiencia de la ciencia del Derecho reconocida por los -

juristas analíticos, la jurisprudencia sociológica opone el prin
cipio de colaboración al espíritu de equipo o "teamword". 

Para entender mejor el pe~samiento de Pound, 
en lo que toca a1 objeto de la Sociología Jurídica, es convenien

te contrastarlo con el sostenido p9r Kelsen en la misma materia.

Ahora bién, en Pound encontramos una tendencia a considerar que -
una metodología del Derecho está en condiciones de a.barcar las -
distintas ciencias que tratan del fenómeno jurídico, y se niega a 

reconocer que existen límites metodológicos que se pueden levantar 

entre las diversas ciencias que de alguna manera se refieren a1 -
Derecho. Por el contrario, en Kelsen, bajo el influjo del Neokan

tismo, se da la tendencia opuesta, o sea, la que consiste en esta
blecer barreras metodológicas entre las diversas ciencias que se -

refieren a la sociedad, en oarticular entre aquellas ciencias que 
se relacionan con el Derecho. 

2 Roberto Hoffmann Elizalde, Sociología del Derecho, Edito-

rial Porrúa, S.A. México D.F. 1975, pág. 145. 
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El pensamiento de Pound por lo que toca a los 

aspectos relativos al método y a su aplicación del ámbito del Dere-

cho, lo encontramos expresado en los si~uientes términos: 
"La bos;e del Neokantismo en el continente .eu

ropeo y especialmente en Europa Central después de la pri~era guerra 

mundial., y también la influencia de las teoría Kelseníana , aumenta

ron el. interés por la metodolo<?'Ía ·u -Favorecieron la tendencia a di-

vidir en varios sectores el r~domin.fo-~ hasta entonces único, d=:! juri~ 

prudencia .. De aquí se originaron discusiones acerca de la esencia de 

la Sociología del Derecho, (se dijo que es una ciencia de "hechos", 

una ciencia "normativa", una ciencia de cultura) y también fué el -

punto de partida de varias nuevas disciplinas, a saber, "la filosofía 
positivista del Derecho", "la teoría positivista del Derecho, la "So

c~olog!a del Derecho'' y la ''ciencia aplibada en la legislaci6n''· 3 

Más en nuestra opinión, estas discusiones son 

estériles, las nuevas "ciencias 11 no representan, en realidad, sino -

partes, a veces indivisibles, de la metodología general de la juris-
prudencia. La fragmentación excesiva y el deslinde estricto de los -

camp.os de acci6n son un re~reso a la enseñanza por compartimientos -

estancos del siglo XIX. Tantas subdivisiones no satisfacen sino las 

exigencias de los cursos académicos por especialidades pero de nin
guna mane.ra favorecen a la Sociología del Derecho". 

Por lo que hace a Kelsen, cabe decir que su -

preocupación metodo16gica, en relación con la necesidad de levantar 

límites entre la ?ociolo~ía y la Jurisprudencia, ya se había mani-
festado en un antiguo escrito suyo de 1911 denominado "Los Límites
entre e1 M~todo Sociol6gico y el Jurídico''· En este ensayo sostuvo 

que: 

"E1 límite imoortante entre el método jurídi

co y e1 socio16~ico, el que resulta en cuanto a 1a distinción del -
tipo de consideración, consiste en que el uno es d:i:bigido a un ser -
determinado,a saber: El acontecer social, mientras que el otro se -

dirige a un determinado deber ser jurídico. Especialmente los ju--

rístas se encuentran seducidÓs por sobrepasar estos límites, pre-
tendiendo. una explic_ación del acontecimiento fáctico que debe ser -

3 Leandro Azuara Pérez, Op. Cit. Pá~. 260. 
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regulado por normas jurídicas, más allá de un conocimiento del deber 

ser". 4 

Ahora bién, Kelsen no se limita a establecer 

fronteras entre el método sociol6gico y el jurídico, sino que pre-
tende delimitar la esfera u objeto de la Sociología Jurídica frente 
al ámbito de la ciencia del Derecho. Para Kelsen la Sociología Jur~ 

dica no se refiere al establecimiento de las relaciones entre los -

hechos naturales que estudia y determina normas válidas, sino que -
investiga las relaciones que se presentan entre determi~ados hechos 

que pertenecen a la cadena causal. 
La disciplina de que se trata intenta conocer 

las razones por 1as que un legislador dicta una norma.con un deter-
minado contenido, cuáles son los efectos de su decisi6n. También -
pretende indagar de qué manera y en qué medida los hechos religiosos 

y económicos inf1uyen en la actividad de los tribunales, o bién, por 

cuales razones los hombres conforman o no su conducta a las normas -
jurídicas. Ta1 ciencia considera al Derecho como un hecho natural,el 

cua1 se manifiesta en la conciencia de los individuos que crean las 
normas jurídicas, las aplican y conforman o no su conducta a ellas. 

En realidad, mi intenci6n se ha limitado a -

contrastar, el pensamiento de Pound y el de Kelsen en ésta materia. 
Y del análisis de este contraste podemos concluír, que mientras -

que el primero carece de espíritu crítico, lo cual lo conduce a una 
actitud que le impide distinguir las diversas ciencias que tratan -

del Derecho, el segundo intenta distinguir, por una parte,e1 campo 

Sociológico del Jurídico, y, por otra parte, el ámbito de la Cien
cia de1 Derecho y e1 de 1a Sociología Jurídica. 

Comienza Pound por dec1arar que el concepto 

de Socio1ogía del Derecho depende fundamentalmente de1 concepto -
que se tenga. del Derecho. El concepto que se tenga de este ú1tim~ 

var.ía según se tr•ata de estudios universitarios, de 1a práctica de 
1os abogados o de la acepción que entrafie el ordenamiento jurídico 

de que Se trate. E1 autor mencionado admite que cuando se hab1a de 
Derecho 1os juristas consideran las tres cuestiones siguientes: 

4 Kel.sen, Hans. Grenzen Zwischc:i. juristischer and sociologischer 

methode, pág. J.4 Publicación de J.C.B.Mohr, 19J.J., Tubingen. 
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a).- El orden legal, esto es~ el régimen que 

adapta las relaciones y coordina las conductas mediante la aplica-
ci6n sistemática de la fuerza, procedente de una sociedad política
mente organizada; b).- La base en que se asienta la autoridad de -

los Órdenes que delimitan los conflictos en semejante sociedad, es 
decir, el conjunto de preceptos desarrollados y aplicados por inteE 

medio de una técnica autoritaria conforme a las tradiciones de aut~ 

ridad, característicos de aquella sociedad, y e).- Lo que B. Cardozo 
llamara el "proceso judicial'', al cual añadiremos el proceso admi--

nistratiVo. Cada una de las categorías arriba mencionadas ha sido -
llamada y se llama aún "derechoº .. 

Para Pound ia Sociologia del Derecho constitu
ye ·una Ciencia del Derecho, considerando a éste como una forma espe

cializada de control social, y a la pri~era como una ciencia social·. 

Este es, po"dríamos decir, el concepto de Pound acerca de la Sociolo

gia Juridica: 
"Parece consistir en el estudio de1 orden le

gal, esto es, el conjunto de causas legales que la autoridad invoca 

para guiar las decisiones judiciales y administrativas (merced a las 

cuales el régimen en vigor se mantiene} y en el estudio de las rela

ciones del orden legal con la Sociología". 
Los estudios de carácter sociológico deben es

tructurarse alrededor de los caracteres que presenta el Derecho se-
gún las versiones científicas. que presenta el pensamiento jurída1co 

dogmático, las cuales de acuerdo con Pound son las siguientes: 
a).- La actitud funcional, según la cual se 

lleva a cabo un estudio de los significados posibles del Derecho por 

medio del análisis de sus relaciones' con e1 proceso total del control 

sociai y como parte de este proceso. 
b).- La tendencia hacia la justicia preventiva. 

e).- La tendencia a considerar de manera pri-
mordia1 a los sujetos humanos. 

d).- La. intención del Derecho a cooperar con 
las demás ciencias sociales~~ 

e).- El estudio de los límites de ia aCción 

legal. 
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1.6.- Sociología Jurídica, en el pensamiento Mexicano. 

Sociología del Derecho-- Constituye, como su 

nombre lo indica, una de las ramas o aspectos de la Sociología Gene
ral. Podrá discutirse si la última representa el conjunto de las -

ciencias sociales particu1ares o es una disciplina diferente de --
ellas; pero en todo caso deberá admitirse que la primera pertenece 

al grupo de las ciencias que en una o en otra forma tratan de expli

car los fenómenos que engendra la vida en común. 

Para entender en qué consisten el objeto y el 
método de la Sociología Jurídica creemos necesario aludir, en primer 
término, a la disciplina general de que aquella -al menos según la -

opini6n preponderante- forma parte. 
"En su sentido más amplio, puede decirse que 

1a Sociología General se ocupa del hecho de la sociabilidad del hom

bre como un modo de su ser y existencia. En este sentido su atención 

se dirige a las distintas formas de socialización o, dicho con otras 

palabras, a las distintas maneras en que los hombres aparecen agrup~ 
d6s o meramente relacionados. Y trata de explicarse, con unos u otros 
medios, las causas, manifestaciones y consecuencias de esos agreg~dos 

-y relaciones humanas". J. 

Se suele considerar como fundadores de la So

ciologia al filósofo francés Augusto Comte (1798-1857) y a1 pensador 
británico Herbert Spcncer (1820-1903). Al primero de ellos débese la 

creación del neologismo que sirve de nombre a dicha disciplina. ''La 

palabra -que se compone de los vocablos sociac, socio, y lagos, tra

tado- apareció por primera vez, en su forma francesa SocioloBie, en 
el cuarto volumen de la obra de Augusto Comte "Curso de Fil.osofía 
Positiva", publ..icada en 1873. El contenido temático de esta nueva -
ciencia sería ei estudio, desde un punto de vista positivista, de 

todas las leyes fundamentales de 1os fenómenos sociales,, en contras

te con los fenómenos del mundo inorgánico o físico y oreánico o bio

lógico". 
1 José Medina Echavarría, Sociología Contempor"'anca,, México,1940 

pág. 23. 
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Augusto Comte consideraba a 1a Sociología co

mo ciencia nueva, cuyo objetivo de estudio está constituído por los 
fen6menos socia1es y cuyo método de trabajo en nada debe diferir del 

empírico- inductivo que emplean los investi~adores de la naturaleza. 

"A fín de incluir la nueva discipl.ina dentro 

del cuadro general de ios conocimientos humanos, principi6 Comte por 

elaborar su famosa clasificaci6n serial. En ella aparecen agrupadas, 

por orden de complejidad creciente y generalidad decreciente, las di

versas disciplinas científicas, desde la Matemática, pasando por la 

Astronomía y la Física, hasta la Química, la Bioloeía y la Sociolo
gía. 

Esta. arder.ación se basa en el supuesto de que 

es imposible reducir todos los conocimientos científicos a una dis

cip1ina unitaria, en cuanto cada una de las ciencias se ocupa en un 

grupo especial de fenómenos, dotado de leyes propias y, por ende, -
irreductible. Es cierto que cada ciencia puede utilizar y aplicar -

los principios de las que 1a preceden en la serie; pe:i"'o su objeto 
fundamental estriba en descubrir y sistematizar sus propias leyes. 

Como 1.a Sociología se halla en la cúspide de. la clasificación com
tiana, resulta ser, a un tiempo, la más compleja y menos general -

de las disciplinas científicas, en tanto que la Matemática que ocu
pa el primer sitio, es de máxima generalidad y de complejidad míni

ma". 2 

Las obras de Los fundadores de la nueva cie~ 

cia, especialmente las de Comte y Spcncer estuvieron de acuerdo con 
las amplias finalidades atribuídas por ellos a la Socio~og~a Gene-

ral, un carácter enciclopédico; pero, en razón de este carácter, -
p1anteóse bien pronto e1 problema de las relaciones entre dicha -

disciplina y las ciencias sociales particulares. El objeto de la -
primera parecía confundirse con el de las Últimas; había pues que _, 

optar entre uno de estos dos extremos: O la Sociología General salía 

sobrando, o invadíd el camro de las otras ciencias sociales consti

tu'S.das antes que el.la .. 

2 EduarQo García Maynez, Introducción al Estudio del Der.echo

Editorial Porr6a, S.A. 1953 Pá~. 158. 
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La preocupación fundamental de los sociólogos 
consistió entonces en resolver la dificultad apuntada, a fín de ase
gurar la existencia de la Sociología como ciencia independiente. 

El más interesante de los ensayos emprendidos 
en este sentido fué, indudablemente, el de los sociólogos alemanes -
de la llamada dirección formalista. Simmel, el primero entre ellos, 

se planteó con todo rigor la cuestión de la posibilidad de la Socio

logía como ciencia autónoma. Y 9reyó resolverla gracias a la distin
ción entre forma y contenido de la vida social, la sociedad existe, 

según Simmel, allí donde varios individuos entran en acción recípro
ca. La acción recíproca de unos individuos sobre otros es producida 
por determinados instintos o para determinados fines. "Instintos -

er~ticos, re1igiosos o simplemente sociales. Fines de defensa o de 

ataque, de juego o de adquisición, de ayuda o enseñanza, e infinitos 

otros, hacen que el hombre se ponga en convivencia) en acción con-

junta, en correlación de circunstancias con otros hombres; es decir, 

que ejerza inf1uencia sobre ellos y a su vez las reciba de ellosu. 3 
La forma de acci6n de unos individuos sobre -

otros es llamada por Sirrunel socialización ~ E1 propio autor 1J.ama -
contenido o materia de la socialización "a cuanto exista en los in

dividuos (portadores concretos e :tnmediatos de toda reaJ.idad histó
rica), capaz de originar la acción sobre otros o la recepción de sus 

infJ.uencias; llámese instinto, interés, fín, inclinación, estado o ~ 

movimiento psíquico"~ 
En todo fenómeno social, el contenido y 1a 

forma sociales constituyen una realidad unitaria. La forma social no 
puede alcanzar existencia si se le desliga de todo contenido; del -

mismo modo que 1a formada. Tales son justamente los elementos (inse
parables en la realidad) de todo ser y acontecer sociales: Un inte-
rés un ·-fin, un motivo y una forma o manera de acción recíproca entr= 

los individuos, por la cual o en cuya figura alcanza aquel contenido 

de realidad social" l. 

3 Jorge Simmel, Sociología, Buenos Aires, 1939, pág. 13. 
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Establecida la distinción entre forma y conteni

do de 1os procesos de socialización, declara Simmci que el objeto, 
propio y exclusivo de la Sociolo~ía está constituído por las formas 

que manifiestan no son, por sí mis~os, la soci~Oad, ya que ésta es 

siempre la síntesis indisoluble de los dos elementos, formal y mate

rial. El objeto de la Sociolo~ía estriba en separar por la abstrac

ción dichos factores y sistematizar y someter a un pun~o de vista -
metódico las diversas fo?:""rnas de socialización o acción recíproca. -

De este modo queda acotado el campo de la Sociología, sin que resu! 
ten invadidos los dominios de otras ciencias. 

El proP,rarna trazado por Simrnel -no desarrollado 

por él de manera sistemática- ha sido adoptado y desenvuelto por -

Leopol.do Von Wiese, uno de los sociólogo$ modernos de mayor relieve. 
Aún cuando rechaza el calificativo de formalista, que suele aplicar

se a su doctrina, piensa con Simmel, que el objeto propio de la So
cio1o~ía consiste en el estudio de los procesos social.es o ínter-hu
manos. De acuerdo con esta idea fundamental, estima que aquella -

ciencia debe proponerse tres granees tareas: 1. "Abstra.er 1o social 
o ínter-humano del resto de lo perteneciente a l.a vi.da humana .. 

2. Constatar los efectos de lo social y el modo como se producen. 
3, En Último lugar, restituír lo social al conjunto de la vida huma

na para hacer comprensibles sus relaciones con ésta". 4 

La diferencia entre la Sociología General y sus 
ramas especiales se puede -precisc'lr, se?;ún Wiese, de este modo: Aque

lla estudia los procesos sociales en cada sector de 1a vida de los = 
hombres y trata de descubrir lo que tales procesos tienen en común: 

En cambio, 1as sociologías especiales se ocupan de los proce~os so

ciales en.los respectivos campos de la cultura. El Profesor español 
Medina Echavarría considera que no existe ni ha existido nunca esa 

supuesta incompatibilidad entre la Sociología General y las ciencias 

socia1es particulares. "Ninp;uno de los creadores de la Sociología -

pretendió que ésta absorbiera y sustituyese a las demás ciencias. so

cia1es; pues una cosa es servirse de los datos ~roporcionados por 

4 L.V.Wiese, Socio1ogía, Col. Labor. Pá~. 17. 
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esas ciencias sociales y otra desplazarlas de su propio campo". 5 

Para destruir esa aparente incompatibilidad -
basta con tener en cuenta que la Sociología General puede ser- per-

fectamente concebida como ciencia sintética, que a menudo uti1iza -
los resultados de las sociologías especiales, pero sin desplazarlas, 

ni invadir el área que le corresponde. Además, los conceptos socio--

16gicos fundamentales y, en primer término, el de la social, quedan 

fuera de la órbita de las sociologías especiales.. "La prueba está -

en que sus r•esul.tados, supuestos válidos, aparecen aislados y sin -

conexión entre sí, y por tanto sin fructificarse recíprocamente .. 
Esto, pues, de que no se ocupan las ciencias particulares, es lo que 

constituye precisamente la tarea de la Sociología" .. 
Sea cual fuere la concepción que de esta última 

·.::e tenga, en todo caso habrá que admiti:r que su objeto es mucho m5.s 

amp1io que el de ca.da una de 1as socio1ogías especiales, ya que la -
)rir.\era, como disciplina sintética, tiene que elaborar los conceptos 

sociológicos básicos y explicar "el hecho de la sociabilidad deJ. hom

bre, como un modo de su ser y existencia", en tanto que las últimas 
:;e refieren a fenómenos sociales específicos (enonómicos, jurídicos, 

religiosos., etc.) 
Refiriéndonos de manera concreta a la "Socio1o

.;Ía del Derecho., podemos definirla como una disciplina que tiene por 

objeto la explicación del fenómeno jurídico considerado como hecho -
socia).".. 6 

De la definición anterior, pueden inferirse fa

ci1mente las diferencias que existen entre las socio1ogía jurídica y 

la ciencia de1 derecho .. Para esta última el derecho es simplemente -

un conjunto de normas; para ia primera, un fenómeno social que debe 

ser explicado en 1a misma forma en que lo son los demás productos -

de la vida colectiva .. 

5 Medina Echavarría, Sociología: Teoría y Técnica, pág.98 

6 Eduardo García Maynez, Op. Cit. pág. 159 

·,_·._ .. _-: 
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La consideración sociolóeica del derecho desen
tiéndese del aspecto normativo de éste, y lo estudia como un hecho~ -

es decir, como una de las formas de manifestación de la conducta hu

mana. Así por ejemplo: Cuando se investigan las causas de la posibi

lidad del derecho~ las relaciones entre el derecho legal y el real-
mente vivido o las condiciones de nacimiento, desarrollo o extinci5n 

de la costumbre, se hace sociolo~ía jurídica. En cambio, cuando se -

pregunta que consecuencias normativas debe producir, de acuerdo con 

el C6dizo Penal, la comisión de determinada hecho delictuoso, o cua
les son los tipos de sociedades mercantiles admitidas por la ley me
xicana, las cuestiones planteadas pertenecen al ámbito de la juris-
prudencia técnica. 

"La primera y más i~portante función de la So
ciología del Derecho -dice Erhlich- consisTe en ofrecer una exposi

ción de los e1ementos comunes de las relaciones jurídicas, sin refe

rencia al derecho positivo que 1as gobierna, y estudiar los elemen
tos peculiares de cada relación con referencia a sus causas y efec

tos" .. La Sociología Jurídica es., por ende., no una disciplina norma

tiva., sino una ciencia explicativa. No le interesa lo que segú~. 1os 

códieos deba hacerse en tales o cuales circunstancias., sino el con
tenido real de las relaciones jurídicas entre los hombres -el dere

cho viviente., como dice Erhlich-, lo mismo que el descubrimiento de 
las causas y factores determinantes de dicho contenido. 

El sociolóloeo mexicano René Barragán, en su li
bro Bosquejo de una Sociología del Derecho, distingue, a mi juicio~ 
indebidamente entre el objeto y los prob1emas de la Sociología Jurí

dica ya que cuando se alude al objeto de una ciencia se refiere uno 
a1 núcleo de cuestiones o problemas de que trata .. 

Para Barragán, el objeto de la Sociología del -
Derecho consiste en el estableci~iento de las conexiones que están 

presentes siempre ante e1 Derecho y los demás fenómcno5 sociales, -
Por 1o que toca a los problemas de la mencionada disciplina afirma 

que son los si~uientes: 
l.- "¿En qué clase de relaciones se encuentra el 

Derecho con los demás fenómenos sociales? 2. ¿En qué condiciones so

ciales surge necesariamente un sistema de Derecho? 3. ¿Cuales son 
1os fenómenos sociales que influyen en la transformación ----
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de1 Derecho?. 4. ¿En qué condiciones sociales desaparece un siste

ma de.Derecho y es substituido por otro? s. ¿Cuál es la influencia 

del Derecho sobre los demás fenómenos sociales?. 6. ¿Cuales son -
las 1eyes que rigen la evol.ución jurídica?" 7 

E1 objeto de la Sociología del Derecho según -

el filósofo del derecho y sociólogo Luis Recaséns Siches, en su -
tratado general de Sociología, considera que son dos la serie de 

temas de los que se ocupa la Sociología del Derecho, a saber: 
11 1. - El estudio de como ':?l Derecho en tanto -

que hecho representa el. producto de procesos social.es. 2 .. El examen 

de los efectos que el Derecho ya producido (de cualquier índole que 

sea) causa en la .sociedad. ~stos efectos pueden ser de varias el.a

ses: Positivos, de configuración de la vida social, neeativos, es 
decir, de fracaso; de interferencia con otros factores Ceconó-
micos, religiosos, etc.), produciendo combinaciones muy diversas, 
e imprevistas a1gunas veces de reacción, contribuyendo a formar -
corrientes adversas contra las normas vigentes, para derogarlas y 

sustituirJ.as" • 8 

Por lo que toca al primer tema de la Soci·o1o
gía Jurídica, cabe decir que sob~c los procesos sociales encamina
dos .ª la gestación del Derecho influyen una serie de factores, -
dentro de los cuales podemos mencionar los siguientes: Las necesi
dades existentes en un momento dado, las creencias religiosas, las 

convicciones políticas y 1as morales, los sentimientos de justicia, 
los sentimientos de esperanza y de mejora de la sociedad existente, 
etc. Todos estos fenómenos son hechos sociales. 

Por lo que hace a1 segundo de 1os temas de 1a 
disciplina mencionada,. se puede afirmar que los efectos que produ

-ce e1 Derecho una vez creado son diversos: Positivos, es deci~, de 
configuroaci6n; de interferencia en rel.ación con otros factores, por. 
ejernp1o, religiosos, económicos, etc.; de reacci6n contra 1as nor
mas vigentes en un momento dado, con 1a finalidad de deroga~las y, 
en su caso, sustituir1as por unas nuevas. 
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C A P I TU L O II 

S O C I E D A D y ORDEN .)" U R I D I O O 

2.1.- Definici6n. 

2.2.- Las Sanciones Socia1es. 

2.3.- E1 Contro1 Socia1. 

2. I>.- La Fuerza Normativa de los Hechos. 
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2.1 .- DEFINICION. 

Al analizar nuestra vida hallamos en ella una -

multitud de ingredientes sociales, un conglomerado de muy copiosas y 

muy variadas experiencias de lo social. 

Nos encontrarnos ante todo con el hecho de que -

no estamos solos, sino que por el contrario estamos junto con otros 

seres humanos, con los cuales convivimos. Algunos de esos prójimos -
están muy cerca de nosotros, como por ejemplo nuestros familiares. 
Otros se hallan más distantes, como n11estros connacionales de otras 

regiones del país, aunque también convivimos con ellos de alguna ma
nera. 

Los demás seres humanos con los cuales convivi

mos se presentan como multitud amorfa situada sobre un mismo plano, 

sino que por el contrario se presentan formando grupos varios, en -

distintos planos y muchas yeces interferentes entre sí, como por -
ejemplo, la familia, la vecindad, la ciudad, la nación, el círculo 
cultural, y a fín de cuentas la humanidad como conjunto; y desde -

otros puntos de vista, la escuela, el círcúlo cultural, la mutuali

dad de asistencia, etc. 
La existencia de esos tan variados 8rupos o -

círcul~s sociales entraña a la vez dos tipos de fenómenos: De homo

geneidad o afinidad entre los miembros de cada grupo, por ejemplo, 
características nacionales comunes; y fenómenos de diferenciación, 

verbigracia, 1as diferencias que se dan entre las distintas profe
siones, entre las distintas clases sociales, etc. 

Si miramos hacia nuestro propio interior nos -
encontramos con que estamos empapados por influencias sociales. En 

efecto, 1a mayor parte de nuestras ideas no nos han salido del fon
do de nuestra interioridad original y espontáneamente, sino que las 
hema·s aprendido de . otros, o se nos han ocurrido debido en parte a 

sugestiones recibidas de otros seres humanos. 
Lo mismo puede decirse de muchos de J.os modos 

de conducta que practicamos. Muchas de las maneras de nuestros com
portamientos ~as hemos aprendido de otras personas. 

A1go similar sucede con las metas que algunas 

veces nos proponemos alcanzar en nuestra acción. Hemos concebido ta

les propósi~os bajo la influencia que sobre nosotros ha _ejercido el 
ver lo que hacen otros in:!ividuos; o incluso bajo la presión que sobre 
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nosotros han ejercido otras personas o erupos. 

La observación nos muestr•a que muchas de las co~ 

ductas humanas por su misma esencia, y claro que también de hecho, se 

dirigen a otro sujeta, por ejemplo: Pre~.untar, comunicar, rogar, man
dar, pedir, amar, odiar, rc~añar, etc. 

Muchas otras conductas que no se dirigen inten

cionalmente a otro, sino que se revierten sobre el mismo sujeta agen

te, por ejemplo, vestirse de de·terrnanda manera; o que versan sobre -

objetos, verbigracia, la fabricación de un instrumento, son afectadas 

por el hecho de que el sujeto agente toma en consideración la existe~ 
cía de otras personas humanas. Así, se viste de un cierto modo, por

que van a verlo determinadas personas sobre las cuales desea producir 

una especial impresión, o fabrica un instrumento esperado que obtenga 
la aprobación o la admiración de otras gentes. 

Otras veces, la mayor parte de las veces, muchas 
conductas independientemente de cual sea su objeto -lo mismo si se di
rigen a otras personas, que si versan sobre cosas- están influidas -
por el círculo social dentro del cual se desarrollan, por los usos o 
costumbres que prevalecen dentro de tal círculo. En ocasiones, el su

jeto que. pone en práctica esas conductas tiene conciencia de cómo las 
mismas experimentan l.a influencia de los modos propios del grupo; pe

ro en otras ocasiones aunque dicha influencia existe efectivamente, -
la persona actuante no tiene clara conciencia de ella. 

El modo de actuar de los demás influye sobre -
nuestro propio obrar, así corrió nuestra acción ej ere e una influencia 
sobre otros seres humanos, por ejemplo, sobre los miembros del mismo 

grupo o círculo social. Vivimos en wna red de múltiples planos de re-

cíprocas inf1uencias con otras personas, o sea de interacciones. 

Otras ex?eriencias sociales consisten en el he
cho de que obedecemos a va=-ias autoridades -padres, maestros, func'io

narios públicos-., así como en el ~echo de que sentimos la presi6n de 
mú1tiples y variadas normas, por ejemplo, reglas de Derecho, costum
bres y los usos de los diversos círculos sociales en que participamos. 

Así, la acción de otros hombres, bien en forma de mandatos personales., 
o en la forma de normas establecidas -Derecho, costumbres., etc., la -
experimentamos como un conjunto de frenos y de limitaciones para nues

tra conducta. 
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Pero en otros aspectos, la existencia y la acción 
de otras gentes nos ofrece un sinnúmero de facilidades para poder -

llevar a cabo muchas acciones y para realizar muchos propósitos, que 
no podríamos poner en práctica si no contásemos con la ayuda que re
cibimos de los demás. Esta ayuda consiste en la transmisión de ideas, 

de conocimientos, de t~cnicas; consiste tambi~n en el auxilio y coo

peración que hallamos en muchos hechos de organización social, y en 

múltiples instituciones, que nos asisten para la satisfacció11 de un 

sinnúmero de necesidades, y para el cumplimiento de infinidad de -
propósitos .. 

Todos esos aspectcs d0 nuestra existencia que he -

mencionado en los párrafos anteriores, y otros varios, constituyen -
experiencias o testimonios de lo social como inr;.redientc, factor y 

condición y como marco o contorno de nuestra vida. Tales aspectos -

muestran como lo social está presente en todos los aspectos de nues

tra vida. Según cuales sean esos aspectos, el papel desempeñado por 
1o social es diferente, en cuanto a la funció~ que cumpla, en cuanto 

a1 alcance que tenea, en cuanto al visor que desarrolle, en cuanto -
al tipo de influencia que ejerza; pero en todo caso, en alguna medi
da mayor o menor, con volumen más erande o más pequeño, con influen

cia más o menos fuerte, se halla siempre presente. 
Ahora bien, con respecto a una definición de Sacie 

dad ·y Orden Jurídico, se tiene lo siguiente: 

Se puede definir la sociedad diciendo que es: Un -
sistema de relaciones recíprocas entre los hombres .. En cuanto al or

den jurídico podemos definirlo como: El conjunto de normas que rigen 
la conducta exterior del hombre en forma coactiva. 

Estos dos sistemas constantemente están en relación 

entre los hombres, es el lugar en donde se produce la cultura, el 1e~ 

guaje, el arte, la ciencia, la moral, la religión y el Derecho. En -
todas las sociedades humanas se ha presentado el fenómeno jurídico,

de ahí que se haya afirmado frecuentemente que: Donde existe la socie 

dad hay Derecho. 
El Derecho es un pr•oducto cultural, que no se pue

de explicar en función de elementos individu~les, tales como la crea 
ción personal del hombre de gran talento o genio jurídico sino por el 
contrario con J.a intervenci6n de elementos sociales, tales como el -

deseo de 8eguridad o certeza que experimentan los hombres que perten~ 
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cen a un conglomerado humano cualquiera que sea. 

E1 hombre necesita, en primer término, saber cuál 
es el dominio de lo suyo y el de los demás. Por otra parte, experi

menta la necesidad de que sus derechos una vez establecidos se en-

cuentren satisfactoriamente protc?idos por el aparato de1 Estado.
Pero el Derecho una vez creado ejerce una influencia sobre la socie

dad modelando, señalándole los causes que debe recorrer. 

Por lo antes señalado se puede concluír que hay -

una interacción entre la soc·iedad y el orden jurí9-ico. En este orden 

de ide.:is se puede afirmar que si bien es cierto que el Dei.-..t.--?cho se -

origi;-ia en la sociedad "también lo es que el Derecho una vez creado 

influye a su vez sobre la sociedad. Como se ha. podido desprender de 

su concepto., el orden jurídico e!J ante todo un sistema que estable

ce sanciones. Por sanción deberemos ent'ender el medio de que se -

sirve el Derecho para provocar un comporta.miento de acuerdo con lo 
que él establece; y en caso de que no se logce este comportamiento 

se seguirá una consecuencia: La sanción., que se dirige a ocasiona.r

un daño en la esfera de intereses (propiedGd., libertad y vida) del 
infractor de las normas jurídicas~ 
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2.2.- LAS SANCIONES SOCIALES. 

La palabra sanción puede significar tanto una recom

pensa para quien cumple determinada norma -ordina~iamente de una ma

nera óptima y sobresaliente-, como también un acto de imposición fo~ 
zada Cp.e., la ejecución forzosa en el procedimiento jurídico), como 

también un castigo. Pero habitualmente esa palabra se usa en las dos 

Gltimas acepciones mencionadas, sobre todo en el Derecho-, y especia~ 

mente en la tercera -como castigo-.en Sociología. 

Lo colectivo es, como ya se ha mostrado, una configu
ración uniforma de la conducta en determinados aspectos,. un consensus 

como decía Comte, o una con.formidad como dice Maunier. Moldea las ma
neras de pensar, de sentir y de comportarse; gobierna las creencias, 
las nociones y los razonamientos, los gestos, las palabras y las con

ductas. En e?a conformidad, se hace patente la existencia de la pre
sión característica de lo colectivo~ 

Ya mencioné que las formas y ~as intensidades d8 esa 

presión son diversas. Hay modos colectivos establecidos por la fe re
ligiosa, otros por las normas jurídicas -las cuales constituyen la -

maximilización de todos los caracteres de lo soci~l y particularmen

te de la intensidad de presión-; otros por la opinión, por las cos- -

tumbres, por los usos; otros por hábitos constituídos casi Por con-
tagio; y otros que casi son libres, pues se limitan a ser sugeridos 
o recomendados, pero sin crear propiamente obligaciones. Existe lo 

impues.to (por la religión, por el decoro, o forzado inexorablemente 
por el Derecho), lo acostumbrado, lo usual, lo habitual lo aceptado y 

lo meramente ·tol.erado. 

Estas divers~dades dan origen a muy diferentes sancio
nes de 1os modos colectivos, entre las cua1es se pueden destacar, co

mo ejemplos -no como clasificaci6n exhaustiva-, 1as siguientes: 

Sanciones religiosas: La infracci6n de un modo colect~ 
vo es considerado como un pecado que acarrea una expiación sobre natu

ral. y además de estigma social. y, a veces, 1a expulsión de las comuni

dad de los fieles (excomunión~ . 
Sa.nciones jurídicas: La infrac·díón' de un modo colec

tivo .entraña una ilegalidad, que la coacción del Derecho trata de evi

tar a To~c trance, o de subsanarla también a todo trance~ si se trata 
de una mera ilegalidad; y que además reprimir con una pena, s1 se -
trat~ de un .delito. 
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Las sanciones por inobservancia o violación de las 

normas de un g~upo institucionalizado, por ejemplo, de una asocia

ción, suelen consistir en multas, en suspensión temporal de la ca

lidad de socio, o en expulsión. 

Las sancionez por incumplimiento o infracción de -

los modos colectivos de los grupos no rígidamente organizados, por 

ejemplo, de los llamados círculos sociales, suelen consistir en va
rias formas de censura por parte de la opinión predominante de los 
miembros del grupo. 

E?ta censU:t"'d o reprobación de persecución -como por 

ejemplo~ la puesta en el índice, la declaratoria de exclusión, la -

negativa para todo contacto o relación- hasta la mera sanción satí

PÍca o del ridículo, que entraña una es~ecie de desaprobación o de~ 

preciación. 

A pesar de los elementos que inducen a la conformi
dad y que están incorporados a la personalidad o contenidos en las -

normas de obligaciones recíprocas, subsisten inevitablemente ciertas 

tendencias a despreciar la costumbre y la 1ey. Junto con las exigen
cias morales y tradicionales de la cu1tura, y las recompensas positi 

vas por hacer lo que se espera de uno -por ejemplo, la celebridad, el 
p:r-estigio y la ganancia económica-, hay varias clases de sanciones o 

penas externas que se aplican a quienes desafían las normas sociales 

y son descubiertos. Las i~fracciones privadas o no descubiertas per
manecen natura1mente sin castigo~ con excepción de la ansiedad o el 

sentimiento de culpabilidad que pueden provoca~. Es seguro que, en -

sí misma, la amenaza de sanciones no es siempre suficiente para evi

tar 1a no conformidad, pero forma parte de la compleja constelación
de fuerzas que ejerce p~esión para que se obedezcan las prescripcio

nes cu1turales. 

Cada organización o grupo tiene sus propias sancio
nes, las que serán impuestas a sus miembros cuando exista violación 

a las normas del grupo. 
Los miembros de un grupo informal de amigos pueden -

castigar a un ofensor de sus normas mediante el ridículo y la mofa, 

o, si la ofensa es grave, mediante la expulsión. Los padres nortea
mericanos de la clase media utilizan diversas sanciones para hacer -
e'fectiva wa conducta correcta: Prohibición temporal de los placeres h.:ib~ 
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tuales como, por ejemplo ver la televisión o ir al cine; suspensión 

de la asignación regular; una azotaina, o, en casos extremos, el re
tiro temporal del afecto. 

En las organizaciones formales hay por lo general -
castigos regularmente definidos para las ofensas que se cometen con
tra sus reglas .. Un trabajador que desobedece las regla.s de la compa

ñía puede ser suspendido por algún tiempo o incluso cesado. La vio

lación del código de la ética profesional de los médicos puede lle

var a la e~pulsión de la Asociación Médica Americana, y, cosa aún -

más importante, del grupo local de profesionistas, o, en casos gra
ves, la suspensión de la licencia para la prác·tica pro.fesional. De 

~anera similar, la conducta irunoral de un abogado puede suponer la 
exclusión de la actividad profesional. Los miembros de un sindicato 
pueden ser expulsados por "conducta indebida 11

, y los jugadores pro

fesionales de beisbol pueden ser multados por practicar una conduc

ta inadecuada en el campo de juego. Todas estas sanciones pueden -

ser impuestas sólo por aquéllos que están autorizados a hacerlo, y 

en muchos casos están sujetas a una revisión le~al. 

En su calidad de asociación, la iglesia puede tam-
bién imponer sanciones -excumunión, penitencia, amenaza de condena

ción eterna-., pero éstas son "suprasociales", ya que afectan no só~ 
lo a las relaciones entre el individuo y la Iglesia~ sino también a 

las relaciones que existen con un poder más alto. La efectividad de 
las sanciones. religi_osas depende de la creencia en las idea.s religio

sas y en la aceptación de la autoridad o el poder del dirigente o ~ 

funcionario religioso. 

Con excepción de la familia y a veces, de la escuelas 

que pueden imponer penas físicas menores, sólo el Estado posee e1 de
recho legítimo y reconocido para aplicar la fuerza física con vistas 

a ·mantener el ordert de muerte, el. Est.:ido puede, por supuesto., ap1i-
c~r otras penalidades -por ejemplo, multas y suspensión de privile

gios legales. Pero detrás de estos castigos se mantiene la posibili~ 

dad de medidas coercitivas. Debido a este poder, el Estado con~titu
ye claramente una de las instituciones básicas para hacer obligato

ria la adhesión a muchas normas sociales. Su influencia, sin embar
go, también está por lo gen(;?ral definida y limitada mediante la ;Ley 
y la tradicj6n 
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Puede esperarse que el Gobierno actúe con grandes 

restricciones, limitando sus sanciones potenciales a una gama reduci

da de actos prohibidos o re1ueridos, o, como ocurre en las sociedades 
totalitarias, puede tratar de control~r todas las esferas de la vida 
social~ 

Las sanciones controlan la conducta ya sea direc

tamente, mediante formas de disuación de la mala conducta, o indirec
tamente, mediante el reforzamiento de las reglas establecidas. Aún 

que es probable que la mayoría de los hombres se vean impedidos de -

violar las leyes o las convenciones, por lo menos en parte, debido a 

las posibles consecuencias, hay sie~pre quienes de un modo volunt~rio 

o por descuido se arriesguen a recibir casti~os cuando tratan de lo
grar sus objetivos personales. La posibilidad de ser ejecutado no ha 

detenido las manos de muchos asesinos, y el criminal profesional sup~ 

ne .frecuentemente que es bastante hábil para escapar a la captura. -

Pero, como ha señalado Durkhelm, la importancia sociológica del cast! 
go depende de sus efectos tanto sobre aquellos que lo imponen como -

sobre aquellos que lo reciben. 
La. reacción social que llamamos "castigo" se debe

ª la intensidad de los sentimientos colectivos que ofende el crimen;
pero, desde otro ángulo, tiene la útil función de mantener éstos sen

timientos en el mismo erado de intensidad, ya que disminuirían muy -

pronto si no fueran castigadas las ofensas contra ellos''· 
Es probable _que la abierta contravención de la Ley 

o a 1a convención, por parte de algunos individuos, pueda provocar en 

otros ciertos deseos reprimidos u ocultos de hacer lo mismo. El Rey -
L~ar de Shakcspeare ve claramente esta. po:::;i biJ.id.:i..d: 

El castigo de]. ofensor ayuda a reprimir. este nuevo 

estímulo de los impulsos y refuerza así el respec·to él las normas soci~ 

les. 
La sanción como consecuencia de Derecho. Por regla 

general, las normas Jurídicas enlazan determinadas consecuencias al -

incumplimiento de los deberas que el derecho objeto irnµone. Entre -
las consecuencias derivadas de la inobservancia de un precepto j urídi
c~ cualquiera~ una de las más características es la sanción. Por ello 
dijimos que en rigor no constituye un concepto jurídico fundamental,

sino una forma sui géneris de manifestación de las consecuencias -

de Derecho. De acuerdo con nuestra tesis, l.as. nociqnes jurídicas fu~ 
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damenta1es quedaríari reducidas a tres: Supuesto jurídico, consecuen
cia ·ae derecho y sujeto a· persona. 

"La sanción puede ser definida como la consecuencia 

jurídica que ei incump1imieni:o de un deber produce en relación con 
el· obligado". 1 

Como toda consecuencia de derecho, la sanción en -
cuéntrase condicionada por la realización de un supuesto. Tal su -

puesto tiene carácter secundario, ya que consiste en la inobservan

cia de un deber establecido por una norma a cargo del sujeto sancio

nado. La obligación cuyo incumplimiento representa el supuestQ jurídi
co de la sanción de~iva a su vez de otro supuesto, al que lógicamente 

corresponde el calificativo de primario. Si las obligaciones que éste 
condiciona son cumplidas, el secundario no se realiza y, consecuente

mente, la rsant::'.i6n' no puede imponerse. Así como hablamos de supuestos 

primarios y secundarios, podemos hablar también de deberes jurídicos 

primarios y secundarios. El deber cuya inobservancia determina la -
·existencia de la obligación oficial de sancionar, tiene, naturalmente, 

carácter primario .. La sanción es, en cambio, consecuencia secundaria. 
"A la norma que establece la sanción suele llamár

sele sancionadora. Esta última es una norma secundaria, relativamen
te a la sancionada. La relación ~ntre ambas queda c1aramente resumi

da en la fórmula: Si A es, debe ser B; si B no es, deDe ser C. La -

omisión de la conducta ordenada por el primer precepto constituye el 
supuesto jurídico del segundo". 2 

La sanción no es la ºúnica consecuencia que puede -

derivar del incumplimiento de las normas del derecho. Hay numerosas 
consecuencias secundarias que no tienen el carácter de sanciones. -

Mencionaremos solamente algunos casos. 
a).- En pr1mer 1ugar, el deber, impuesto a ciertos 

órganos estatales, de aplicar 1as sanciones seña1adas en los precep

tos jurídi~os. En los estadios primitivos dei desarrollo del derecho, 

l Eduardo García Maynez, Introducción a1 Estudio del Derecho. Quín
-ta, Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1953 Pág.295 

2 Ibidem. Pág. 296. 
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cada titular de facultades jurídicas debía velar por la conservación 

de éstas, y se consideraba autorizado para usar la fuerza física en 
defensa de las mismas. Dentro de un régimen primitivo, como el de la 
venganza privada, la imposición de las sanciones incumbe al titular 

del derecho violado., o al grupo, sippe o clán de que el pi::•opio titu

lar forma parte. Pero cuando la autodefensa es proscrita y el .poder 

público asume el ejercicio de la función jurlsdiccional, la imposi

ción de las sanciones queda encomendada a órganos ad hoc y constitu

ye, a partir de entonces, una de las finalidades más importantes de 
dicha fun~ión. 

Ahora bién; e1 deber de sancionar al infractor de 
un precepto jurídico, tiene también como supuesto el hecho violato

rio, pero no es una sanci6n. 
"La imposición de sanc~ones por el poder público -

supone necesariamente la aplicación de 1as normas sancionadoras a ca 
sos concretos. Si e1 órgano sancionad~ encuentra que el supuesto -

de tales normas se ha realizado, debe imponer las consecuencias jur~ 
dicas correspondientes''. 3 

b).- El hecho antijurídico condiciona a veces la -
existencia de determinados derechos en favor del agraviado. Quere-

mos referirnos al caso actual, violenta e ilegítima, de la cual re

sulte un peligro inminente para su vida, su honor o sus bienes, o 
para la vida, honor o bienes de otro, tiene el derecho de defender

se. Este derecho es una consecuencia jut."Ídica del entuerto, más no 
constituye una sanción, aún cuando su ejercicio pueda eventualmente 

redundar en perjuicio del agresor. 

el.- Otro caso en el cual el acto vio1atorio dá -

nacimiento a consecuencias jurídicas secundari~·~' diversas de 1a -

sanción•,i e.s el de la· rescisión de un contrato de trabajo por causas 
imputables al· patrón. Si éste ejecuta cualquiera de los actos que -

enumera ei artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo, ~iene la otra 

parte derecho a dar por terminado su contrato. Ahora bién: Ese dere

cho se ha~1a condicionado por los actos violatorios~ pero no es una 
sanción, sino una facultad del obrero cuyo ejercicio implica un cas-

3 Ibidem. Pág. 297. 
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tigo para quien lo ha contratado. En este caso hay que distinguir, 

por consiguiente, el derecho a la rescisión del contrato y 1a res

cisión misma, ya que s6lo esta última constituye una sanción. 
Sanción y Coacción. La sanción no debe ser confun

dida con los actos de coacción. Aquella es una consecuencia norma-

tiva de carácter secundario; éstos constituyen su aplicación o rea

lización efectiva. Coacción, es, por tanto, la aplicación forzada de 
la sanción. Cuando un juez dicta una sentencia, condenando a una -

persona a que pague lo que debe, aplica una sanción; pero si el de

mandado no cumple voluntariamente con el fallo, tiene el ~eta~ de
recho a pedir que ~a sanción se imponga por la fuerza. El secuestro 

de bienes del deudo~, y el remate de los mismos por el poder público, 

~ fín de dar c~~plimiento a la resolución judicial, representan, en 
el caso del ejemplo, una forma de coacción. 

Clasificación de las· Sanciones. "Las sanciones: que 

las normas jurídicas establecen pueden ser clasificadas desde muy 
diversos puntos de vis·ta. Un primer criterio consistiría en agrupar

las paralelamente a las diversas ramas del derecho. Desde éste án

gulo visual descubriríamos tantas especies de sanciones como disci-
plinas jurídicas especiales: Civiles, penales, administrativas, in
ternacionales, etc. Semejante división no satisface, porque aún cua~ 

do es cierto que laiíndole de las normas sancionadas determina a ve

ces la de las respectivas sanciones, también es verdad que ello no 
pasa siempre, y que hay formas sancionadoras genera1P,s, es decir, -
ap1icables a toda clase de preceptos, independientemente de su mate

ria, como, por ejemp1o~ la nulidad o la multa" .. 4 
En nuestra opinión, las sanciones jurídicas deben -

s~r clasificadas atendiendo a la finalidad que persiguen y a 1a re1~ 

ci6n que existe entre la conducta ordenada por la norma infringida y 

la que constituye el contenido de la sanción. 

Si la sanción es una consecuencia jurídica de ca-
rácter- secundario, tendrá que manifestarse dentro de las formas pe ·:: 

culiar•es de toda_ consecuencia de derecho. Por regJ.a general, 1as -

sanciones se traducen, relativamente al sujeto a· quien se sanciona, 
en deberes que a consecuencia de J.a violación le son impuestos. En 
esta hipótesis, el incumplimiento de un deber jurídico engendra, a 

cargo del incumplido,. un nuevo debei. ... , constitutivo de la sanción. La 

4 Ibídem. P&g. 298 
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inobservancia de un deber contractual, verbigracia, puede producir,a 

cargo del sujeto de ese deber, la obli~ación de pagar los daños y -

perjuicios derivudos de su acti~ud antijurídica. 

Lo propio sucede cuando se sanciona la infracción -
de un reelamento administrativo con la obligación de pagar una multa, 

o cuando, por la comisión de un delito, se impone al delincuente una 

pena privativa de su libertad; pues ésta implica asímismo, para el -

castigado, una serie de deberes: No evadirse, aceptar los reglamentos 

de la prisión, observar buen comportamiento, etc. 

La conducta impuesta al sancionado puede coincidir 
materialmente con el proceder prescrito por la regla violada. Esto -
no significa que la sanción (consecuencia jurídica secundaria), y -

el deber cuyo incumplimiento le da ori?en (consecuencia jurídica pr~ 

maria), se confundan. Aún cuando ten~añ igual contenido, no es d~fi

cil ciiS.tinp;uir•los ,. porque son oblieaciones que nacen de preceptos. -

diferentes.- Supongamos que un individuo se ha obligado, en virtud de 

una compraventa, a entregar al comprador la cosa vendida .. Si no cum

ple con su obligación, puede acontecer que el otro contratante dema~ 
de el cumplimiento y obtP.nga del juez un fallo favorable. En tal hi
pótesis, tendrá el juzgador que condenar al demandado a que entregue 

la cosu, es decir, a que haga ~quello que debía hacer y no hizo. Só

lo que la ob1irr;ación ~-impuesta por el juez (constitutiva de la san

ción), no deriva directamente del contrato de compraventa, sino del 

fallo judicial. Además, es posible invocarlo como título ejecutivo, 
de tal modo que si el demandado no cumple con la sentencia dent~o -

del término concedido, cabe constreñirlo a que lo haga. O, expresa
do en otra forma: La s~nción impuesta en el fallo es el antecedente 

inmediato del acto de coerción, cosa que no sucede con el deber jur~ 
dico primario. 

Puede ocurrir que la sanción se traduzca, relativa

mente al sujelo sancionado, en uno o varios deberes impuestos a és

. te por la norma sancionadora, y que esos deberes coincidan material

mente con aquellos otros cuya inobservancia hace al incumplido acre~ 
dor a un castigo. Pero tal coincidencia no es necesaria, como tampo
co es indispensable que la sanción se traduzca en uno o varios debe

res jurídicos del sujeto a quien se sanciona. La Sanción estriba a 
~~nudo no en nuevas obligaciones, sino en la pérd~da de derechos pr~ 

existentes (caso de la rescisión, verbigracia). 
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Pues bién, si examinamos las relaciones que median 
entre el contenido de la sanción (relativamente a quién la sufre)y 

el deber jurídico cuya inobservancia le da origen, tendremos el me

jor criterio para una división general de las sanciones jurídicas. 

Examinemos esa relaciones: 
Las dos posibilidades con que nos encontramos son, 

lógicamente, las de coincidencia y no coincidencia. 

Cuando el contenido de la sanción coincide con el 
de la obligación condicionante, estamos ante el caso del cumplimien

to forzoso, que es el más frecuente en el derecho privado. Como el 

nombre lo indica, consiste en exieir oficialm8nte, y de manera pe
rentoria, la observancia de la norma incumplida, apercibiendo al san 

cionado de que, si no cumple, se le aplicará la sanción de un medo -

violento. Si en una sentcnc..d .. a se declara que X . ., debe pagar a R --
veinte pesos que el primero recibió en préstamos del segundo, y se 

dá a aquél un plazo de dos días para acatar el fallo, con apercibi

mienT:o de que si· no: J.:o acata, sus bienes le serán cm~argados ~ e] .. de~ 

dor adquiere una nueva obligación, distinta de la que asumió al cel= 

brar el contrato. El primer deber nace del mutuo; el se8undo es im
puesto por el órgano sancionador, a través de la sentencia. Y si és
ta no es obedecida de manera expontánea, el acreedor tiene el dere

cho de exigir que se coaccione al obligado. Con toda claridad se ad
vierte aquí la diferencia entre la sanción y los actos coactivos. La 

sanción implica una exigencia que envuelve una amenaza; la coacción 

es el cumplimiento de esa Última. 
Conviene insis·tir en que lu obligaciOn estata). de -

aplicar una sanción a la persona que ha fal-rado a la observancia de 
una norma, no ha de confundirse con los deberes· que a través del ac

to sancionador son impuestos a aquella. En el caso del cumplimiento 
forzoso hay que distinguir la obligación que el órgano tiene de exi-· 

gir del violador que cumpla con su deber, y el ·cteber del sancionado 

de someterse a ~~l exigencia. 
Para mayor claridad, volvamos al ejemplo dei prés

tamo. Si R no paga los veinte pesos que X le prestó, y el acreedor -
presenta una demanda en contra del deudor~ y prueba su derecho, el juez 
está obligado a condenar a R a las devolución de lo prestado, con el 

apercibimiento de que si no lo hace, se le forzará a ello; pero el d~ 
ber del juez de condenar al cumplimiento no se confunde con_ el debe~ 
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del deudor de hacer lo prescrito por aquél o, lo que es lo mismo,con 

el de acatar la sentencia. Y aún cuando ésta se condene al pago de -

los veinte pe8os, resulta incuestionable que tal obligación no se -

identifica con el deber jurídico primario, porque no deriva del con
trato de mutuo, sino del fallo judicial y, además, porque la obligá

ción impuesta en él es el antecedente inmediato del acto coactivo, lo 

que no ocurre en el otro caso. Pero como ya ha quedado mencionado, el 

contenido de las dos oblip;c:iciones en el mismo es inadmisible porque -

la sentencia ~o hace sino condenar al demandado a la entrega de la ~ 
cantidad que debía. Por ello afirmamos que en el caso del cumplimien

to forzoso hay una relación de coincidencia entre el contenido del -

deber primario y el de la sanción o deber jurídico secundario. La prf 
mera forma de sanción implica una substitución de la primitiva obli
gación incumplida, por una obligación nUeva, de contenido idéntico y 

diversa fuente, impuesta al sancionado por el órgano jurisdiccional, 

bajo amenaza de coacción. ~así como hemos distineuido el deber de -

sancionar y la sanción misma, podemos distinguir el deber de coaccio

nar y los actos coactivos. Pues la coacción sólo es legalmente posi
ble, tratándose de la forma de sanción que examinamos,. si el sanci.o

naclo se niega a someterse a la resolución judicial de un modo espon
táneo. El deber de coaccionar es, por lo tanto, una consecuencia ju

rídica terciaria, que sólo puede nacer si el sancionado no acata 1a 

sentencia en que se le condena a cumplir. 
"Algunas vec.es no es posible lograr de una manera 

coactiva la observancia de una obli~ación, pero existe la posibili
dad de exigir oficialmente al incumplido que realice una prcstacién 

equivalente a la q~e dej6 de realizar. La sanción tiene entonces co
mo fín aser,urar al sujeto que ha sido víctima del acto violatorio!I -
una indemnización por li::>s daños y perjuicios sufridos. Esto supone 

naturalmente un cálculo económico de los mismos~ en función de la -
im!?ortancia de 1.3.s prestaciones no ejecutadas. En el caso que anali

zamos no hay ya coincidencia de la conducta obligatoria con el conte
nido de la sanción, ?ero entre ellos media una relación de equivalen

cia. Esto quiere decir que los deberes que la sanción implica, rela
tivamente al sujeto sanciorEdo, ret?r'esentan econ&nicamente lo miEmo que aqu<"?-

l1os otros que dejó de cumplir, y que las coñSecuencias ma·terialc.s y mora
l.es del acto antijurídico- De aquí ql.lC la indemnización no comprende 
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sólo los daños., sino también los perjuicios". S 

"Es conveniente advertir que la amenaza de sancio

nes no siempre evita la conducta antinormativa, pero indudablemente 
que es un factor al lado de otros, que ejerce una presión sobre el 
comportamiento humano. Ho obstante que existen una serie de elemen

tos que inducen a que el hombre se comporte de acuerdo con las nor

mas existentes en una sociedad, subsisten ciertas tendencias que -

impulsan al ser humano a contravenir la costumbre y la ley. Al lado 
de los factores que nos llevan a ajustar nuestra conducta a las nor

mas, tales como las exigencias de la moral y de la tradición y las 
recompensas positivas para llevar a cabo la conducta que de uno es

pera la sociedad; tales como celebridad, prestigio econ6micc, exis
ten sanciones externas para 1os transg~esores de las normas socia1es"-6 

Las sanciones en términos senerales son: 
E1 ridículo. 

La suspensión temporal de un miembro del grupo. 
La Cenzura. 

La expu1sión de grupo. 

Las pecuniarias. 
Los privativ.os de la l.ibertad. 
La privativa de la vida. 
Las sanciones se correlacionan con los grupos socia

les en los cuales operan de la siguiente forma: Cada grupo social di~ 
pone de un conjunto de sanciones que impone a los transgresores de -

las normas del grupo. 
Los miembros de un ~rupo informal, por ejemplo, un 

grupo de amigos pueden imponer sanciones diversas a los que violan -
las normas del grupo> las cuales pueden ser; el ridículo y la bur1a, 

o bién la expulsión del grupo. 
En las organizaciones formale$, por ejemplo, en una 

empresa., existen castigos definidos para los que transgreden sus nor

mas. El Trabajador que desobedece las reglas de la compañía puede ser 

suspendido e iric1uso cesado. 

5 Ibidem. Pág. 3oi. 
6 Leandro Azuara Pérez, Sociología, Editorial Porrúa, S.A. 

i.978. Pág. 28 6 
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Los miembros de un Sindicato pueden ser expulsados 

por violación de las normas de ese grupo social.· .. En al.gunos países la 

conducta inmoral de un abogado amerita la suspensión o baja, la excl~ 

sión de la actividad profesional. .. La Iglesia puede imponer sanciones 
tales como la excomunión, l.a penitencia, la amenaza de castigo .eterno. 

La eficacia de las sanciones religiosas depende de l.a creencia de -
ideas religiosas y en el reconocimiento de la autoridad del funciona

rio religioso de que se trate. 

El Estado es el único grupo social que puede servir

se de la fuerza física para imponer el orden y la conformidad. 

Ei Estado puede im?oner una g~ma de sanciones que -
van desde las pecuniarias y las de privación de la libertad hasta la 
pena de muerte. 

Depende de la forma que el Estado asuma, la cual 
puede ser democrática o autocrática, será la forma en que se limite -
en el primer caso a sancionar a un conjunto reducido de actos prohib~ 
dos u ordenados o, como, en el segundo cas·o, se intente ~ontrolar me

diante sanciones una gran parte de la esfera social rel.at.iva a la co~ 

ducta humana. 
Aún cuando una gran mayoría de los hombres se absti~ 

ne de violar las normas jurídicas por las posibles consecuencias que 

ello trae consigo, siempre existen hombres que no se detienen ante la 
amenaza de la aplicación de la sanción y se lanzan a la comisión de -

delitosª En esta hipótesis el conjunto de sanciones estatales no son 

una fuerza motivadora suf:Lciente para controlar la conducta humana y 
con el.lo 1ograr ~a conformidad. 

Las sanciones como medio, nos llevan a controlar la 

conducta de 1os miembros del grupo social, formando así, parte del -
sistema de control social. Por controi social, entenderemos e1 conju~ 

to de normas sociales, así como las autoridades y los poderes socia
les que en diversos niveles influyen en la conducta humana en ?US as

pectos externos. 
Es necesario advertir que todo instrumento de control 

social es un medio para inc1uír en la conducta externa del hombre, -
así por ejemplo: Un creyente católico se encuentra socialmente contr2 
lado por su grupo religioso, a través de 1a amenaza de las sancion~s 

(purgatorio, excomunión, infierno, etc.) que establece el grupo menci~ 

nado~ de acuerdo con _las convicciones religiosas que privan de él. 
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2.3.- El Control Social. 

Esta expresión "control social" ha sido puesta en 

uso y generaliza so_bre todo por los sociólogos norteamericanos - Con 

esas palabras se trata de designar en conjunto todas las normas co
lectivas así como también las autoridades y los poderes sociales, -
que a diferentes niveles y de diversas maneras, regulan la conducta 

humana en sus aspectos o resultados exteriores. Por lo tanto, dentro 

de esa denominación quedarían incluídas realidades sociales muy dif~ 

rentes, pero todas ellas con el denominador común de querer normar -
la conducta humana externa~ y de reeularla efectivamente en una gran 

medida. Quedarían comprendidas dentro de ese concepto, por ejemplo, 

las siguientes realidades: ~sos, costumbres, convencionalismos, de
terminados preceptos religiosos atingentes a aspectos sociales del 
comportamiento, convicciones éticas, normas.jurídicas, autoridades 

familiares, eclesiásticas, pedagógicas, juridicas -legislador, go-

bierno, funcionario con mando, agentes ejecutivos (como policías), 
ministerio público, jueces, carceleros-, determinados entes colec
tivos (por ejemplo: Los colegios profesionales, los sindicatos, las 
asociaciones deportivas, e·tc .. ); la mirada vigilante de los miembros 

conocidos de un mismo grupo, relativamente pequeño; etc.etc. En su
ma, llámase control social al conjunto de medio, precisamente soci~ 

les o con repercusiones sociales para ordenar y regular el comport~ 
miento humano externo en muy diversos aspectos; J.3. Roucek define
la expresi6n control social como "un término colectivo para a_quellos 

procesos~ planeados o no, por medio de los cuales los individuos son 
enseñados, persuadidos o compelidos a adaptarse a los usos y a las 

valoraciones de los grupos de que forman parte". 
''Las medidas o 1.os procesos de control social ope

ran a tres niveles diferentes, o sea en tres formas diversas: a)Co~ 
trol ejercido por un grupo sobre la conducta de los miembros de otro 

grupo, por ejemplo una oligarquía política cobre 1a totalidad del -
pueb1o; b) control ejercido por un grupo sobre los miembros integra~ 
tes de éste, verbigracia, por medio de los usos o de las cos'!=umbr'es 

que imperan en un círculo, a través de las autoridades de una asoci~ 
ción; y e) control ejercido por unos individuos sobre otros indivi-
duos? sea por influencia carismática, sea por virtud del prestigio, 

sea usando la fuerza, etc." l 

1 Luis Recasens siches, Sociología, Editorial Porrúa S.A. Méx.1~~2 
Pá¡;. 22C. 
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Es obvia la diferencia entre control social y aut~ 

control. En todo control social nos encontramos con una autoridad -

colectiva -personificada o difusa, colegiada o individual (pero que 
en este caso habla en nombre de un grupo), etc.- que influye sobre 

otr9s, mientras que, por el contrario, el autocontrol se refiere al 
intento que hace un individuo para regular su propia conducta, de 

acuerdo con con una valoración, con una norma, o con un propósito -

que ha concebido previamente, o con un deseo suyo. 

Parece que la idea más genética de control de la -

conducta humana denota algún modo de intervención o de presión o d~ 
estímulo del comportamiento voluntario. En cambio, los instintos -en 
la mínima o casi nula medida en que e~isten en el hombre-, los actos 

ref1ejos y los movimientos biológicos automáticos, aunque todos ellos 

son factores que pueden influir en la conducta, sin embargo no suelen 

quedar incluídos dentro del concepto de control, porque no se dirigen 

a la persona individual como instancia de decisión. 

No obstante, pueden haber algunos fenómenos biolÓQi
cos que provoquen consideraciones mentales y por esta vía influyan -
en una decisión que libremente tome el sujeto. Así, las perturbacio

nes gastrointestinales, que produzcan en ciertos sujetos algunos man
jares o algunas bebidas, pueden suscitar en éstos la libre decisión 
de autolimitarse en sus comidas y en sus libaciones. 

Puede haber, controles basados en una instancia obj~ 
tiva, pero referidos esencialmente a la vida individual. Tales, por 

ejemplo: La influencia que ejercen las creencias religiosas y las -
convicciones estrictamente morales. Pero puede suceder que esas reg~ 

laciones, aunque esencialmente se hallen referidas a la perso~a como 
individuo, cuenten además por añadidura con una especie de traducción 

al mundo de las realidades sociales, como,. _p_or ejemplo, a entes cole: 
tivos, cllal serían las costumbres en materia ética. En los casos cit~ 
dos nos encontraríamos can el hecho de que controles no sociales, au~ 

que objetivos, referidos al individuo, producen controles correspon-
dientes o paralelos en el campo social. 

Hay controles individuales de carácter· subjetivo, 
cual son los impuestoc por los deseos, las as~iraciones, los afanes o 



- 89 -

los anhelos que alienten en su persona. Entonces, esa persona, para 
conseguir la realización de sus propósitos:- norma ella misma su con

ducta de modo adecuado: Se autocontrola para loBrar la rcalizución 

de los que apetece~ selecciona los medios para el cumplimiento de -

su objetivo .. 

''En l.os múltiples y variados caso de autocontrol, 

este autocontrol trata de poner prácticamente al sujeto de acuerdo -

consigo mismo, de llevarle a la empresa de realizar su propio progr~ 
ma de vida, de facilitarle la lealtad asímismo, de conseguir su indi 

vidual autencidad .. Y eso es así, incluso cuando el propósito o el m~ 
delo que un individuo se hayu puesto as1mismo esté inspirado por vías 

sociales - sea por imiTación interindividual, sea por haber hall.:i.do -

un estímulo singular en ~ealidadcs colectivas. En estas casos el ori

F,en de la meta o del proyecto na es individual, sino que es social -
-ara interindividual, ora colectivo-; pera el acto de adoptar esa -

meta o ese proyecto, es acto si es individual, porque responde a una 

libérrima decisión propia de la persona 0 • 2 

En cambio, los controles sociales consisten en al

gún modo la presión de una autoridad, coerción, estímulo, de carácter 
colectivo, que viene desde fuera y tiende a modelar la p~rsonalidad -

y la conducta del sujeto en concordancia con las convicciones vigen
tes, con lo ordenado en los modos colectivos, o con lo dispuesto por 

las autoridades de entes sociales. Toda forma de control social tra
ta de producir una especie de conformidad, de solidaridad de conti

nuidad en un grupo. 
Principales medios y formas de control social: 
''Son tantos en namero y tan variados los medios de 

control social, y tan diferentes las formas que presentan, que sería

aventurad~ intentar una clasificación; y sería todavía más arrie~ga
do cual.quier intento de sistematización en ésta materia ... Por eso re
nuncio a todo propósito de enurneraci6n exhaustiva y de cuadro siste

mático. Me limitaré a mencionar tan sólo aleunos de los mecanismos 

de control social: 
a) El uso de la vio1encia material directa, de 1a 

fuerza bruta: Matanzas, cono.uistas, pillaje, encadenamiento, esc1av;! 
z~ción, encierro, etc. 

b) El empleo de la intimidación el miedo para --

2 Ibídem. Pá8. 227 
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asegurar mediante la amenaza de la fuerza~la realización del propó

sito deseado. Este es el método empleado ~ar el atracador contra su 

víctima; el puesto en práctica ·por un conquistador para imponerse a 

las poblaciones que esclavizó -así, exempla sratia, por los nazis -
en los paises ocupados, por los sovi~ticos sobre Hun~ria y otros paí 

ses sat€1ítes dominados por el Im~erio Cornuni~ta Ruso; etc.'' 3 

c) El Derecho, el cual es la forma de la intimida

ción justiricada, legítima, pues caracteriza esencialmente a las nor

mas jurídicas la nota de impositividad inexorable, esto es, de poder 
ser implicadas mediante la fuerza. Contie~en pues las normas jurídi
cas una amenaza ae medidas violentas para el caso de su incumplimien
to: Por ejemplo, la amenaza de la ejecución forzosa en la vía civil o 

el apremio en la vía administrativa, y la amenaza de una sanción pe
nal en el caso de deli"tos. 

d) ~l empleo de fraud¿s o enp,a~os para mediante ellos 

conseguir el sometimiento de otras person3s. Estos procedimientos los 

hallamos en mú1tiples terrenos: En el político, en el mercantil, y en 

otros. Así, antiguos reyes, nobles, naP,os, caudillos y privilegiados 
mantenían en obediencia a sus súbditos y a sus subordinados haciéndo
les creer que poseían dotes sobrenuturales. Censurables procedimientos 

puestos en práctica por al~unas a?encias anunciadoras de hoy en día -

que tratan de conse~uir compradores ~ara productos mediante engaños. 
As~, hay múltitudes de agentes, libres en ~rinci~io, que aceptan una 
especie de esclavitud moral como víctimas de los fraudes empleados por 

e1 comerciante explotador, por. el director de la moda, o por los que -

van en pos del poder ~olítico a toda costa. De hecho pran núm~ro de me~ 

cachifles y policastros adquieren formid3ble control sobre las masas -

en virtud de artimañas netamen~e fraudulentas.- Los métodos de propa
ganda fraudulenta van desde el en~año, qué a veces llega a constituír 

1a figura jurídi.ca de la estafa, hasta el uso sutil y avieso de técni

cas inspiradas en descubrireientos realizados por el ~sicoanálisis, -
técnicas que se enca~inan a controlar la conducta por lü acción sobre 

las zonas inconscientes o suC-concicntcs . ·:: en ef"ecto, ~e ha dcnunci.:l.do 

1a existencia de lo que se llama los ''~ersuadido~es ocultos''. Entre -

esos dos extremos, del engaño hurdo y la refinada maniobr1 de raíz =
psicoanalítica, se da una numerosa escala de v2..ria.dos r;rados in·term-:-~

dios: El anuncio capcioso; la deliberada irri~ación nerv1óca, los mé

todos avasa11adores, etc. 
3 Ibidem. Pág. 230. 
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e) Por procedimientos de propaganda y métodos de pe~ 
suasión no fraudulentos, los cuales, sin intención de engaño, se li

miten a llamar la atención sobre las virtudes de ciertos hombres pú
blicos, o sobre la verdad de ciertas ideas, etc. Claro es que resul
ta difícil que en las realidades comerci~les y políticas se dé ese -
tipo de propaganda pura, de mera publicidad, sin elementos de engaño. 

Pero en-todo caso, hay que señalar en principio esta posibilidad, o 

los casos en que la forma honesta de propaganda es la preponderante -

aunque no tal vez exclusiva. Aparte de los campos de propaganda y -

pub::Licidad en materia mercantil y en materia política hay un sinnúme
ro de terrenos en el cual se puede dar una acción persuasiva de buena 
fé que se encamina a que otros reconozcan determinadas verdades., de-

terminados valores, determinados ideales., etc. 
f) Por procedimientos educativos, en los cuales se -

combinan múltiples y vari-ados métodos formativos., informativos, enri

quecedores, refinad .. :n-.es, vigorizantes orientadores., etc .. , de la per

sonalidad .. 
g) Por medio de esclarecimientos científicos y tG.cni 

cos, esto es, por ilustraciones y enseñanzas sobre hechos científicos 
a los que se ligan efectos técnicos beneficiosos, como p.e., consejos 
higiénicos., excitativas a usar las vacunas pertinentes, etc. 

h) La literatur•a y el arte. La influencia de la lit~ 
ratura y el arte, como medio de central social, puede efectuarse sin
que haya existido ningún propósito previo de esa dirección. Pero pue

de suceder también que la literatura y las artes sean utilizadas adr~ 
de con finalid2.dcs preconcebidas de control social .. Como ejemplos de 

1o primero -es decir, de efectos espontáneos no reconcebidos ni plan
teados-, tenernos la influencia que determinadas obras literarias ejeE 
cen a1 poner en ridículo convencionalismos y costumbres cuyo sentido 

ha caducado. Se produce entonces el efecto de la debi1itación o des

parición de algunas de esas costumbres, porque muchos sujetos 1es ni~ 
gan adhesión y observancia. La famosa novela "Sin. Novedad en el. Fren-

...,.......te" de Erich María Remarque contribuyó a desacréa"ít-a:r· en grandes sec
tores del mundo y especialmente en algunos círculos alemanes el espí

ritu militarista. Así como la novela "Las Aventuras del. Cabo Asch" -
:...,.. ha producido e1 efecto de áesacréditar hondamente la vida del cuartel. 



- 92 -

Ejemplo de lo segundo, esto es, de la influencia previamente pla
neada de obras de arte y literarias lo son todos los casos en que 

gobiernos totalitarios, prostituyendo letras y artes, las utili

zan como instrumento p~ra el manejo de sus súbditos: Y, en escala 
menor, también toda la literatura, el 

en móviles propaneadistas. 

teatro y el cine inspirado -

i) La distribución del poder económico .La adminis
tración o distribución de la riqueza y de la pobreza por quien ten-

ga poder para llevarla a cabo, o al menos para propiciarla, consti

tuye obviamente un poderosísimo medio de control social. 
j) La acción del conductor, del guía, del cuadillo -

por una especial influencia que mana de su persona, por algo así -
como un efluvio carismático, por un poder de sugestión y de seduc

ción que determina que, sin coacción, sin intimidación, un gran nú
mero de gentes lo sigan con entusiasmo. Max Weber describe l~ domi

nación carismática como aquella "que descansa en la entrega •.. a la 

santidad, heroísmo o ejemplaridad de una persona y las ordenaciones 
por ella creadas o reveladas .•. Se obedece al caudillo, carismáti

camente calificado, por razones de confianza personal en la revela

ci6n, heroicidad o ejemplaridad, dentro del círculo en que la fé -
en su carisma tiene validez" .. Y más adelante añade Max Weber que "d= 

be entenderse por carisma la cualidad, que pasa por extraordinaria 
(condicionada mágicamente en su origen, lo mismo si se trata de pro

fetas qUe de hechiceros, árbitros, jefes de cacería o caudillos mil~ 
tares), de una personalidad, por cuya virtud se la considera en· po

sesión de fuerzas sobrenaturales o sobrehumanas- o por lo menos es

pecíficamente extraordinarias y no asequibles a cualquier otro-, o 

como env.iado de Dios, o como ejemplar y,. en consecuencia, como jefe, 
caudillo, guía o líder. El modo mo habría de valorar la cualidad en 

cuestión,. sea desde el punto de vista ético,. estético u otro cuales
quiera, es cosa del todo indiferente en lo que atañe a nuestro con

cepto, pues lo que importa es cómo se valora por los dominados ca-

rismáticamente, por los adeptos. 

kJ La acción de la autoridad fundada en ordenamientos 
considerados como legítimos desde el punto de vista racional; es de
cir,. la llamada dominación racional por Max Weber, la cual "descansa 

en la creencia en la legalidad de ordenaciones estatuídas y de los 

derechos de mando de los llamados por esas ordenaciones a ejercer 
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la autoridad (autoridad lega1) 11 .. ºTal es el tipo de control ejer

cido por las ~utoridades jurídicas sobre todo en los países civi

lizados de la cultura occidental mode~~·~ principalmente por los 
funcionarios legítimos; por los directores mesurados., equilibra
dos y racionalizados., de organizaciones colectivas tanto simples 

(de mero provecho para sus miembros) como insti.tucíonalizadas (al 

servicio de funciones continuadas y valiosas para la sociedad).4 

1) Por virtud del poder que ejercen las tradicio

nes, basado en la creencia en la santidad de las formas tradicio
nales nque rigieron desde.lejanos tiempos., y en la legitimidad de 

los señalados por esa tradición p~ra ejercer la autoridad (auto

ridad tradicional.) 11 -por ejemplo: Mandos señoriales y íeudales., -
mando de los ancianos, costumbres de origen inmemorial, etc. 

rn) .El ofrecimiento o espectativa de ventajas o bene

ficio -en posici6n social, en luc~o económico, en ascensos o pro

mociones, en rango profesional, en fama, en recompensas o premios, 

de diversas clases, etc. Los hombres se mueven no sólo para evi-
tarse sinsabores, perjuicios, ~enalidades, sino que se mueven tam

bién, y sobre todo, para satisfacer ambiciones, apetitos, deseos de 
vivir mejor, de disfrutar más, de conseguir mayores contentos y -

placeres. 
Los ejemplos que an·teceden lo son de procedimientos 

o técnicas de control social, pero no de las maneras, las formas d~ 

fusas por modos colectivos de conducta (hábitos sociales, usos., co~ 

tumbres, convicciones, creencia., etc.) sostenidos y apoyados por la 

totaJ.idad o por la inmensa mayoría de los miembros· de un grupo, los 

cuales pueden y suelen reaccionar con críticas, ce~suras y exclusi~ 

nes contra los infractores. Puede el control social ser ejercido, -

además por entes institucionales como, por ejemplo., la familia., las 
asociaciones privadas (culturales, sindicales., deportivas, etc.),la 

iglesia, etc. También puede el c~ntro1 social ser ejercido por ins~ 
tituciones públicas como el Estado (y los entes subordinados que lo 

integran por efemplo., municipios); por l.as escuelas todos en grados; 
por la prensa como factor que contribuye a formar la opini6n pública; 
e·tc. 

4 Ibídem. Pág. 232 
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A mayor abundamiento podernos decir que en los gru

pos primarios el individuo es sensible a los ~estos y actos de -

aquéllos con los que está íñtimamente asociado. En los gentíos -

prevalece un estado de ánimo colectivo en detrimento de]. autoco!; 

trol de los individuos~ quienes también pierden parte de su sere

nidad y sosiego. En ambos casos un control informal se ejerce so

bre las personas; en ambos casos se manifiesta un tipo de mutua re~ 

ponsabilidad sobre la que descansa seguramente cualquier clase de -
control social. 

Con·trol Informal. - Un nuevo elemento social aparece 

con el desdrrollo de las convenciones sobre la forma de conducirse, 
convenciones inevitables cuando la gente vive junta y se relaciona. 

Esas normas convencionales son modos ~omunes de conducta considera
dos buenos y naturales por un grupo o sociedad. Mediante esas nor

mas se regula la conducta presente de un grupo por el pasado de la 
tradición. Con todo, a1 transmitirse de personas vivas a personas 

v~vas, st convierte en mater~a de control cfec·tivo mutuo. Cada per
sona se convierte en agente de convenciones y tradiciones tanto co

mo se adhiere a ellos, y aprueba o desaprueba la conducta de los de 

m&s según se adecfien o no a lo establecido. 

Las tradiciones se dividen en usos y costumbres. -
Los usos son meras prácticas, las costumbres se consideran necesa-
rias para la prosperidad del grupo y en consecuencia sagradas. En 

palabras usadas por Radcliffe-Brown las costumbres son usos "sanCi~ 

nados 11
• 

Las costumbres son tradiciones sujetas a sanciones -

difusas. El control institucional se distingue por las sanciones o~ 
.... ganizadas; agrupa roles organizados, procedimientos formales para su 

aplicación, y una estruct~ra en la que las personas desempeñan dis
tintos oficios. Unos pueden apartarse de los usos aceptados., .otros 

unirse con sus vecinos para relegar y condenar al ostracismo al que 
viola 1as costumbres establecidas, pero la facultad de emprender los 

procedimi~ntos institucionales de sanción sólo corresponde.a sus fu~ 
Cíonarios u oficiantes. 

Los problemas aparecen cuando se intenta trasladar el 

esquema anterior a la sociedad actual. Es difícil aplicarlo 'a la co~ 
pleja situación de las sociedades modernas~ ñonde las nersonas se -

sienten· extrafias y se asocian en circunstancias cambiantes. A nar
tir de1 estudio de la industria y de ot·ras situaciones en oue la 



-95 -
gente se reúne en pequefios grupos se ha puesto de manifiesto que ~n la 

mayoría de ellos se desarrollan papeles siempre referidos a las cir-

cunstancias recurrentes con las que se enfrenta. En el seno de esos -

grupos existe algún tipo de marco institucional, aunque buena parte -

de los roles no coincidan con los formal.mente autorizados. Los estudia~ 

tes, quienes en ocasiones tienen más trabajo del que pueden realizar,
alcanzan fácilmente un acuerdo para hacerlo. Los alumnos en los cole-
gios, los trabajadores en las fábricas, y también los hermanos en las 

familias, protegen de las replesalias a sus compafieros, rigiéndose por 
sus propias pau~as; al mismo tiempo poseen sus propias medidas puni-

tivas que aplican a todos aquéllos que transgredan los estrictos lími
tes de los roles por los que se guían. 

Control Formal.- La última instancia del control -

institucional lo constituye la ley, interpretada por los tribunales y 

ejecutada por la policía. Algunos estudiosos han aplicado el término -

ley a todos los roles sociales, independientemente de si.están siste

máticamente formulados o nó, e independientemen~~ de si poseen una ar 

ganización, o si no pasan de meras sanciones difusas. Así definida la 
ley no es más que una forma de control social entre otras. 

La ley procede de diversas fuentes, entre ellas la -

legislación, las costumbres, los dec~etos y ordenanzas administrati-

vas. Pero ninguna de ellas configura la ley antes de que las cortes -
legislativas lo dictaminen. Muchos usos y costumbres no han tomado -

forma de ley. Se cosidera que un rol o convención tienen parte de la -
cualidad de 1a 1ey cuando se puede predecir con certeza razonable que, 

llegado el caso, los tribunales lo apoyarían. Desde esa perspectiva -

se pueden interpretar que en buena medida el proceso de gestación de 
las leyes ocurre y se da fuera de la legislación y antes de que las -
cortes legislativas se ocupen de ello. 

El sociólogo jurídico se ocupa de la evolución de -

los roles sociales, de la naturaleza y desarrollo de las cortes legi~ 
lativas, y de los sistemas de interpretación usados por los jueces -

y legisladores para tomar decisiones. 
Los tribunales cumplen una serie de funciones, que 

no pueden comprenderse aisladas de las de otras instituciones. La fueE 
za de la ley se la confiere la estructura de las instituciones de la ~ 
sociedad en la que se formula. Los tribunales juzgans pero no estable
cen, las relaciones dentro de la familia, en los negocios, etc. Incluso 
en las sociedades basadas en el orden estricto~ sóio una parte pequeña 

de trans~resicnes puede ser juzgada en los tribunales. 
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Mientras ciertas leyes están amparadas y su Cu.Jnpl.imi1:!n.1:0 vi~iludo por 

funcionarios estatales, otras dependen de la iniciativn de per~on3s -

que representan los intereses de otras instituciones, o de uquellos

que proponen al teracioncs o reformas de las costumbres. 

Una instituci6n cst5 sujeta en buena parte a la to

talidad de las costurnl:re.s:. /\dcmJ.s, éstas const:i 1:uy0n un vehículo dL· -

control formal y conscientu ya sea en una cat:cgor:i.a ~ociul d!..'tcrmina

da, ya sea en un p,rupo de personas. Sobre la base del con censo rnor.:i l 

de la sociedad, un conjunto de personas especializadas ·trab.:ija en 13 

aplicación de procedimientos y rol~s para cud.:i actividad y sus csp0,

cíficos. 

Algunas institucionAs, tal.es como la i~lesia y ~l -
Estado, ejercen su autoridad sobre un extenso con:i·un·t-o de ~"J.ct-;vic1:1'4(': 

y sobre todos los miembros de la sociedad .. Sus funcionarios trabajan 

para elaborar de forma explicita los asuntos que est&n sujetos ~ las 

costumbres, y la aplicación de los proc12dirnientos forma.les de la ins

titución. 

Otras instituciones reP;ulan únicamente aque>llo::; .3.S

pectos que conciernen a la práctica de una profesión, por ejemplo.En 

este caso, el grupo profesional formula y hace cumpli::::• l<;>s roltis l::':S

tablecidos. La institución., que ocasionulrnentc puede ejercer' un c.icr

to control sobre alguna cuestión d~ interés público:. .3. su vez C'!St.3 -

sometida a los usos y costumbres populares. La rnedicin.:l. profesional -

no escapa a la incidencia de las costumbres ·y crcenc.las por·ulares so

bre la sanidad. Hay, por otra parte~ activid.:idcs: hur.-ianas que son di-

ficilmente con.trol.:!. bles. EI. Lc!'1J:Ua je-"' ( q uc~ es consider-:iC.o unn i nst1 tu-

ción) cuya complejidad se ha -w.lc.:in~.:ido ~in un2 :forma T ·~,: <::.?.XI1líc i tu -

doctrina., se resiste a la normalización dictad.:i. por las academias:, -

en los países en que existen, y obedecen más al habla ~opulur, que 0.n 

definitiva es quien decide sobre la ví~cncia y vida de la~ pdlabras y 

la de sus significados. 

Ccidd lns·tituci6n clasifica a l~~ pcrson~s sc~an l~ 

inte:nsidad y funciones con las (l_ue pnrticip.:i.n en 01.1a. L~s r~~l.::?.c:ion<·~ 

e"ntre los i.ndividuos de la mismc:i c.:i.-tegol."'ía~ y en·trc los de di:::;tintcic 

·categorías están claramente establecidas. Los roles institucion.:tlc:s 

detincn ·1as obligaciones de las personas segGn su status y oficio. 
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La familia, no obstante la intimidad y sentimien
tos que la nutren, está regida por un sistema de relaciones sanciona

das que vinculan las conductas del marido y de la mujer, de los hijos 

etc. Sus obligaciones para con los demás comprenden usos, costumbres 
y leyes. Un ciudadano goza de ciertos privilegios y en contra parti

da está obligado al cumplimiento de ciertos deberes para con el esta

do. Director, ~ncargado de curso, profesores, alumnos en la escuela; 

juez, fiscal, jurado, defensor, testigo, acusado, en los tribunales; 

médicos, enfermeras, pacientes, etc., en los hospitales; son todos -

ellos ejemplos de la clasificación institucional de las personas. 
Control Instituciono.1 Mediante las Profesiones. El 

control institucional se manifiesta en el ejercicio de las profesio
nes. Los miembros de una profesión poseen unas técnicas y un cuerpo 
de conocimientos determinados por el estado de evolución de aquella. 

Trabajan para ofrecer algún servicio a la sociedad, que a su vez les 
rec·onoce su compctenci.:i. Los miembros de una misma profesión partici

pan del mismo status y de los miGmos intereses. 
Los beneficiados de los servicios de los prof esio

nales se interesan poco por las técnicas y conocimientos -la gran -

masa popular transmite sus creencias y práctica de generación en ge
neración-, en cambio, los profesionales (médicos~ abogados, etc.), 
se inte.resan constante y conscientemente en ellas. A1 contrar~o del 

saber popular, no sistemático~ las técnicas y conocimientos necesa

rios para el ejer•cicio de una pt.'ofesi.ón están sist~matizados, poseen 

medios formales de elaboración y lenguaje propio, muchas veces eso
térico. Los profesionales pueden controlar el conocimiento y prácti

ca únicamente en los límites de su campo de actividad. 
Un continuo problema en el ejercicio profesional 

se deriva de las interferencias en las áreas de competencia corres

J?Ondientes a sus miembros. En el campo de la sanidad coinciden far
macéuticos, comadronas, médicos de cabecera, enfermeras,,1 dentistas, 
etc. Antiguamemte ejercían su profesión con mayor independencia, pe

ro a partir del siglo pasado sus áreas de competencia fueron revisa

das y a cada una de ellas se le asignó un lugar particular dentro de 
un gran comp1ejo institucional dedicado a la salud. Al mismo tiempo 

unas ocupaciones han usurpado el lugar de otras dentro del --
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mismo complejo; la obstetricia incumbe al médico, con lo que las -

comadronas han sido rele~ada~ de sus antiguas funciones en muchos -

países; las enfermeras juegan hoy en día un gran papel y se exige -
de ellas más estudios que antes. 

Si por un lado el ejercicio médico se ha especia
lizado, persisten, por otra parte, creencias y prácticas populares -

no aprobadas por los or~anismos profesionales, persistencia debida 

en buena parte a la insatisfacción por los servicios que la institu

ción ofrece y que no se corresponden con los deseos populares. La -

ansiedad y otras enfermedades de difícil diagnóstico y curación son 
tratadas por curanderos, sectas religiosas, cte. 

Una profesión siempre elabora una filosofía que de
fina la naturaleza de los problemas que le incumben y tiende a inten

ta~ que sea aceptada por el resto de la.sociedad. La medicina actual 
cree que la enfermedad se debe siempre a causas físicas y da priori

dad a las investigaciones bioquímicas. No todo el mundo acepta e3ta 
concepción, por ello se cuestiona frecuentemente la autoridad médica 

para establecer diagnósticos y tratamiento de las enfermedades. 

El número y variedad de profesiones ha crecido era~ 
demente en las ú1timas décadas. Cada una ha determinado los lindes de 
su campo de actividad, exige el monopolio de su ejercicio declarando 

la incompetencia de otras profesiones,. e incluso advierte de los peli
gros inherentes a que se permita tal práctica a otros que no sean 

ellos. De la postura vencedora y he~emónica tras la lucha por las --

áreas de· competencia saldrá la definición de la naturaleza de los -
pr'oblemas que le atañen, y asímismo,. se hará con el conu .. -.ol de los -

conocimien~o~ y oficios ~e·una determinada profesión. 

La relació~ entre colegas viene determinada por la 
competencia por los clientes. Los servicios ofrecidos son de tal na

tura~eza que se supone que e1 cliente es incapaz de valorarlos con -
precisión. E~ cual puede juzgar la calidad de una mercancía en el -

momento de su compra; pero 1os con~ejos y asesoramientos de un aboga
do consultado para resolver una operación lcv,al no son tan facilmente 

va1orables. Los conocimientos técnicos crean una barrera entre el -
c1iente y el profesional~ generalmente. El paciente puede sufrir y -
morir aún con el. mejor de los ·tratamientos médicos; un caso puede· ---
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perderse aún con el mejor abogado. El médico se justifica diciendo 

que. ha emplea:do todos los recursos de que lu ciencia médica dispone. 

Las deficiencias se atribuyen al estado técnico de la profesión, con

siderada como un ·todo autosuficiente, y no como propias del médico; -

quien a su vez concede a sus colegas la misma defensa, pues si admi
tiera que uno de ellos -~educado y adiestrado igual que él y poseedor 

del mismo tipo de licencia profesional- es incompetente podría inter

pretarse que ninguno de ellos es digno de confianza. Sin embargo, de

jando de lado esta actitud de defensa a ultr·anza de la profesión, -

cualquier profesional puede si quiere criticar el trabajo de sus cole 
gas y ensalzar el propio. 

Otro tipo de problemas surgen cuando entran en con

flicto los deberes de la profesión respecto al cliente, respecto a -
otros individuos y respecto a la comunidad en general. ¿El sacerdote 
está. obligado a denunciar al individuo que ha confesado un crimen en 

el ejercicio de su car~o? ¿El abogado ha de defender a la persona que 
sabe cul.pable'?. 

·;;::$·-

Tales cuestiones no puede resolverlas ninguna doctr! 
na~ pertenecen en todo caso al ámbito de la conciencia y ética.indivi
dual!es; por más que exis·ta una llamada ética profesional, la a·ecisión 

Última es personal y secreta. 
Las reglas que rigen e.stos asuntos están contenidas 

en el códig0 'l el honor profesionales. Ambos son característicos y 

t:tpicos de los grupos profesionales, entre los que se dan en mayor me

d~.da que en el resto de la sociedad. El honor profesional consiste en 

una serie de acti·tudes rituz-.lcs ·;:iar·a preservar y rese:;uardar la profe

sión ante los clientes. El código contiene una se~ie"de normas para -
regular las relaciones mutuas entre profesionales, las ~elaciones con 

los clientes y con el resto de la sociedad. 
Además del. código y del. honor pro.fesionales existe ..:.... 

también un credo que expresa los ideales genéricos a l.os que se dedi
ca el ejercicio profesional. Así la medicina debe procurar el al.ivio 

de los sufri~ientos; la abogacía procura fomentar l.a justicia. E1 cr~

do, por importante ~ue sea, no conlleva sanciones, éstas emanan del -
código en el caso de que se dé algún. tipo de consenso moral entre los 
miembros ·de una profesión. La sanción más importante acarrea ge

neralmente la expulsión del grupo de colegas, pero en muchos casos -

las reglas del códipo terminan por convertirse en materia de. credo;--
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esto es, sujetas a amonestaciones verbales antes que a sanciones re

levantes. La base del control profesional -credo, código y honor- -

descansa sobre los intereses y status de la comunidad de colegas, so
bre un mutuo consenso implícito. 

El consenso profesional se consieue por la comuni
cación directa entre sus miembros. ~n las escuelas profesionales se 

transmite a los estudiantes aleo más que las técnicas y conocimientos 

cíentífíCos; - Las actitudes tradicionales son inculcadas por los pro
fesores, quienes desempeñan la profesión que enseñan. Los alumnos 

aprenden a guardar secretos, a identif"ic2..rise con los ideales de la -

profesión; sienten que forman parte de un erupo especial, y ce iden
tifican con la tradición histórica del grupo. 

De esta identificación personal con la tradición -
del grupo surge la baze de la ética ~rofesional que, a medias entre 

las características de las normas formales y los escrúpulos de con
ciencia, responsabiliza al individuo. Los escrGpulos de conciencia -
que sólo afectan al individuo y de los que sólo es responsable ante 

sí mismo no están comprendidos en lo que se entiende por ética. Esta 

más bien se refiere a aquellos escrúpulos definidos por normas apli
cables a la totalidad de sus miembros. 

La ética profesional opera de medio de control -
únicamente en aquellos casos en que las normas son específicas~ en -

que exista consenso con relación a ellas, y en que la persona adopte 

la moral del grupo. Por lo general, éste es. muy cerrado y posee la -

cohesi6n suficiente para ~obcrnarsc por Jttedio de su prop~a ~tica. 
Control Social y O~inión Pública.- Todas las ins

tituciones mantienen relaciones con el público, de quien dependen pa

ra obtener sus derechos para existir y llevar a términos sus funcio

nes. Las instituciones dependen en última instancia de l~ sociedad -

y de su consentimiento. 
En el caso de la familia la sanción reside en la -

costumbre. La familia satisface el derecho de las personas a vivir 
juntas y a tener hijos. Narlie que quiera establecerla debe justificar 

esos deseos, 1e basta con apelar al derecho de hacerlo .. La gente. le -
puede decir que es demasiado joven o demasiado vieja, que su compañe

ro no es conveniente para su clase social, reli~ió~ o raza. Las cir
cunstancias particulares para que una persona forme su familia pueden 
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ponerse en duda, pero la institución en sí mismo no es cuestionarla. 
Muchas veces la familia extiende su control a los 

miembros que desean formar la suya propia, impidiendo que se efec-

túe si no se cumple dentro del ámbito de su clase social. La familia 
pertenece a un determinado conjunto social del que adquiere su sta-

tus y del que adopta determinados usos y costumbres; usos y costum-

bres que exigirá a la hora de que alguno de sus miembros decida hacer 

uso del derecho de formar familia. 

Al mismo tiempo que la sociedad, la familia también 
cambia. En las Últimas décadas varias instituciones han comenzado a -

controlar alGunas fases de la vida de los niños que hasta entonces -
eran incumbencia de los padres. La opinión pública actu~l responsab! 

liza a los padres de que sus hijos estén debiQarnente atendidos tanto 
en materia de educación como de sanidad. Los padres muchas veces no 
tienen opción sobre el tipo de educación que quisieran para sus hijos. 

Otras instituciones están cbli~adas a definir cla

ramente su lugar en la sociedad y justificar su propiü existencia en 
mayor medida que la familia, generalmente aceptuda. Los funcionarios 

observan una estricta vigilancia sobre las demás instituciones, vela~ 

do por el cumplimiento de los valores aceptados por la sociedad; sean 

las costumbres y tradiciones, sea una filosofía social. 
Esta vigilancia se lleva a cabo especialmente en -

aquellos asuntos en los que los funcionarios, basándose en experien

cias anteriores~ creen que puede ponerse en peligro a descubrir e in
tuir lo que puede convertirse en un mal precedente a 1a vista de lo 

que en la historia fue dañino. Ksí~ el control se ejerce en el pres·en
te con perspectiva del pasado y teniendo la vista puesta en el futuro 

de la institución. 
La Iglesia católica, ante la reforma de la~ leyes 

educativ.as (pensando que la escolarización religiosa bP.neficia la -

práctica católica se mantiene cerrada a posiciones laicas. Igualmen
~e, revisa las relaciones entre la Iglesia y el Estado~ y las actitu
des respecto a otros hechos sociales tales como el control de. natali

dad., mat_rimonio, o respecto a problemas económicos. 
La vigilancia~ en otras instituciones de perspec-

tivas más reducidas, se dispone sobre aquella parte de ia estructura 
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social que les concierne de manera más directa. La profesión médica 

se interesa principalmente en hospitales, clínicas, escuelas de me
dicina, seguro de enf~rmedad y en todo cuanto suministra ser·vicios

médicos al público. Hay instituciones que aún manteniendo muchas v~ 

ces conflictos con otras, les deben sin embargo su existencia. Los 

sindicatos, que discuten las condiciones de trabajo con las empre-
sas, nev,ocian acuerdos con ellas. 

El mantenimiento de esa especie de política inst~ 
tucional se basan en la coherencia interna de las distintas unidades 

de la institución. Si los funcionarios no poseen suficiente cont~ol 

para ser aceptados como portavoces oficiales no pueden ejercer su -
labor de vigi1ancia. 

En muchas instituciones la política a seguir viene 
determinada por· un proceso mediante el cual se establecen y aceptan 

una 1ínea de acción y un punto de vista que puedan ser aceptados -

por 1a mayoría. En las empresas, el control institucional está en -
1as manos de los empresarios y de los rrcrentes, que no toman demasi~ 

do en cuenta la opinión de los trabajadores; sin embargo, la políti
ca de 1a empr2sa sí es sensible y receptiva para con las actitudes 

de sus clientes. En los ~~upas profesionales las decisiones se enca
minan a establ.ecer 1as metas, y los medios para alcanzar'las. Si una 

considerable parte de los miembros no lo acep~a, la política no po
drá llevarse a cabo. 

La puesta en marcha de una polít±ca exige un cier

to grado de control sobre la opinión pública. En la medida en que -

una instituci6n esté sujeta a la opinión pública debe poseer una ac
ción propagandística p~opia. Las instituciones QUe disfrutan de una 

s6lida posición en la sociedad, y cuyos funcionarios son aceptados 
como depositarios de su autoridad, disponen de la facultad de diri

girse al púb1ico que cree en ella, expresando sus opiniones más o -
menos dogmáticamente. 

Las instituciones seglares intentan, mediante el 

uso de la propaganda, adecuar sus conce~ciones a las que corres~on

den a 1os va1ores establecidos. 
Con la referencia de las re1aciones entre el medio 

social y las instituciones, y la mención del papel que éstas desem
pefian en el control del individuo y de otras instituciones, termi
namos e1 capítulo dedicado a e11as .. En el sir;uiente !I ·examinaremos 
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1o que hasta ahora ha sido estudiado de forma fragmentada (el indi

viduo, 1a conducta colectiva, los movimientos sociales), pero---

atendiendo a su integración y funcionamiento en un tipo de sacie-

dad. Hay dos razones que aconsejan que la sociedad tomada para eje~ 
plo sea la actual: Prünera, la proximidad en el espacio y el tiempo, 

nuestra vida se desarrolla en su seno; segunda, la sociología da -

prioridad a los estudios de la sociedad contemporánea. 
En conclusión podemos afirmar que los medios de -

Control Social máS comunes son: 

"1.- La represión vio1enta~ 

2.- El empleo de amenazas hacia una o varias per

sonas para lograr un determinado propósito. 
3.- El Derecho, que utiliza la.técnica de la ame

naza en caso de incumplimiento de las órdenes que estab1ece. Esta -

amenaza es 1egítima. 
4.- La propaganda como-medio de persuasión, diri

gida a un número indeterminado de personas sobre 1a conveniente de 
comprar un determinado producto. 

5.- Las técnicas educativas como medios para di

rigir 1a conducta de1 educado. 
6.- La influencia de 1os líderes carismáticos -

sobre el comportamiento de sus seguidores. 

7.- El uso de la violencia material directa:--
Matanzas, encierro, esclavizaciones, encadenamiento. 

8.- La utilización de fraudes y engaños para con 

seguir que otras personas se sometan a nuestras decisiones. Así en 

1a antiguedad los reyes, los nobles, los sacerdotes, los magos, los 

caudillos, mantenían la obediencia de sus súbditos haciéndoles creer 
que poseían dotes sobrenaturales. Por otra parte, algunas agencias 

de propaganda recurren a fraudes y engaños para conseguir comprado

res. Estos fraudes y engaños pueden ser utilizados por e1 comercia~ 
te explotador, por e1 dictador de la moda y por e1 político. 

9.- Tanto 1a administración como la distribución 
de la riqueza y de 1a pobreza por aquel que tenga 1a posibilidad de 

hacerio viene a ser un medio importante de contro1 social. 
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10.- La dom:i.nación legítima y la tradicional· que 

ya se trataron en el capítulo indicado .. ". 

5 .. Leándro- Azua~a. Pérez. Socio1o.rría, sep.unda edición .Editor-iai_

S.A. México, 1978. Pág. 288. 
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2.4.- LA FUERZA NORMATIVA DE LOS HECHOS. 

Jorge Jellinek es autor de una teoría que permite 
explicar la formación del derecl10 consuetudinario. Queremos referir 

nos a la doctrina de la fuerza normativa de los hechos, que expone

en el tomo primero de su Teoría General del Estado. Los hechos tie

nen -dice el mencionado jurista- cierta fuerza normativa. Cuando un 
hábito socia1 se prolonGa, acaba por producir, en la conciencia de 

los individuos que lo practican, la creencia de que es obligatorio. 

De esta suerte, lo normal, lo acostumbrado, transfórmase en lo deb~ 

do, y lo que en ';1n principio fué simple uso, es visto más con10 man~ 

festación del respeto a un deber. O, como dice Ehrlich: "La costum

bre del pasado se convierte en la norma del futuro." 
11 En la tesis que cxa.min.3.mos exi~te indudablemente 

un elemento verdadero, pues la repetición de ciertas maneras de com 

porta.miento suele dar orir;en a la idea. de que lo que sicmpr(! se ha 

hecho, debe hacerse siempre, por ser uso inveterado. El fen5meno a 

que alude la tesis del famoso tratadista explica el proloquio: La. -
costumbre es ley''. 1 

Al lado del 2cierto que señalamos, encierra la 

doctrina de Jellinek un grav~ error: El que estriba en !::ostener que 
la simple repetición de un acto engendra, a la postre, normas de con 

ducta. Tal creencia es infundada, porque de los hechos no es correc

to desprender conclusiones normativas. Kant tuvo el mérito de demos
trar que entre el mundo del ser y el reino del deber media un verda

dero abismo. Hay actos obliF:atorios que rara vez se repiten y, ello 
no obstante, conservan su obli~atoriedad. Otros, en cambio, no pue

den, reputarse nunca corno cumplimiento de una norma, pese a su fre

cuencia. Recuerdese las ideas desarrolladas acerca de la validez y 

la facticidad de. las proposiciones normati~as. 
La distinción, anteriormente establecida~ entre v~ 

lor formal e intrínseco de los preceptos del derecho, no sólo es -
aplicable a las leyes escritas, sino a las reglas de origen consuetu 

l Eduardo García. Maynez, Introducción al Estudio del Derecho, 
quinta edición, reformada~ Editorial Pvrrúa, S.A. MGxico 

D.F. 1953. Pá.g. 62. 
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dinario. Es posible, por tanto, que una costumbre jurídica carezca 

de justificación desde el punto de vista filosófico. 
¿En qué momento deja una costumbre de ser mero -

hábito, para convertirse en reg1a de derecho?. Algunos autores.sos
tienen que la regla consuetudinaria no puede transformarse en pre

cepto jurídico mientras el poder público no le reconoce carácter -
oblip;atario. 

El reconocimiento de la obli~atoriedad de una ca~ 
tumbre por el poder público puede exteriorizarse en dos formas dis

tintas: Expresa o t~cita. El rcconocic1idnto expreso real~zase por 
medio de 1a ley. El le~islador establece, por ejemplo, que a falta 

de ley aplicable a una determinada controversia, deber& el juez re
currir a la costumbre. El reconocimiento tácito consiste en la apl! 

cación de una costumbre a la solución d'e casos concretos." 2 

La cuestión que debemos resolver es si a falta de 

reconOcimiento legal de la obli~atoriedad de la costumbre, puede é~ 
ta surgir, independientemente de la aceptación de la misma por los 

tribunales. El problema es resuelto negativamente por numerosos ju

ristas~ entre los que hay que citar a Kelsen, Mircea Djuvara y Mar
cel. Pluniol. 

Ke1sen parte del principio de la estatalidad del 

derecho, y estima que una regla de conducta sólo tiene carácter -
obligatorio cuando rcpresen~a una manifestación de la voluntad del 

Estado. Consecuente con esta.doctrina, concluye que el derecho con
suetudinario no puede nacer sino a través de la actividad de los -

órganos jurisdiccionales. 
Colocándose en una posición semejante, el jurista 

rumano Djuvara dice que "la costumbre no podría ser f 1.iente del der~ 
cho positivo sino fuese aplicada por los óre;anos estatales a los -

casos concretos, especialmente por los tribunales, en materia de d~ 
recho privado. Es la jurisprudencia 1a que da vida a la costumbre -

como fuente de derecho, al aplicarld a los casos individuales. 

Planiol se expresa en forma parecida: ''No creo -

que sea posible crear, al mar~en de la jurisprudencia, reelas con

suettidinarias jurídicamente obligatorias". 

2 Ibidem, Pág. 63. 
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En opini6n de Francois G~ny, la tesis anterior -

es falsa. Piensa el ilustre maestro que la costumbre juridica no na

ce de la pr§ctica de los tribunales, aGn cuilndo reconoce que la apl~ 
cación de aquella por los jueces es una mdniícstación indudable de -

la opinio nccessitatis. Si los tribunales aplican la costumbre es -

precisamente porque en su concepto corresponde u una verdadera regla 

de derecho, es decir, a un precepto n.:icido consuetudinaric3.mente, y a~ 

terior, por tanto, a las decisiones que le reconocen validez. La apl! 

caci6n no constituye un acto de crcaci6n, sino de reconocimiento de -

la costumbre. 

Considerando que la fuerza normativa. de los hechos, 

crea las normas sociales y particularmente las jurídicas, que son un

medio de cont:r:'ol social, en esta .forma se advierte que la rel.:ición e12 
tre la fuerza normativa de los hechos y el control social, es indirci:: 

ta o mediata. 
ºLa fue1,zu. normw..:tiv.:i. de los hechos debe considera~ 

se como una de las fuentes de una de las formas de control social que 

es la Normatividad Jurídica". 3 

L.:.i. Fucr;:.::i. I!orm.:::!.1.:iva de los hechos, estcl constitui

da por dos elementos: l .. La costumbre o la repetición., de un hecho. 

2 .. La concienciu producida por esta repetición, de que ese hecho es -

obligatorio. 

La reunión de es-t:os 2 elementos (costumbre, ele!Tie~ 

to de hecho) y la convicción de la obligatoriedad de lo que se repite 

mediante la costumbre (elemento psicológico) forma el Derecho Consuct~ 

dinario .. 

Es conveniente aclarar; one las normas jurídicas -

no siempre se originan en los hechos que conducen ~ la convicci6n de 

obligatoriedad <.tuerza normativ3. de los hechos), sino que pueden tener 

su origen en un procedimiento legislativo establecido. 
La costumbre y el Derecho consuetudinario-- Los s~ 

ciólogos y juristas han enfatizado frecuentemente la fuerza de la cos
tumbre como modclador.01 del Derecho. I:l célebre juri.sta alemán Jopge J~ 

llinek analizó la importancia de ese fac·tor. La validez del Derecho G5: 
gún el autor mencionado se basa en úl·tima instancia en un elemento ps~ 

cológico a saber; la convicción de que tiene una fuerza obligator•ia :r>~ 

I"'a el individuo. Esta c0nvicción de la obli.r;ator.ieda.d de una práctica

se produce por su repetición, ésta hace que surga:-._la convicción de que 

debemos comportarnos como nos lo han enseñad'o nuestros antepasados. 

3 Lcandro Azuara ?érez, Sociología, sev,unda cdición~Editorial Po
rrúa, S.A .. México 1978,Pilp;. 289. 
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La fuerza normativa de los hechos es p~ra Jellinek 

la fuente más profunda del Derecho. Los hombres tienden a considerar

sus modos tanto habituales como tradicionales de vida, no como simples 

hechos que se pueden modificar cuando así lo requieran las circunstan

cias, sino como normas obli::;a.torias, pensando como inadmisible toda -

conducta que se desvíe de ellas. 

Jellinek se encuentra a nuestro juicio, influído 

por preocupaciones ~enéticas, esto es, de orieen, estas preocupacio

nes lo conducen a buscar el origen del Derecho, en la sociedad primi

tiva, Jellinek, compara la mente nrimít.i.va con la de un niño .. 

El niño quiere que se le vuelva a contar el cuen

to, de manera idéntica a como se le contó la primera vez; utilizando 

las mismas palabras y frases. El niño considera la posición de sU ju

guete como un derecho cuya per·turbación c;s un verdadero atentado. De 

manera semejante procede el hombre primitivo. Según Jcllinek en los -

primeros tiempos de la humanidad, el Derecho no e~a sino el conjunto 

de prácticas habituales que eran ser;uidas de manera acostumbrada por 

un determinado grupo social. La repetición continua de las prácticas 

mencionadas produjo en las men·tes de los hombres primitivos la. idea 

de que sus costumbres constituían las leyes legítimamente estableci

das y rigurosamente obli~atorias de la comunidad. Los gobernantes se 

veían obligados a respetar 1a convicción de la fuerza obli~atoria de 

las costumbres .. 

La fuerza normativa de los hechos explica, como 

heme~ visto, el orieen dcl·Dcrecho, l~ cu~l si~uc existiendo en la
socicdad .. Existe, afirma JclJ.inek, en la vida sociu.l humana, una tBn

dencia de los hechos a convertirse en normas .. Existe una tendencia -

del ser a convertirse en un deber ser. Una condición social que pre

valece ¿n J_a realidad existe por la fuerza del Derecho y aquel que -

trate de reformarla, tiene que probar su derecho como suoerior al -

existente. Aquí se advierte que Jellinek tiende un puente en·tre el -

mundo del ~cr y del deber ser; entre ambos r10 existe un abismo in--

franqueable. 
En conclusión, la fuerza no!"mativa del hábito y 

del Derecho nos muestra C!Ue todo hecho tiende !JOY" sí· mismo a conver

tirse en Derecho siempre y cuando lo~r~ establecerse definidamente -

en la realidad social, es decir, cuando se reoite~ cuando lleva una 

existencia relativamente ~ermanentc, no contin~ente, trnnsítoria~ 
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3.l.- ECONOMIA Y DERECHO. 

Relación entre el Derecho y la Economía.- Carlos 

Marx fué quien expresó que el Derecho es sólo una superestructura de 

la economía, y a cada cambio de ésta debe corresponder un cambio de

a.quélla; mientras el cambio que hace falta no se efec·túe, habrá un -

desacuerdo en la vida social y un perenne estado de aeitación, hasta 
que una revolución logre la ¿¡rmonía entre ambos fenómenos. "Las rela

ciones jurídicas y las formas políticas no pueden ser comprendidas -

por sí mismas ni pueden tampoco explicarse por el seudodesarrollo ge-

neral del espíritu humano. Esas i ... eJ.aciones y esas formas tornan sus -

raíces en las condiciones de la vida material cuyo conjunto constitu

ye lo que He.r;el llama socicd..J.d civil. En l.:i Econorr:Ín Política. hay que 

bucear la anatomía de la sociedad civil". El mismo Marx hace una sín

tesis de su pensamiento: "En la producción social de su vida los hom

bres contraen ciertas relaciones independientes de su voluntad, nece

sarias, determinadas. Estas relaciones de producción corresponden a -

cierto grado de desarrollo de sus fuerzas productivas materiales. La 

totalidad de esas relaciones forma la e~tructura económica de la so
ciedad, la base real sobre Ia que se levantd una superestructura jur~ 

dica y política y a la cual corresponden formas sociales y determina

das de conciencia. El modo de producción de la vida material determi

na de una manera general el proceso social~ político e indispensable 
de la vida". 

Con el cambio de las relaciones económicas viene 

el cambio de todos los fenómenos. La humanidad ha pasado por cuatro 

erandcs etapas en los sistemas de producción. De ellos, el primero -
fué el comunismo primitivo; para este sistema, para la estructura -

económica de él, había determinadas superestructuras polJticas~ jurí

dicas, religiosas. En lo político no existía el Estado. En lo jurídi
co no había aparecido el derecho de propiedad privada. En lo religio

so., no aparecían todavía las f'.randes relisiones éticas. En lo social 
no habían aparecido las diferencias de clases. 

Un mayor dominio del hombre sobre la Naturaleza -
por .el aumento y superación de su utilería, permitió la aparición de 

la esclavitud, de la propiedad ~rivada, de la desigualdad económica y 
social y de la aparición de las clases sociales y, por ende., del Estñ
do, que es un instrumento de defensa de la clase dominante sobre las 
cláses organizadas. 

A cada mutación del sistemu económico corresponde 
un cambio constante del Derecho., q_ue es una sup<?rcstructura. 

L.:i esclavitud fue una etapa necesaria en el desa-
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rrollo de la saciedad humana y, en su rncrnento, representó un gran adelanto para la 

hunani.dad: evitó la muerte del vencido. 

Posteriormente se transformó en un factOX' de retraso y des -

truccióñ,. lo que la condujo a su ruina, y, finalmente, a s..i abolición. 

Esquem3.ticamente la etapa. por la que pasa la humanidad es la 

feur:Ial., que se fué inte?-rando hacia el siglo IX de nuestra era. 

Así cano dtlr'ante el Murdo Antiguo la base de la prcducción 

fué la esclavitud, durante la Edad Media la b3.se quedó constituída por el siervo y 

el artesano. Aquél en el campo y éste en la ciudad. 

Los siervos fueron camr;esinos que trabajaron en los campos de 

los sefiore.s feu::iales con la obligación de entregar parte de su cosecha, o sea, un -

tributo, a cambio del permiso de cultivar en las t!~s de los señores y con 1a -

obligación también de tral::ia.jar parte de la serrana. a las órdenes del. señor, o sea, -

la Cál:'Vada. 

A cambio de estos servicios del siervo, el señor tenía la --

ob1.igac.i6n de defenderlos de otros señar'es, y pr-incipalrnente de los invasor~s nor-

mandos, que fueron el te:rI:"Or' de la s;cnte en esos tiempos. 

El artesano es el traba.jador de las ciuda.des. El artesano es 

tm haribr'e ·libt'e. Se a¡;;i:uoa en gremios y cofradías. Todos los artesanos dedicados a 

la platería forn'.al::an el gremio de los plateros; todos los dedica.do"' a la rranufactu

ra de loz.a. far.maba.n el gremio de los lcceros. Las fábricas no existían entcnces, sino 

que se trabajaba en talleres. 

En un taller se pedía en.centrar a un maestro, que era jefe , -

dueño y director> del mismo; a varios o.ficiales o conpañeros que ejecutaban los tr.3.
l:::a.jos J:e.jo la dirección y con la ayuda. del roa.estro y a alg\ID.os apren::lices, niños o 

adolescenies, que vivían, ccmían y dormían en la casa del Tn3.estro y que er-an enseña

dos y castigados por éste. Los aprendices no ganal:an un salario y se conformaban con 

ña e-anida, la habitación y aprender el oficio; e:Y:CeJ_::CionaJ.mente pcd.ía el maestro, 

si era generoso, darles una gratificación o propi..Y"\a • 

.Actualrne:nte se llana gremio a al~s agrupaciones de obr-z.ros.. La diferencia entre el 

gremio medieval y el gremio mcder.no o sindicato es la siguiente: el gremio de la Edad 

Media era la reunión principalmente de maestros o dueños de taller para defenderse de 

la canpetencia de los trabajadores no agremiados; se constituían a manera. de monopolios 

y para conservar la alta calidad de sus productos; el gremio me::lieval. no se formó para 

la defensa de los intereses del patrono en contra de los ol::trieros; durante la F.dad Media. 

el taller fué una pequeña familia y no se notare 1.a lucha.. de clases .. El sirrlicato o ~ 

mio rnc:d.er>nos se constituye precisamente para defende:r los in:tereses de los obre.ros fren 
te o contra de los patronos; y éstos se ag:remian para defenderse de sus obrer>os. E1 ca= 
pitatismo es el sistana de ~ucción ahr::lr-a imperante y dentro del. que viv.imcs actt.L:.1-
mente .. Es a P.arx a ouie..."1 pued.e atrihlirse el descubrimiento de tal sistc:::ma y su c::-:turJ:!o 
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profundo; pero sólc estudió aspectos del capii.alismo y ocasionalmente; 
así que una definición es un tanto difícil~ 

1'Con este nombre se designa aqu€1 sistema económi
co, escribe Heller, caracterizando por el predominio del capital en to

da 1a vida económica. El capitalismo está caracterizado por un intenso 

desarrollo del afán de lucro, constantemente exacerbado en su anhelo de 
beneficios, por el papel directivo del capital -dinero, así como por la 
articulación cada vez más amplia de los factores técnicos de la produc

ción (fábricas, medios de tráfico, puertos, etc.). 

Para su cabal comprensión devidiremos el estudio -
en tres aspectos: Espíritu del sistema, forma del sistema y tecnología 
del sistema. 

El espíritu del sistema capitalista. El sistema ca

pitalista de producción está dominado por tres ideas fundamentales: Lu

cro, competencia y racionalización. 

El propósito de la actividad económica bajo el capi

talismo en el lucro y más concretamente el lucro en dinero .. En esto di

fiere del sistema feudal, en el que se buscó tan só1o un modo de vivir. 

En tanto que la ganancia constituye el propósito -

de 1a actividad económica, 1as actitudes desplegadas para obtener esa 

ganancia o lucro son en forma de competencia. Cada q11ien trata de pro

ducir más barato que el vecino y vender en mayor cantidad. En nuestro -

sistema, cada quién puede perse~uir su nrovecho sin límite alFuno; y -

éste será mayor, mientras menos competidores haya en el mercado. Y así 

en el sistema capitalista la competencia es constante, implacable. 

Para poder cornoetir en el mercado hay que perfec-

~iona~ J.a técnica., reduciendo los costos., aumentando la eficacia de la 

maquinaria y el rendimiento del oper~rio. Es por esto que el sistema -
capitalista produce racionalizando la producción. De ahí que haya bro-

tado el Taylorismo y el Fayolismo, expresiones típicas del afán de ra-
cionaiización de la sociedad capitalista. La racionolización preside to

da auténtica empresa capitalista. Toda empresa capitalista procura plan! 

ficar para grandes 1apsos. La racionalización se derrama e invade las -

otras esferas de la vida~ aún la no económica, y así la cu1tura se vuel

ve utilitaria. 

La forma del sistema capitalista. El objetivo, ya -

instituciona1, del sistema capitalista es la libertad. La 1ibertad eco

nómica, aspecto de 1os derechos naturales, conducen al liberalismo cco-

n6mico. 
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La empresa capitalista es privada. El empresario an

heJ.a la menor intervenci.ón de fuera, y así asume todo el riesgo en 

caso de pérdida, pero disfruta también de una ilimitada oportunidad 

de lucro. Así, la estructura económica contemporánea es aristocrátf 
ca. Hay una constante selección de los más aptos y competentes y -

adaptados productores. El número de agentes económicos es relativa

mente pequeño en comparación del número de los agentes que partici

pan en la vida económica. La aristocracia de los capitanes de indu~ 
trias, triunfadores en la implacabJ.e competencia, señorea y dir"ige 

la vida económicu no sólo de su pueblo o nación, sino la del mundo 
entero. Subyaga la vida de las grandes masas por medio del contrato 
de trabajo, aparentemente libre. 

La tecnología del 3isterna canitalista. Todo producto 

en este sistema debe asegurar un alto erado de eficiencia, la máxima 
productividad. Todas las operaciones y etapas en la elaboración de un 

producto son vigiladas y observadas .. Se economiza el más pequeño movi-
miento; se raciana.Liz.a y mE!Caniza cada etapa, proceso, detalle de la.pr>OO.ucción. 

La competencia constante y sin piedad del sistema obliea a tener, ma~ 
tener y renovar un equipo que rinda la más alta producción. 

La tecnología basada en la ciencia natural, hace los 
prodigios mecanísticos contemporáneos; pero éstos a su vez s"on surie
rados bien pronto y constantemente se revisa y se supera por medio de 

los inventos. La invención es actualmente un factor que el producto -
debe contar. Reserva muchas sorpresas a las empresas ya es~ablecidas 

y puede acarrear la ruina a las que no la adoptan prontamente. La pe~ 
fectibilidad de toda actividad económica reposa en el fondo de toda -
empresa.capitalista. 

Para el Marxismo-Leninismo, el Derecho es sólo una su
peroesti-uctura de '-IIl. siste'!'a económico de producción .. "EJ. modo de prcducción -en la -
vida material determina e1 carácter general del proceso social, polí

tico y espiritual de la vida. No es la conciencia de los hombres 1o -

que determina su existencia, sino :oa:' el contrario su existencia sccial la que de
tenn.ina su co:n.ciencia-". Por consiguic.."lte, 11.la. scciedad no se basa en el Derecho; -

ésta es una ficción de juristas .. Por el cont:r>ario,, el Derecho debe J:asarse en la -

sociedad. Debe Ser' la expresión. de sus intereses y necesidades comunes, que stn"gen 

de los métodos reales de prcducción ma.teria1,, contra el capricho del. individuo --
aislado" .. 

El Der-echo es también una "ideología", es decdr,. un conjunto co

her-e.nte y cer.r-ado de doctrinas -a la vez visión filosófica del mundo y :o~ -
de acción política-, en las que se refleja la can.ciencia social del gr>Upo (el.ase 
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o Estado). A su vez, 1a conciencia sccia1 es rr.ero prcducto de las con::::Iiciones 

econánicas, ''El hecho de que las condiciones de existencia m.-iterial de los han

bre.s en cuyo cerebro se pr-ocluce este ·prcceso idcolÓP:ico determinan, en Última -

instancia, el curso de dicho prioceso, ~ece entre ellos necesariamente in-

consciente; si no ya no se trataría de una ideolcgía". 

Dada la concepción materialista del ?A.arxism::>-Leninismo, 1a -

persona hurrana no tiene nine(m dere<::'ho pr'cvio a la legislación jurídico vigente, 

el cua..1 es pro:lucto -supe.:r-estructure. o ideología- del sisten:i econánico. ~ lle

~a así a un Positivismo Jurídico con esta particula:r:-idad: OUe la última determi

nante de las nc:xrmas juristas ccx;u.l!"'\istas -a_ue sep:ill'Os- no hablan de persona jurí

dica sino de 11pe.rsonalidad jurídica". Así se entiende la definición que nos o~ 

ce el jurista, ruso O.S. Ioffe: ttt..a. personalidad jurídica, co.'1lC> presupuesto nece

sario del goce de derechos, es una cate?orí.a social cuyo verdadero significado -

se determina, en ca.d-3. épcca histórica., J,Xlt"' aquellas relaciones econánicas y, p.::::lr' 

tanto., d~ clase que en ella reciben su expresión y su consa[5(\3.cién "jui-íd.icas'.'. 

Para Rodolfo Starmücr, can reSpecto a la relación errt..-re la lb~ 

ncmía y el Derecho, dice, que para entender la relación entre 1:.connmía y Derecho 

es conveniente enfatizar que su tésis se opone polánicamente, en esta cuesti6n., a 

J.a tésis de Marx, recordemos que es-te Último rensador consideraba que la superes

tructura. socia1 se tasara. en 1a infraeGtr<uctura econém.ica. Pal.'"'ª Mar..< la Econcrnía 
era lo condicionante mientras el.. Derecho era lo con::licionado. Ses,ún Stanmler lo 

que acontece en la relación entr-e r:concmía. y Derecho es algo inverso de lo que 

pensara. Mt:rr'x, el Derecho es lo condicionante y la Econonúa lo accndicianado. 

Según St.::tmnl.er no podría e.">(.ist:ir el orden econém.ico sin el De

r.echo. La vida económica sólo podría Ser' objeto de una consideración científica 

cano algo determinado y modelado J:'Or' nomas jUt"ídicds. El Derecho no es un refle

jo de la F.conc:rnía., sino a la inversa.., es el suouesto lóp.;ico -pre.vio a tcdo activi

dad econ6mica. 
El orden ec.onánico capitalistc1 no se ~í.a concebir sin las -

instituciones jurídicas de 1a ~ied.ad y eJ.. contra.to .. El concept:o económico de 

mere.anciano se pcdría entender sin el principio jurídico de la 1ibre disposición. 

En general se puede afirmar que para Stamnl.er tcrl.o lo econémico está condicionado 

por 1a forma jurídica. No se 'POdr'ía llevar a cabe> ninCJ;ún estudio econémico., tales 

como el. del crédito, el de la renta., el del. interés, sin suponer la existencia de 

instituciones jurí.dicas que definiesen el sentido o significado de esos términos. 

Para 1"13rx 1o jurídico es 1.o condicionado y lo económico lo -

condicionante, pa.ra Stamnler l.o jurídico es lo condicionante y lo económico lo --

condicionado. Según Stamn1er ninguna cuestión económica se puede plantear cientí

ficamente sin presuponer tm concepto jurídico que la determina en su signi:Fica --

ci6n conceptual .. 
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3.2.- DERECHO Y PODER. 

El concepto sociológico del derecho coincide con -

la definición que del mismo han hecho los juristas, en cuanto que en am

bos se destaca a la coación física corno el carácter distintivo de éste
orden normativo frente a los otros patrones de conducta que se encuen
tran vigentes en la sociedad~ 

Hemos expuesto que la necesidad de aprobación social, 
derivada del fenómeno de la convivencia~ es la principal motivación del 

individuo para actuar de acuerdo a los Órdenes normativos de la sociedad. 

Pero esta necesidad no es en sí misma suficiente para garantizar una es
tabilidad permanente de las· estructuras sociales que están basadas en -

la renunciación instintiva del hombre. Es por ello por lo que la socie
dad demanda un orden institucional, que si bien tiene su validez en el 
reconocimiento psíquico de los miembros de la comunidad, puede emplear 

en Última instancia y precisamente fundado en esa validez, un medio de 
coacción física que garantice en todo momento su vigencia y, por lo ta!! 

to, 1a seguridad de la continuidad histórica de la comunidade Siguiendo 

a Hart, el establecimiento de un orden normativo secundario que proteja 
por medio de un cuadro coactivo legítimo, de acuerdo con la concepción 

de Weber, el cumplimiento de cierto tipo de patrones comunales primarios 
de conducta que po~ su trascendencia social demandan de esa protección. 

El 6rden institucional estatal adquiere el carácter 
de jurídico cuando recibe el reconocimiento de su legitimidad como tal, 

y al disponer del monopolio de la coacción física. Esta, como vimos, pu~ 
de estar amparada por diversos cuadros coactivos, que vienen a represen

tar una diversidad de órdenes normativos, los cuales a su vez requieren 
de un control. Esta es la función que lleva ~ cabo el Estado, el que pu~ 

de ser definido de acuerdo con Max Weber como "un instituto político de acti
vidad continua.da, cuando y en la medida que su cuadro administrativo nantenga con é?áto, 
l.a pr>etensión del ncnopolio legítimo de la coacción física pll'a el mantenimiento del 

orden vigente''. l 

De la definición anterior se destaca la existencia 

del estado como una entidad coercitiva cuyos ordenamientos tienen preemi
nencia sobre todos los demás conjuntos de normas sociales. Es ~sta 1a ca

racterística distintiva del mismo~ y no las diferentes actividades que-
como formas de gobierno puede desarrollar. El término Estado, con la 
connotación modP~na, aparece empleada por Maquiavelo en el síg1o 

XVI, cuando ·éste político se refería a 1as ciudades italianas~ aunque 

l Rheinstein, Max."Max Weber on Law in Economy and Society" 
trasnlated by Edward Shils and Max Rheinstein. Harvard Uni
verty press. U.S.A., 1954, Pág. 54. 
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con anterioridad el concepto era conocido; ya decía Aristóteles, que: "El Estado 

Eis la comunidad perfecta o soberana, que el horn.bre encuentra en él lo sUficien

te y necesario para vivir bien y donde alcanza por tCJilto, la finalidad natural -

para la que fue creado". 2 

Sociológicamc.nte podemos considerar que el Ol:"igen del. Estado -
es la desintegración del clan, no el Estado corno lo conccemos actualmente, sino 

cerno la afirnación de un cua.dro c03.ctivo extra-canunitario. 

Pr-ecisa.rrente el monopolio de la coacci6n es lo que lleva el. -

reconccimiento de la figura del Estado. Es la legitimidad del Clr'denarniento jurí

dico, el que al reclanar para sí el control de la c03.cción física, establece -

así las bases ele la. llarr.<:lda sol:x?ranía estatal.. 

Sobr>e esto último nos dice Heller: 

"El Estado torra nara si el monopolio de- la ccia.cción física. -

Este rronopolio es el hecho mismo en el que está enraizada la soberanía del Esta

do; y lo cierto es que sin l..:l canprensión cabal del fené:mc.no no es posible en -

tender con exactitud la verdadera. natural.eza del Estado, ya aue solamente la --

idea de soberanía permite explicar la cualidad que pertenece al Estado m:xlerno 

de Ccz:.1Stit..-uir, dentro de un territotio determinado" la urridad decisoria univer

sal. 

Conviene, sin ~o, aclarar que la univt::r"'sulidad de la fa

cultad decisoria del Estado es sólo potencial,. más no necesariamente actual: la. 

naturaleza. de la sobera.>J.ía debe buscarise menos en los hechos real.es cuanto en -

la posibilidad de imponer, no sólo a los miembros del 'Estado,. sino a todos los -

habitantes del territorio, una decisión definitiva y efectiva, sienipr-e que se -

trate de cUe5tiones que afectan a la cooperación social, y de hacerlo aún en --

contra del derecho, en los casos de. necesidad. La unidad de 1a decisi6n territo

rial.. es, en esencia, la unidad dialéc·tic:i de la pluralidad de los actos socia-

les ocurridos dentro del ter'ritorio estatal, o expresado en otros términos, es -

J.a e.>::pr'esión de las relaciones rea.les de pcx:ler11
• 

Continúa He11er: 

HResumiendo lo expuesto di.renos que la esencia de la soberanÍa 

consiste e.n la capacida.d o facultad t::a.ra. positivizar las nor"fT'as jurídicas -

de más alto rango de la comunidad; dentro del orden jurídico del -

Estado moderno no existe positividad jurídica sin ·soberanía. De allí 

que la doctrina jurídica que pretenda desprender o atribuir la sen

tencia judicial, el acto administrativo o el negocio jurídico a 1a 

l.ey y ésta a la Constitución, caiga irremediablemente, en una p~si· -

,_ci6n ambigua~ por cuanto disuelve la unión entre la positivi~ad del -

d~recho y la soberanía del Estado. El jurista tiene que ?artir del 

2 Platón, Diálogos, Introducción de Francisco Larroyo. Editorial 
Porrúa, México, D.F. 1964 Pág. 3•17. 
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hecho de la sobenaría, ya que si no reconoce su existencia, pierde la 

materia de su disciplina, que es el derecho positivo y queda, con su 
ciencia y en su arte colgando en el aire". Esta soberanía debe estar 

le8itimada por el consensu social que la reconoce como el origen su

premo de la manifestación del poder, entendiendo éste no como los re
presentantes estatales, sino como la instancia decisoria universal en 

un territorio determinado, que por el hecho de ser reconocida y acep

tada por los miembros de esa comunidad, le otorgan su leeitimidad, co~ 
siderando que las instituciones políticas existentes son las más apro

piadas para esa sociedad. Pero la subsistencia de esta dltimas s6lo se 

logra cuando el Estado tiene el control efectivo del poder físico, cuyo 
empleo representa la certeza y seguridad de la permanencia y continui

dad de las instituciones. Para considerar a un Estado como soberano se 
requiere que ~ste mantenga el mono~olio le~ítimo de la coacci6n. 

"La soberanía de acuerdo con lo dicho anteriormente -

presupone a un sujeto de la misma con 9ersonalidad jurídica y con vo

luntad propia~ que tiene la capacidad de~ a través del monopolio de -

la coacción física legítima, poderse imponer.a todos los centros de -
poder establecidos en un territorio determinado·:. 3 

Por lo anterior, el Estado tiene que ser la organiza-
ción de poder suprema, que configura el orden normativo jurídico y lo 

aplica sin ninguna limitación dentro del territorio en el cual ejerce 
su soberanía. A su vez el poder del Estado establece el ser y la forma 

de la organización. Es por ello que: "El Estado es la comunidad como -

unidad política, es el único sujeto posib1e de la soberanía, es una -
unidad de voluntad de decisión y acción a través de la cual se mani--
f·iesta "el querer de la colectividad". Debemos distinguir entre el p~ 

der del Estado y la soberan~a del mismo. El primero sólo es uno de -
los medios que el Estado tiene por el hecho de ser soberano, esto es -
la "probalidad de imponer la propia voluntad dentro de una r>elación -

social aú"n en contra de toda resistencia". Este poder le viene como -
.consecuencia de su propia soberanía. Es por ello por lo que e1 Estado 

puede ser estudiado como una realidad· social producto de las fuerzas -

sociales, y como un orden normativo institucionalizado. 
Sobre esto, Jellineck nos dice: 
''El Estado no es en modo alRuno una sustancia, sino 

solamente una función: la sustancia que se encuentra en su base está

constítuida por los hombres". 

3 Jorge Sánchez Azcona, Normatividad Social, Ensayo de Sociolo
gía Jurídica., Un.iversidad Nacional Autónoma de México.,. 
México, D.F. 1983, Pág. 80. 
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"La consideración socioló~ica del Estado tiene como 

primer objetivo el estudio del ~isrno como fenómeno social: aquellos 

hechos reales subjetivos y objetivos en que consiste la vida concre

ta del Estado; la doctrina d2 los orígenes, transformación y decade~ 

cia de los EstadOs; la investi~ación de los su~uestos sociales del E~ 
tado, de su acción social ... La se~unda consideración tiene como mo

tivo de estudio el aspecto jurídico del Estado; pero el derecho tie
ne una doble existencia: es, de un lado, ejercicio jurídico efectivo, 

y en tanto que tal, nos aparece corno un poder social que forma parte 

de la vida concreta de la cultura de un pueblo; y de otra parte, es -

un conjunto de normas que deben ser transformadas en actos. En este -

Último sentido, el derecho no pertenece al mundo del ser, sino al -
del deber ser. En este sentido constituye un conjunto de concepto~ y 

de p~oposiciones que no nos sirven para conocer la realidad dada, sino 
para enjuiciar normativamente lu realidad ... El conocimiento jurídico 

de un objeto es, pues, fundamentalmente 'distinto del conocimiento de 

los .hechos reales que lo componen. La c?ncepción jurídica del Estado -

tiene como objeto el· conocimiento de las normas jurídicas que determi
na y sirven de pauta a las instituciones y funciones del mismo, así -

como de las relaciones entre los hechos reales de la vida del Estado -

con aquellos juicios normativos normativos sobre los cuales se apoya -
el pensamiento jurídico. La concepción jurídica del Estado se propone, 
por consiguiente, completar la doctrina social del mismo; pero no pue

de en modo alguno confundirse con o-:=-ra". 
"El Estado no es una entidad sustante, es producto de 

la convivencia, es el resultado de la comunidad de las fuerzas sociales 

que requieren de un control que las equilibre y canalice. Fuerzas so

ciales que en el proceso de la historia van cambiando, y, por tanto, rn~ 

dificando las estructuras estatales. Pero.a su vez e1. Estado se configl;:! 
ra por medio de ordenamientos que le confieren validez y legitimidad en 
su nacimiento y en su posterior desarrollo. 

Para que un conjunto de normas jurídicas vi~entes en una 
época y en un lugar determinado se cumL'lan por los miembros de la comu
nidad, sobre la que se imponen, se requiere que estén apoyados en un -

poder social. Poder social que es la objetivación de las fuerzas socia
les que hace nacer ese orden jurídico. 

Hay un momento en el cual las fuerzas sociales, de por 
sí dinámicas y contradictorias~ logran un cierto equilibrio estructura"l., 
p1asmándose en un orden normativo. 

Es a ese hecho histórico, en el que se objetivizan las 
presiones sociales en un sistema de normas de conducta institucionales, 
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al que se le llama el hecho constituyente. Este presenta dos aspectos complementa

~os e indisolubles, resultado del movimiento dialéctico de las presiones scciales: 

el primero es la objeti' . .ración de esas fuerzas sociales en \.ll1 orden normativo; y el 

segundo se refiere a la est:ructuracién del poder que asegura la vigencia de ese -
nuevo orden. 

No sólo nace un sistem:i. norrna.tivo,, sino a la vez cstruc·tura el 

peder en el. cual se apoya, y que en Últ:íJru instancia es el que le permite estar vi

gente. Si no fuese ese po:ler legitirrado, el orden normativo recién formado sólo se

ría, o expresamente válido, corno en el caso de las nonnas jurídicas positivas que -

no se cumplen, o idealmente válido, tal cano sucede en la filosofíu jurídica. 

En Ja actualidad esta institucionalización del hecho constitu-

yente se encuentra referida en las constituciones políticas que rigen la vida públi

ca de los p::iíses .. Estas constituciones están ccr1figuradas por dos tipos de ordena-

mientas jurídicos: 

a) Aquéllas que .for'm3..Il la parte do~tica y que se refier'en a -

la regu1ación de los principios básicos del orden jurídico que representan, y .. 

b) Los que confi~ el aspecto orc:ánico que canprende la es

tructuración reglamentaria de los órganos del =:!er. 

"Cuando se legitima un orden jurídico, también se está legiti

mando al peder que lo ampara. Mientras no e..~ista e.sa legitima.ció..T1 estamos frente 

a una usurpación del. peder, los individuos se ha.llan sanetidos a éste, pero no re

gulados para el derech::l". 4 

Al objetivarse las fuerzas scciales en el poder político, éste 

a su vez se debe scme·ter al or'Clen jurídico .. El derecho le da su fonra, la organiza., 

le da permanencia y le se..flala su finalidad. Esta legit.irracíón va íntim3rnente lie;ada 

al· concepto que del valer justicia Tenr.;an l".J:s T!'.iembros d8 la cOJ111midad ~ a~iación 

a>::iológica a la que el derecho le da su c:>..-presión nor!I'.ativa. L1 realiz.:ición del va

lor justicia es el principio de la legitimación del orden político-social; a través 

de ella el mero hecho de dominación adquiere un carácter legítimo. El concepto de la 

legitimidad por tanto, no puede ser sel?B--YB.do de un concepto axiolÓgico de justicia .. 

¿Cuál es 1.a esencia de los valores? Estos puOOen ser reconoci

dos u.i.-Uve.rsalmente, esto es, que. todos de hecho los acepten o cuando menos la mayo

ría de los miembros que fant"lctn la can.Lrtidad cultural los admitan. Peri lo que la -

esencia de los valores radica en su vigencia. Pe.ro sería absurdo aceptar la ~'C.isten

cia de una jerarquía absoluta de valores. Se debe considerar que sería imposible .ll= 

gar a conciliar las preferencias hunana.s. Cuando se presenta un conflicto de valo-

res, sólo par' medio de la selección arbitraria que la persona interesada haga, se -

pcdr-a re.solver ese conflicto. Un individuo únicamente pcdrá decidirse a elegir, de 

acuerdo can 1.a clase de eente que sea y el medio cultural en que se haya formado. 

Cada épcca histórica ha tenido sus propioS valores, los que han ,evolucionado y por 

4 Ibidem Pág. 82. 
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1o mismo, no debemos circunscribir el act.-uar ht..m'ano dentro de un molde de conducta. 

Hay que estudiar L:is estructuras scx::io-históricas pc:ir las cua

les atravieE;an los pueblos y tratan de entender las causas reales que fueron con

figurando los órdenes nonnativos., sin querer aplicar un esquerro. contemporáneo a 

ese devenir. El punto de partid.a será el concepto científico de naturnlcz.a hurna.na, 

¡)ero su desarrollo y realización ha sido y es., circunstancial de acuerdo al lugar 

y la éP=ª· 
"Lep.;itima.ción en este sentido es la valoración de la acción se

gún los valores carrrunes o partjcipados sc~ún la importancia de la acción en el siG

tema soc:ial". 

De. acuerdo con lo expuesto c.r1 la primera par"Lc de este cn:::ayo~ 

·podemos considerar que el concepto de ley.,itima.ción repr-t3senta un puente entre los 

va.lores inte:r"l"'..;3.liz.a.dos del i.rdividuo y las fc=rra.s: institucionales que cc...-1fisp..ira..ri -

l.ll'la. estructura social de poder .. Com::;. proceso operativo en la estructura sccial; la 

legit:i.nación de la dominación no depende de la natUC'aleza. de los valores que en -

sí misna encierra, sino de la conjunción de muchas variables, cerno son los valores 

mismos,. la justificación corrioscitiva, y la asimilación interna de los valores de -

la comunidad .. ~or lo que la lep-itimación reryresr:-nT,01 rautas de Corrrr"CY'tamieni.·o, más -

que los valores mismos que la le~itimidad encierra .. Normas de ccmporté!IT'.iento obje

tiviza.das~ institucionalizadas .. De acuerdo con lo anterior, pcdrcmos relacionar a 

la autoridad legítima.,. como institución social a los sir:uientes <::r'iterios: 

l .. - La lep;it.imación con respecto a los valores r:enerales de la 

sociedad; 

2.- la. :oosición que 1a autoridad tiene en el sistena de funcio

nes o colect:ividades a que se aplica; 

3.- El tipo de situación con que h--:in de enfrentarse quienes es

tán revestidos de autoridad, y 

4 .. - Las sanciones que., por una parte, están a su disposición., y, 

por otra, puOO.en ser impuestas ?CJr otros con relación a sus acciones. 

Es par- el.lo que la 1e~ít-ímíc!ad encierra por un lado un conjun

to de normas de derecho, y por otro un senti.!ri.ie.."1.to de aceptación hacia las mismas, 

par lo que poder y orden jurídico dentro de una sociedad son conceptos r0.cÍprccos, 

e1 derecho orí!aniz.a.., confirma y justifica el peder y a la vez éste le da su apoyo, 

su fuerza. ''Una. política desprovista de ord.enamientos ¿uridicos sería tan inconsis

tente en 1a práctica como inconcebible un derech:J desistido de organización políti-

ca.". 
Esto nos lleva a la pre<T\.lflta de ¿cuando un ortlen 4urídico es -

justo? Kelsen contesta diciéndonos: "Un orden jur]dico es justo cuando rep.ula la -

conducta de los hcmbres de una rranera tal que a todos satisface y a todos permite 

alcanzar la felicidad''. 5 
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De acuerdo con esta definición, justicia y felicidad para --

Kelsen se preSUJ;.'Onen corno rasgos distintivos de un orde.1 jtrr'5.dico. Pero ¿que se en

tiende por' felicidad? Sobre esto continúa diciéndonos el cropio autor· vianés: "Si -

la justicia es la felicidad es irni:osible que exista un or'(jen social justo., si por 

justicia se entiende la felicidad irdividua.l; ci.no que debe ser la mayor felici -

dad posible la mayor número posible. Por felicidad sólo rnede entenderse la satis

facción de ciertas necesidades que son reconocidas cono tales por la autoridad so

cial o el le~islador y que so.--i dignas de ser satis.f'echa.s 11
• Por lo t.a:nto, no se pue

de reconocer a la justicia corro un valor absoluto con un<:.""l existencia suprema. Los -

valores son meramente históricos y circunstancia.les, por lo que la justicia como -

valor, estará enrrarcada de.rrtro de un memento y lur,:ar histórico específico. La. res

puesta racioI"'-"3..l a la exictcncin objetiva de v2-lc!"'es o..bsolutos, no pu0Cle darse. Pero 

el hombre al tratar de st.t1.>erar sus limitacion.::s existenciales tiende a la creación 

de juicios de valor con carácter de absolutos. 

El aceptar:' detennina.do juicio cerno justo, no puede excluir la -

posibilidad de un juicio de valor> opuesto, por lo que, el :nensar en un sistem:3. jurí

dico que represente a la justicia absoluta, es una actitud irTacional. 

¿Cóno puede superarse ese relativismo que considera a los valo

res corre m;mifestaciei-ies subjetivas de las pc.rsona.s? separando J...us manifestaciones -

subjetivas de las mismas, de l.;J. aceptación lór:ica y universal de los valores que ti~ 

nen vigencia P3I'éi és·tas. 

lJn sistema positivo de valores no es la cree.ción arbitraria de -

un individuo a.isL3.do sino que es siempre el resultado de influencias ind.ividuales 

reciprocas dentro de un gr-upo dado. Familia., ra:::a., clan, casta, profesión, quienes 

se encuentran tajo dete:rni.inad.:1.s condiciones sccioeconémicas. Todo sistema de valores 

y especialmente un ordRri moral, con su ideal central de justicia, es un fenémeno -

social y, par lo rrlÍSJID, diferer1te segÚ."1 lu. n:lt.""l.rr'alcz.u. de: L:i. sccicd.:d. en la que apar§: 

ce. El hecho de que ciertos valores sean en sreneral reconocidos dentro de una deter

minada sc:ciejad, es compatible con el carácter subjetivo y relativo de los valores -

que af.i.rnE.n estos juicios. ''Dent"rú de cualquier- comunidad siempre han e{istido sist= 

nas de valores que son, o reconccidos ¡x::>r tcd.os , o por casi todos los m.i.embr'Os de -

esa canunidad. Se acepta de hecho la existencia de dichos valores, aunque la ·persona 

no va.ya de acuerdo con ellos, esto es, se' pueden aceptar o no, pero nunca dejar de -

tom3rlos en cuenta. El relativismo histórico se supera en esa forna, y al aceptarlo 

nos colocamoes E"'..l1 presencia de hechos sociales situacionales, y, por lo tanto, evi~ 

mas la irracionalidad de creer que nuestra realidad es única, olvidando nuestra pos

tura ~stórica circunstancial que nos lleva a considerar que nuestro punto de vista

es absoluto y caer en un objetivisrr.o material o un subjetivd:srno material o un sub--

5 Kelsen Hans~ ¿qué es la ,Justicia? Universidad Nacional de Córdoba, 

Ar~entina, 1.962 Pág. 9. 
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jetivismo ideal". 6 

El Derecho como tcxla cie:ncia sccial es mutante. "La historia 

de las ciencias scciales es y pcnr.anece cano un nT"C'Ceso continuo ciue v.::i oasando 

del intento de ordenar analíticarnentc la realidad a través de la elaboración de 

conceptos -el disolver las construcciones analíticas así construidas por medio -
de la ampliación y el car11.bio del horizonte científico- y la reformulación de nue

vo de los conce:otos en esta fOT'l"l\3 transformados". En consecuenci~-, la organiza 

ción política de una comunidad está condicionada al reconocimiento de los valo -

res que predcminan en el momento histór.ico. 

Ahora liien, una vez cu~ dicri.a. organización se institucionali

za.., se impone de acuertlo a un patrón .:onr..óll y ~---t:rinscco de ~!....,.::ce:c;tcs, nc;:i:a"1do -

beligerancia como valores ext:TB.jurídicos a anueJ.los que en f'lrincipio le sirvie-

ron ideolÓp:ica.JnP_nte. Este conflicto axioló~ico se da en una comunidad de valores 

tanto .desde el punto de vista fonna.l Cor.!o rna.teri~l. Sobre esto nos dice García --

Maynez: / 
''El 9-E;__~lismo no:rma.tivo a~-">Ce entonces cano ooo:;ición tran

sitoria y relativa de los momentos iniciales de wi solo desurrollo~ aue encuentra 

su cu.J.mi.~ción en l.a. síntesis su!°)erado:'a de esos morr·entos. "L:l relación y oposi-

ción pasa4era, entr>e el ideal no realiz..=:i.do v la rP.alidad que na.ra a.Firmarse nie -

ga los princiDios que le conf"ieren sentido,. encuentT'a su cu.'T'.nlimiento y elimina 

tocl.o antoRQnismo, cuan::lo la idea se transforna en realidad y éstu realiza la idea. 

la. pu~ entre los dos criterios queda suocrada en el tercer estadio del r-rcccso, 

al coincidir en un solo orden jurídico los at-ributos de validez extrínseca, vaLi

dez fonna.l y positividad" .. 7 

Este movimiento dialéctrico se aceleroa en lo.s- movimientos -

revolucionarios.,. cuando se rompe el equilil:Ir'io entre el de~echo positivo fortl\3.l y 

estático y los valore~ y necesidades que la sociedad denan::!a y oue el consensu so

cial considera que no se realizan ni satisfacen y, r>or lo ta...lto, el orden jurídico 

form3.l no realiza. los sentimientos., aspir.n.cioncs "metas de la sociedad •. A.sí que -

se reinicia la lucha entre. tésis -derecho VÍ'1"ente-- ~ 7 antítesis aspiraciones socia

les-., para. crear una nueva tma nuev<? síntesis nue se objetivizará. en un nuevo or

den jurídico. Por supuesto que los medios !JOr los cuales se imoone el nroceso an

terior pueden ser oacíf"i.cos, cambios constitucionñles., o viol~tos, cambios estruc

turales. 

Cuando se lot:ro. aue el poder auede estructurado, limitado y -

pc>Sibilitado par un orden normativo, esta?TOs frente a la lli.lm;~d~ dominación leg!-

tima, considerada como ºla nroOObilidad de encontrar obErliencia a un mandato de -
6 sánchez de la Tor:ré AnRel., Ctlr'so Cle Sc.ciolori:Ía del D2recho-

Revista de Derecho Priv~do. ~~drid., 1965~ Pá~. 188 
7 C"-:arcía Maynez Eduardo, Positivismo .. Jurídico, Pealismo Scciolór-ico y 

Jusnatl..Ir'a1ismo, México 1973, P&rs; ~ 249 .. 
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determinado contenido entre personas da.das'' . 

Todos los tipos de dominación aspiran a ser considera.do·s~ cerno 

legítirros, aung~e el motivo fundamental del reconocimiento de la dominación no es 

en rea.l.idad 1.a legitimidad, pero ésta pretensión la hace válida en una gran exten

sión, fortalece su existencia y ccxletermina la naturaleza del medio de dcrninación. 

El. sujeto sometido a la dominación no tiene necesidad de integrur el. contenido -

del. nendato a su có:ligo persona.l, obedece fornaJ..mente sin dar un juicio de valor 

sobre dicho contenido. 

En la relación sc:cial de dominación le?.:ítima dest.'3.ca: 

a) Un gobierno integrado por uno o varios micrnbr'os, con la po

sibilidad de la existencia de un cuadr'o adrninisi.-rativo. 

b) Los gobernados; 

e) La manifestación expresa del gobierno de dominar a los go--

berna.dos, y 

d) la. evidencia de la aceptación subjetiva de los gobernados, 

de saneterse al dominio del gobierno. 

En el desa:rTOllo histórico encontramos que toda cstn1ctt..tra de -

dcrninio tiende siempre a legit:i.m:3.rse., es la justificación que tienen l.os gobernan

tes ante ,~J.os gobernados, para detentar eJ. I>Cder político" • 

En relación con la estructura de dominación del estado mcderno, 

encontramos las características siguientes: 

a) E1 monopolio de los medios de adm.inistración y dominación, -

por me::lio de: 

1. la creación de un sistema impositivo fiscal centralizado --

perm911entemerrte, y 
2. La farma..ción de una fuerza. militar central y estable, bajo 

la autoridad de un gobierno centraliz.a.do. 

b) Un apa.re..to administra.tivo que realiza. sus funciones dentro 

de un ordenamiento jur-ídico~ que sólo 9uede mcdificarse por la lep:islación; 

e) El monopolio de la creaci~n de J.as leyes y el uso lep:;ít:imo 

de la fuerza por el gobierno central; 

d) la. vinculaci6n con la autoridad de tcdos los actos de las -

personas que tienen lugar en su :ll.U"'isdicción; 

e) El uso legítim::l de la !'uerza física en su territorio, de a-

cuerdo con 1a regulación jt.lr'ídica. 
f) La orp;anización de oficinas públicas, cuyas funciones depen

den de la autoridad central, y 

:=r> E1 cuadro administrativo y los medios rn3.teriales de _adminis

tración se dan en fonna. separada. 

Al establecerse el arden jurídico, éste restrinp.;e el alcance -
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del pcrler político, ya que sin ello caeríamos en la anarquía o en el despotismo. 

la actividad entre dl!l:"echo ~r un lado y fuerzas sociales por el otro, trata de 

lle~ar al equilibrio siempre inestable de la correlacién entre der2Cho y fuerzas 

sociales. Recordemos que en sentido so:::iolWico, el poder es la ca!Bcida.d de im
poner la voluntad aún en contra. de la voluntad de las personas hacia las que va 

dirigido ese acto., r-or lo tanto esa imposición debe estar limitad.:i. 

El !XX!er' representa el elemento de lucha., de su'"jeción, es una 
fuerza que se extiende dialéctica.rr.ente y., en cambio el derecho tiende a ser res -

trictivo, conservador, trata de evitar el abuso del rOOer, de reducir al rnínim:> 
la pc>sibilid:ld de-- que se estralimite éste; circunsc.ribe el actuar tanto de los _; 

p;l.I"ticulares corno de las autoridades públicas11
• 

Par supuesto que en algunos estados puede predaninar una si-

t\.ación de poder y en otras una situación de derech:>; incluso hay estados que -

justifican cl abuso del poder fundándose er1 lo que ello::; consideran como innato -

en el hombre: la tendencia hacia la lucha, hacia la suprema.cía.. Por lo que, para 

evitar ese exceso en el uso del peder, se requiér-e que el derecho le limite a -

aquél su campo, que lo frene; que consolide el ord.en que se establece de acuerdo 

con las fuerzas soe:iales predaninantes en un momento dado. 

:Csta ci.rcunscri~ién que se ejerce :;obre el poder, es i.ndis-

pensable. la relación entre peder, ord.en jurídico y fuerz.as so=:iales no se da. en -

un solo sentido, sino que hay \.ma permanente retroa.limentición pues a su vez el -

apoyo que el po:::]er social le da c:tl derecho, no se limita al sólo momento de su -

creación, sino que posteriormente se le continuará; así persiste el carácter vi-

gente del derech::>. Sin ese sostén, el derecho se derTUlT'.barÍa, perdería su vigencia; 

es ese apoyo real, efectivo, que recibe del pcx::ler lo que le permite su perrranencia, 

su continuidad .. Así pues, venos que .la base 'furdamental del Estado es la expresión 

norrrutiva del. hecho constituyente, del pod.er predominante, objetivación de procesos 

scx:dales, pero no sólo eso, sino además, l.c-1 continuación del r.x:x:Ier legitimado con -

los diferentes cambios o_ue el. derecho puede, en un rnanento dado tene.!"'. Estos cambios 

se deben a que el contorno se m::d.ifica cuando cambian las condiciones natura.les y -

socioculturales .. Vemos aparecer nuevas tendencias que luchan por obter1er el peder; 

la proyecci6n de nuevos intereses; se m:>difican los factores sociales que objetivi

zaron el hecho constituyente, y, CC!llO resultado lógico,, el contenido n~tivo re -

flejo de ese poder!J debe variar. Pcx:lemos decir entonces que siendo característica -

del contorno su dinámica, 1a tarea del orden jurídico "está sie.mrrre en curso de -

reelaboración'' .. 

El lep:islador debe tratar de mantener una correspondencia entre 

el. derecho y las condiciones sociales del momento~ debe superar el contras·te entre 

1a tendencia conservadora. del arUen jurídico y la dinámica de las fuerzas sociales; 
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las nuevas exieencias que demanda constan·temente la sociedad, debe saber captt.tra::: 

l.as. las fuerzas y necesidades :...;ocialec son la matriz en la que se crea el dere-

cho; son 1.as presiones scciales, que se ejercen sobre el poder corro resultado de 

las nuevas necesidades Soe!iales; las que deben dar la :!°)a.Uta del cambio en el c0ia.

tenido del orden jur!dico. 

De acuerdo con lo anterior, no podemos llegar a considerar -

que el Estado es la fuente original del arden jurídico, sino que indudablemente -

existen las fuerazas soc.iales que lo e~ en estricto sentido sociolóeico. 

Las fuentes del Derecho, de acuerdo con la escuela socio16gi

ca del derecho, son las necesidades sociales, a diferencia de la teoría pura del 

der>t.9Cho -llevada. a su rráxina expresión por P..a..ns Kelsen- que considera cano única 

fuente del derecho, a la ley, en canibio, el estudio scciológico Gobre el Ol':"'i!?;en -
real de l.a.s n.::trmas jur.:Ldicas nos lleva a considerar las necesidades y las fuerzas 

so:da1es cano el génesis del orden jur!clico. 

Hay que considerar a la realidad social cerno el. origen de dan'-" 

de enia.nan las r>eglas jurídicas; gracias a la tecría sociológica de las fuentes -

del derecho, es rro se restituye a éstas fuentes su unidad. Deme.nos considerar- que 

1.a única fuente del derecho, son en última instancia, las fuerzas scciales las -

que. no solamente se expresan pO!"' medio de la ley, sino a través de los diferentes 

modos de conducta cole::?ti:vos que estudiarnos an·teriarmente. 

En cuanto al J"I'Oble:ma de la dinárnica del derecho, algunos au

tores lo han tratado desde un punto de vista de pu.."Y\'l l6gica jurídica, intenta."1.do 

explicar los cambios del derecho 1;0r medio de la teoría Kelseniana de las delega

ciones escalonadas, o jer-arquía de los órganos. Nos dicen que el poder sccial se 

p1asma. en una constitución, 1.a que determir'.a los árganos crEa.dores del estado, su 

estructura y cc:mpetencia, órganos del del'.'echo - peder legislativo y peder regla-

mentario-, y órganos encargados de la aplicación y sanción de las normas- yx:xjer -

judicial. 

Lo anterior pcde.mos criticarlo, diciendo que en sí el derecho 

no posee un carácter dinámico, sino que solamente por l.as fuerzas scc:ial.es efec·

ti vas, adquiere su dinámica. la. sola facultad discreciona1. que se deja a1 1egis

.lador pcira dictar- tma ley, a tm ministro :_p3.ra. elegir lll1 determinado reglamento, 

a un juez al interpretc3I:' una serie de conce:p::dones extrujurídicas que tiene rela

ción can los valcm!!s de la realidad s=ial, está dejando abierta la puerta para = 
que desemboquen esas fuerzas sociales. Abajo de to:lo orde.narniento jurídico posi

tivo está una realidad soc:ial , que lo ha engendrado y que le da tanto su vigencia 

ccm:> su contenido .. 

Cc:mo ya vimos, cuando el orden normativo no refJ.eja 1as fti-2'r
za.s sociales, cuando ésta~ y el de:t""eC'ho normativo no ~eja las fuerzas. sociale::;, 

cuando é::;tas y e1 derecho no tienen una adecuación, se puede llc,rr,'.ir a U.'"1 ~st::·.;Jo -
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rcvvlucionario: se pi'"'Cducc una alteración en las relaciones fundamentales del po

der; hay una rott.tr'a. del orden jurídico vigente, las fuerzas so:::iales rampen la -

estabilidad social configurada por el derecho, éste se sustituye por el .imperio -

de la violencia. Muchas veces en es.:e caso.,, p..iede ser determinante un hecho anti
jurídico peZ":.' justo; esto es, el sentimiento de in~ust:i.cia puede ser el acicate 

que motiva a la. opinión pública a volverse contra. el orden vigente. El movimien

to revoluciorario surge cuando el orden norrrativo sólo tiene validez fanna.1 y -

no real. Se trata de imponer un orden nuevo, que llene las aspiraciones de justi

cia y que refleje los valores de la comunid3d, el precisar nuevos canales por -

donde se puedan encauzar las fuerzas s<X!iales . No es subvertir el orden existen

te en sí, sino es tratar de imponer uno nuevo. Este rrovimiento es general.., proclu

ce un cambio total en la estructura social, incluso para lograrlo se emplea la -
violencia. Una revolución puede provccarse cuand.o el poder está concentrado en -

una. clase privilegiada, 1o que tiene cerno consecuencia muy J)OCa movilidad sccial 

de 1as JIE.yorías., lleganclo a corrliciones de cris~s que la estructu:ra social im-
perante no puede resolver y., por 1.o tanto,, crearrlo un estado de agitación que -

produce los brotes revolucionarios. 
De nuevo surge el problema. de 1a vigencia y de la validez del 

derecho .. A consecuencia de un movimiento revolucionario el orden jurídico pierde 

su vigencia que., cerno d.ijim:>s,, es el resultado de la volui1tad del rcconc:cimiento., 

de la convicción ética que los miembros del grupo tienen., ya sea frente a la nor

ma, ya sea frente a la autoridad qua 1a dict6. 

Al errtrar en vigencia un nuevo orden., aparece el problema. de 

su va.l.idez. Esto es,, 1as fuerzas socia1es configuran un poder constituyente., un 

nuevo peder social., se nanifiesta 1a COIY'elación entre p:>der y derecho; son las 

fuerzas sociales que han ve.nido a destruir a las anteriores instituciones. Para. 

que el. naciente orden nonrEttivo adquiera su validez, ·tiene que ir de acuerdo con 

1..a tendencia de la opinión púb1ica.., de las fuerzas sociales,, ese nuevo orden debe 

tender a 1a realización del valor justicia, pues como hemos dicho,. e insisti.rerrr.:is, 

no es la a:rnena.za de la coacción física la que le da validez a1 ca.--den jurídico, no 

es un _poder de tipo material, sino que es un poder de tipo sicolágico, el elanen

to físico no es suficiente aJ. concepto de der-echo. 

Es verdad que la característica del poder jurídico es la coac

tividad, el empleo de la fuerza física, pero se tiene la fuerza física oorque se 

ostenta el pcxler y no al ~vés. I.a scciedad frente al orden jurídico" se adhiere: -

parque lo consid~a va1ioso .. 
la :fundamentaci6n del sistana jurídico debe contar con J.a adhe

si6n de teda 1a ccmuniclad o de J.a na.yoría de ell.a.- Solarrente así podemos estar -

ante una situación jurídica normal.. Cano lo manifiesta Hugo Krabbe: "no es la vo--
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luntad d~...l soberano sino la convicción jurídica del pueblo la que da fuerza obli

gatoria al derecho positivo11
• "La V:3.lidez. del derecho ::;e hü.lL"'1 en último térrrd.no 

en el elemento subjetivo y sicol~ico, consistente en creer en la fucr?...3. obliga

toria del arden jurídico. Es por eso que se debe considerar a los hábi·tos y .:i las 

costumbres no sólo cerno fuentes del derecho, sino ta.'Tibién como causa de su conti

nuidad. la sociedad no acepta tan _f"acilm:~ ... "ltc que dic11os hábitos., que dichas cos

tumbres,. le sean modifica.dos. 

En realidad, la convicción de que estair:0s c:!Ctuar.do como debe

mos actuar, es lo que motiva nuestro ape.e;o al orden jurídico; lz.s normas jurídi-
cas no son TIO:r'ffi3.S ideales de conducta sino que son "convicciones vivas, Car'f!':adas 
con toda la fuerza ernccional, afectiva y violitiva de que dispcinernosn. 

Por lo que, la nonna. por sí no es un factor actuante en la 

realidad., sino la representación mental que las personas tienen de esas normas 
con sus ingredientes intelecn.ia.les y emotivqs. 

Para que la nanra. jurídica tenga ese ccnsensu.,- requiere lo -

que ya hemos visto., que denb."O de la comunidad sobre la cu.:i.l se va a imponer.,. res

porrla en un mínimo a un contenido ético. Esa relación entrt! dominacibn y obedien
cia derivada de la creencia en el valor del orden normativo,. es lo que constitu

ye el deJ;'echo. Este., e},.-presa Gurvitch: "representa u..1 intento de reali::.¿:u·., en un, 

ambiente social dado., la idea de justicia -es decir., una conciliación \)re.liminar 
y esenciaJ.1nente variable Ce valores espiritu:ilcs 2..rrtozénicos, ir.corror.:idos en una 

estructura scc.ial- mediante rep:la.rnentacicncs i.mperativo--atrit:utivas ~ 1m..iltilate-
rales, basadas en un vínculo determina.do entre det:'echos y deberes'". E·tica y -p::;der., 

no pueden darse separadamente., en los órdenes scciales se entrecruz.:in; el der-echo 
es: la coorclinación ético-imperu.tiva., gracias a la que se re.o.liza cierto tipo de -

conducta. 

Si el derecho trata de satisfacer esa tendencia de certeZd y 

seguridad de que se cumplirán lac ncrrrc,;.--; jurídic:is.,. a l.:i ve:::. tiene que darse ccmo

medio de solve.rrt:ar 1as necesidades sociales; y p.::!.I'Cl realizar esLo úl_.ti.'10 ·tiene -

que considerar la jerarquía de valores que impera en la scx::iedad~ Todo orde.."l nor

mativo lleva un contenido axio1égico. 

Los valores., cano hemos es"tado viendo,. son objetos ideales -
que no existen en el espacio ni en el tiemf.XJ, pero que pueden, sin Embargo pedir 

una objetividad y una validez a priori. 

La esen:::ia de la r.onna. jurídica es la rea.1iZación. de valores, 

1.a validez del derecho puede sP.r juzgada ¿¡y_iolégic.amente., y gracias a ese val.or -

que en si encierra.., se pro:lu::::e el reconccimiento de la comunidad a ese orden. 
Dice Kclsen: "Validez del· der-echo sip;nifica que las nonTB.s -

jurídicas son oblip;:atorias, ec decir., que los homb!:'es deben conducirse como tales 

nonTBs lo prescriben,. o qui? dcl:cn cumplirks y aplicarlas. Eficncia del derecho -
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significa que los hcrnl::lr>es reaJ.me.nte se coOOucen cono, de acuerdo con esas normas, 

deben hacerlo, o que dichas nonras son rea.J.mente aplicadas y cumplidas. La vali

dez es una cualidad del derecho; la llamada eficacia es atributo de la conducta 

real. de los hambr-es y no, como el uso del len3llaje parece su~erirlo, del derecho 

misn.011
• 

Hemos estado exponiendo córro en los re~ímenes de dominación -

lep;ítirnos,. hay una. cópula íntima entre el estado cerno la i.i1stitucionalización del. 

poder y e1 der"ecP.o cano el. orden nornativo que lo r·egula. Esa inseparable relación 

ha llevado a la formación de tres diferentes y antagónicas-teorías,. las que consi

deran que: 

a) El Derecho o:..mt0 ovden nornativo debe estar sometido al Es-

tado. 

b) El Estado ca.no 6r?."ano jurídico po1ítico debe subord.inar'Se 

al ordenamiento ju:rídico vipente, y 

e) Dado que el !)erecho tien~ carro caracter-ística el apoyo de -

la coacción física y el Estado es el que rrBll.tiene el control legítimo de la misma~ 

Estado y Derecho se pr-esupone son las misrra cosa. 

Pasem:>s a exponer brevemente cada una de estas posiciones. 

a) la primera teoría considera que el derecho está sometido -

al. poder. Se considera que para que exista el derecho, d~be F!Xistir con anteriori

dad el Estado que es el órgano que, en ú1tiT'I"la instancia, determina cuales son las 

norma.s jurídicas; par ).o tanto, éstas están sometidas al poder político del Esta

do. 

b) la. segunda ·teoría considera que el Estado debe estar sane

tido aJ. derecho. A pesar de que tcxlas las d=trinas jusnaturalistas respaldan di

cha postura., po:lemos incluir a la escuela sociológica dentro de ella. 

c) F::>r Último~ l.a. teoría que considera que Estado y Derecho -

son l.a misma cosa. Esta postura. fue llevada a su má:xirro cxt'remo por Hans l<elsen., 

eJ. que considera que tod.o acto jurídico es un acto del Estado., y todo acto del. -

Estado es \ID acto jurídico. Al definir el Estado definimos al derecho, así que -

es injustificado ha.b1ar de una oposición entre Derecho y Estado .. Esta última teo

ría, se apoya en el. concepto de soberanía cerno peder ilimitado, absoluto e incon

trolado. Dice l<elsen: "El Estado es simplemente el orclen normativo vigente,,. La -

relación entr>e Estado y Derecho es una relación de identidad, estos c6nceptos no 

abarcan más que una misna rea.lid.ad. Y continGa Kelsen: "para que ha.ya norma jurí

dica es preciso que haya también una instancia de impc:>s:i.ción cOETCitiva de la mis

ma, porque de lo contrario no tendríamos W'la no:rna. de l)crr-echo., sino otra clase de 

norma .. .Al-'Ore. bien, esta trabazón entre la conducta pre:ceptua.da en la nonna y la -

imposici6n coercitiva de la misrra., es lo que constituye la estruct:..tra 16gica esen-
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cial del Derecho". En cuanto a la interpretación del orden jurídico nos dice que -

éste deberá hacerse de acuerdo con la orientación que oficialmente se le ha dado, 

ya que el único derecho es el creado y reconocido par el poder público. 

De acuerdo a la corriente sociologista que nosotros manifes

tamos, es oportuno definir nuestra posici6n en relación a las tesis expuestas en -

líneas anteriores .. 
En relación a la primera. de ellas podemos decir que así cano 

el Estado no puede existir sin la norma jurídica, así la norma jurídica si puede vi

vir sin el Estado. Este ar>gumento se fortalece con el. estudio que hicimos de que no 

es la coacción física la que determina el c~linriento de la nonra, y que además, el 

Estado es una organizaci6n jurídico-polÍtica bastante tardía .. Antes que él, existie

ron, existen y no sal::emos par cuantos afias má..s seguirán existiendo clanes, tribus, -

grupos totémicos, que han vivido y han actuado sin ei Estado, sin que esto quiera -

decir que no existen n.orm.::is jurídicas que los regulen .. Debe reconocerse la existen

cia de cu:idros coactivos particulares que tienden a garantizar 1os diferentes órde

nes jurídicos. Recordemos la definición s~iolégica del Derecho,, por ejemplo en 1a -

Europa Medieval,, el. derecho canónico,, los fueros burgueses,, 1a.s gui1das,, etc. En -

la actualidad los clubes,, universidades,, sindicatos,, ra.milia,, etc.,, son narnas jurí

dicas en sentido sociológico que no necesitan reconocirnie....nto del Estado. En el. pre

sente éste mismo presupone la existencia del Derecho,, es tma entidad organizada,, con 

tm canj\.IDtO de normas que regulan su estructura y función. 

En cuanto a la segunda posición en donde se incluyen las doc

trinas jusnaturistas, nos remitimos a lo dicho anteriormente en donde afirmamos que 

no hay valores absolutos,, sino históricos y ci_...-.cunstanciales. Que el Estado para -

ser considerado como árgano legítim:> del poder, debe someterse a los lineamientos -

de los va1ares imperantes que la sociedad le sa.ñale. En este sentido acepta"l\Os la -

subordinación del. Estado al Der-€cho,, pero ddndole a éste una connotación sociológi

ca y no jurídica formal ni jusnaturalista.. El pcrler político debe estar· scrnetido a 

las fuerzas socia.les objetivizadas en las norrras jurídicas. 

Par último, la doctrina fonralista ce Kelsen podemos =iti

car1a diciendo que cuando este autor considera que cualquier aplicación axiológica 

o socioiógica. al Derecho son meta-jtn:"ídicas,, se olvida que el Derecho es un producto 
social, histórico,, resul.tado de una serie de fuerzas sccia1es que le dan vida, pero 

de las que nunca llega a desprenderse. Jurídicamente se puede aceptar que no hay más 

Estado que aquél que está detenllL'""la.do por el Derecho vigente. Aunque lo anterior no 

quiere decir que la existencia del Estado termina en el campo del Derecho vigente. 

Pero a pesar de esto,, han in~istido algunos teóricos del Derecho ~considerar que -

·no se pueden hacer aplicaciones sccio16gicas al orden jut"'ídico. 
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El orden normativo no es un sisterra ideal, sino tcxlo l.o con-

1:n3rio, es una realidad socio-cultural.. Por l.o tanto, ai habl.ar de l.a nonro hipoté

tica .fundamental de acuerdo con Kelsen, se rompe 1a autonanía lógica de su sistema, 

frente a l.a l:"ealidad social. F.ecordemos cuar.do habl.amos de l.as fuerzas sociales que, 

en Úl.tina. instancia quiérase o no., es dorrle se apoya el derecho. Así que, de hecho, 

esa primera norma fundamental es la objetivación de fuerzas soc:iales. El. carácter 

dinámico del derecho es da.do por la vivencia de las fuerza so:?iaJ.es, el. Derecho, 

nace., se sos·tiene y evoluciona por 1as fuerZ-.3.s scciales. 

Con J.as consideraciones vistas hasta éste momento, no ha.. q~ 

dado p1enamente l:"esuel.to e1 probl.ema de 1.as rel.aciones del. Estado y el. Derecho. Han 

quedado sentadas las bases para su solución. Y desde al.1í se t::Uede partir para. en

conti'iarla. Pero la verd.ader-a clave 3:xir\1 resolver l.a cuestión sólo l.a irem.:ls encon

trando a rredida que se. desenvuelva la teoría del Estado y se vaYa viendo 1.a in-

fluencia que el Darecho tiene en la vida estatal. 

Por l.o pronto, p::::iderros decir que en el Estado concebido cano 

una instituci6n scc:ia1, a 1a ma .. ""lera de Hauricu, se da el juego constante de tres -

e1ementos que aseguran l.a estabil.idad y 1.a vida mism3. de la comunidad política: e1 

pojer, el. orden y la !.itertad. Del.. movimiento annónico de 1os tres depende el equi

lilrio y 1a paz. 

El pcd.er es, desde luego, el e1errcnto subjetivo en la estnlc

tura social.. Es voluntad poÜtica subjetiva. Se =acteriza p= su l.ibertad y su -

fuerza de imposición. Pero su acción no es caprichosa ni arbitraria, sino que tien

de a crear y mantenel:" un orden estab1e y justo. Hauricu l.o ha definido muy bien di

ciendo: ''El pod.er es una l.ibre energía que, p;l:'acias a su superioridad, asume la em

presa del. gobienio de un gru-¡:o humano por 1.a creación continúa del orden y de1 De

Nc:h.o". 
En esta definición ar.e.recen tres ideas esenciales que son de 

lTillcha :importancia pal:"a canprender al Estado: lra. El. poder> es una 1ibre energía do

tada de superioridad. Esto quiere decir que el pcd.e:t"" es,, a la vez., una 1.ibertad, una 

enet'p.:S'.a y una superiOl:"idad. Con ello se da a entender> que e1 poder> politice no es -

- no puede ser- una fuerza bruta. Es una fuerza espiritual que p::oza de 1.os atributos 

más e1evados de 1a voluntad tn..m.ana y se 7IUleve ~ consideraciones valore..tivas. Su -

su:pertioridad. es cau1itativa,. no cuantitativa.. Y es el.la la q_ue i;>ermite al po:ier"rea.

lizar su misi6n esencia1 .. 
2da. El. poder> asume 1a e1TI9resa del. gobierno de un i¡o:'Upo huma

no. Esta es la función del peder en el Estado; r-oberna:r-. lo cua1 significa seña1.ar a 

1.os hanbreo una l.ínea de conducta determinada para. que co1.al::ioren en la organización 

y l'.'eal.izaci6n del. bien camún. Esta empresa pua:le cc:rnenzar :por constituir e1 grupo 
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miSiro,. pe:r>o de artlin.a:t:>io se rea.liza. en s;rc"Upos que tie-icn ya una vida sc:x::ia1 y econ6-

mica más o menos intensa y que requieren que se les encauce rectamente ~ el. orden -

político. Estima Haur-icu que es im?crtante considerar el gobierno de 1.Dl grupo huma

no cano una empresa porque se 1e pueden al;)licar algunas de las reglas racionales -

que se aplican a to:!a.s las enpresas, y, además, rorc:iue, desde e1 punto de vista ju

rídico, explica 1a responsabilidad de los gobernantes, y permite considerar la per>

sanificación del. Estado cano 1a de la enpresa del. gobier-no de1 Estado. 

3ra. El po:ler' r:obierna pc::ir la ~ación. contínua del p:::der y -

del. Derecho. F.sta referencia a1 ortlen es l.a nota más característica del. po::le::::•. Es -

verdaO que es una libre energía. Es una. libertad que gobierna a otras 1-ibc:r-tades. -

Pero libertad no es libertinaje ni anarquía. Es l.::.. f<J.culT·3.d de adherirse espontánea

mente a1 arden.. Y 1.a maner-a Con"O c.l roCer se confonna al arden consiste en definir -

él. mismo el orc'.len. en -reglas positivas de Derecho que debE:.rrán obedecer los sÚbd.ito::; -

que gobierna. Estos., a su vez, en su calidc::.d de se._...-.es libres , sól.o obedecerán p,usto

sos un orden que sea raciona.]. y justo. Por esto., todo pcx:1er que quiera durar-., ectd. -

obligado a crear un ord.E?n de cosas y \.U1. Derech:::i !)Ositivo que no se desvíen de1 Dt...~

cho na~1 hasta e1 punto de provocm.-. rebeldías y subl.e'\raciones .. 

EJ. peder es, pues, el elorento d.:: 1.5.bert:id., fuer-za. y superio

ridad en el. Estado. A él le teca. c:r-e.ar, definir y rrantener e1 o-rden jurídico.. Y para 

cumplir su misión debe estar anirr..ado de •..m perpetuo dlllamisn.o. Ha de moverse a la 

rra.nera. de un péndulo entre la libertad -cler..ento subjetivo, llens- de viveza y ex-pl.o

sividad- y el orden -elemento objetivo, establ8 y conservador. 

Resul. ta así que 1..a.s relaciones e...""1-t.:rc el 1_)0':ler y el. Cer-ech:> -

son de una rru.tua interacción e inte.rpcnetracién. El. pcc!.e:r al crem- e1 Derecho positi

vo no l.o hace arbitrariamente y con mu omnllr.oda libi:::rtad., sino b:t.jo el peso y la pr~ 

si6n de un orden trascendente de ideas morales., juríC.ic2s y pol.Íticas que viven y J:.8r'

duran en· e1 tMrlio social. Y una vez cr-eado el. Dcr«!hO, Gcte ae¿a de estar bajo el do

minio. del fUndador y pasa a ser una verdadera institución cuya fue1"U1 y efic:i'encia -

se la dan las voJ.untades de los que se adhirieron en el medio sa::ia1. Pe cst•; rr.cd.o c1 

pcd.er mismo está :frenado par:' el Derech::>. Queda. preso en 1a trama que él li3. elaborado 

y que más tarde pasa. al ckminio pú.l:üico. El pc:d.er adauierc. un carácter' jurídico. Pasa 

a ser una parte de la institución que encarna 1a idea objetiva del orden y 1a sef1,:tk'Í

dad. 
Per-o no por ello pierde total.rrente su. libertad. Cuando el Dere

cho se va envejeciendo y anquilosando, y deja de réC3Ír con justicia las relaciones so

ciales, el. poder -recdbra su espontaneidad y dinamisno y trata de incorporar las nuevas 

i~eas objetivas brotadas en el medio social en un ordenamiento jurídico que responda -

mejor" a las aspiraciones y nec:esidades de los tiempos. 



- l32 -

Hay, pues, una tensi6n dialL-ctica entre la libertad y e1 -

ord.en que debe ser resuelta t::::ir el pcd.er político en cada é-pc:ca histórica. En eras 

de paz y tranquilidad, en que el Derecho positivo es la expresión clara de los_an

helos y aspiraciones de la voluntad popul.a.r, el pa::ier debe SOTlE!terse a1 Derecho, -

mantenerlo y salvaguardarlo con tedas los medios de que dispcne. En cambio, en -

tiempos turbulentos, de insatisfacción y rebeldías, tiene que recotn:-ar su imµ.llso 

propio, recoger en el medio sccia1 las nuevas ideas, modificar el Derecho exirrten

te y crear> un cm:ien que esté más confarme con lo que la socied.ad pide. 

La inspiración ccnstante del Derc.cho y del :ceder político -

está en el medio scx::ial, en la opinión ~ública.. En el conjunto de ideas que van -

cambiando con la evolución de las sociedades. Y así, la medida de la justificación 

moral del pcx:l~ y dc.1 '08recho eG"'t.:J.I.".:Í sicnpr'c en s-..i =icclid2.d p::ira rccq:;cr, inter

pretar y servir a esas ideas . Esta tarec>. es ccmún a ambos, pero see(in las exigen

cias histórico-sc:x:::iolÓ[!.iCas pesará nÉ.s decisivamerite en. uno o en otro. 

Luis Sánchez A.gesta hace hinc.:ipié en que la tensi6n histó

rica. entre e1 poder político y el Derecho tiene fases características en el dec:ur

so de 1.a vida política. Fases que corr>espcnden a manentos de transformación polÍ

tico-social, determinados par' el. cambio de las relaciones entre el peder' y el Dere

cro. 
"La ley inrranente al proceso de estas relaciones permite -

agrupar .dice- sus distintos mementos alrededor de las revoluciones como índ.ice -

típico de una transforrraci6n sccial y espiritual de un medio. La revolución supone 

el Jl'lC:r.\ento en que un orden jurídico se quebranta r..or el impulso de una energía po-

1.Ítica cuya fuerza deriva de un nuevo arden de necesidades espirituales y SCC'.!Íales 

del. medio; hasta que, por últirno, cuarrlo la estr'l.lctura política no ha encorrtrado 

una IormUJ.a que pe:rmita su arrr.ónico y necesario desenvolvimiento, se produce de -

nuevo esa tensión característica de las ép::icas de crisis errtre el. crCep jurídico y 

las necesidades que ra de sutisfucer, que. hic...~ la fuc.!""'za de la.s institucione:::; ju

rídicas y abre un nuevo ciclo de creación". 

Y para ilustrar su ·tesis -profundamente inspirada en el pen

.sainiento de Ha.Ur>iou- trae el tratadista español e1 ejemplo del. mundo político euro

peo de 1os dos sig;los últimos, que refleja este ciclo de t-::msiones entre e1 peder 

p::iiítico y el. Derecho, dzsde la época de 1a Revolución Francesa, con su peder cons

tituyente7 hasta nuestros tiemros de decisionismo. la tendencia más reciente - en 

su opinión - es de saturación jurídica, que propugna un retorno a la idea del Esta

do de Derecho, con un sentido realista y concreto • 

De acuerdo a lo antes mencionado, pcx:lemos concluir que 1a -

violencia y la fUerza han sido la base sobre J.a cual. se han edificadC? muchos Estados 
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y gobiernos. A través de la historia siempre se 'ha intentado transfol""m:lr' e1 peder 

conseguido por la fuerza en !:'crecOO. Los nuevos daninadores han tratado, ~ rrayor 

parte de las veces, con éxito, de est<::i.blecc!"' 1.ma !:ase ;urídica sobre la cual se -

funden sus decisiones u órdenes, desde luego que aquí se nos presenta un proble

ma muy interesante a nuestro entender C!Ue consiste en avcrif'U'3r', cuál. es el fW1-

damento de las transfOCT!'Bciones del rede!" en Derecho. 
Se t.an ad.rrritido diversas opiniones ::.o1::re la razón que r:-er

mite explicar la transformación de la fuerzc:?. en Derecro, c_1..:.c .-:!quí se van a exp:mer·. 

En virtud de este principio el ~obcrnante erni.te órdenes y disr:osiciones, que se 

transfonran en nonnas jurídic.3.S pcirque sus destinatarias al cumpl.:i.rlas reiterada

rrente llcf;an a tener la convicción de q_ue son norrrus jurídicarr.ente obli?,atorias. 
En mí concepto el peder se tr'ansfonna en Derecho par' una -

necesidad inrran~r•tC <J. lG. r...J.t"....:r.:ilo:::=. del 1XXlPT', a sa'ber:. la nc-.cesidad de permanecer~ 

de rra.ntenerse pe!"' al~ ticrnpo. El peder, ~,,::;r sí mismo na ruede subsistir, necesi

ta transfonnarse en Derecho para penn¿mecer~ Sin en el Der-:?Cho no es posible que -

ningún peder ten?-,a duración, de ahí que, por ejt!nplo, en tOOa revolución triunfan

te se requiere el establecjmic:nto de un nuevo ord~n jur:ídico sobre la tase de la -

creación de una nueva Constitución. 

Por otra F.arte, el pcd.er, la fuerza., para· que exista real -

mente necesita enccntrill' llil i'\.mclem~nto de '\::tl.idc::: P..n u-i conjunt-o de norrr\''3.S que sean 

aceptc:das por la rrayoría del pueblo. Si..'"'1 es-tu. acE;.;tacién de las normas jurídicas -

p::T' pürte del r-ueblo no se puede afirw.ar ouc el peder se h::~ ccnsolidado. Por eso -

el. poder y el Der>echo se implican rec.Íprcca.."T'.ente: el peder necesita tre.nsfo!'lnarse 

en Derecho para permanecer; y a su vez, el. Derecho necesita del pcd.er !-"'.3I'a ser -

eficaz, es decir, para reqir efectivamente en 1a vida ~.,acial.. 

Al estudiar las rel.aciones entre el. Der-echo y los elementos 

de .la estructura social ya mencionados., se r...a entt"ado al campe específico de: la -

Sociología del Derecho, por l.o tanto, se entiende por Scciolo?.ía que se en:::arga -

del. estudio espccííico de las re1acionr:'s c_ue se dan entre el ·Derecho y la estruc

t\J:rn social. 
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3.3.- Funciones de la Sociolop,ía del Derecho. 

l.a. Sociología del Derecho desempeña una serie de funciones, 

entre ellas, las de: 

Anali:za.r la relación que hay ~nt.-re los .factores sociales y_ 
el orden jurÍdico. 

Inv€.stigar los efectos que produce el orden jurídico sobre 

la realidad social. 

Estas funciones son las que desempeñan un papel de mayar -

trascerrlencia en la práctica .. 

El objeto :inrnroiato del estudio de la Sociología, al tenor 

de la irnnejOI:'abJ.e definición que de ésta ciencia autón0fn3. aporta el sociólogo Da

niel Vidart, está constituido pctr' la caracterización del hecho sccia.J., en la eta

pa descriptiva de esta ciencia., y su objeto mC':diato viene a ser la sociOOad; es -

decir en la etapa. explicativa de la propia ciencia ésta se constrifie a interpretar 

la estructura y el funcionamiento de las scciedades concretas .. 

Pero conviene abundar en la identificación de éste objeto -

inmediato de la So::io1ogía mediante su análisis ccmparativo respecto de los hechos 

individua.l~s., histár'-icos, sc...ciológicos .. Desde lucr,o el hcch::J individual, com:::> ac

to h.nnano unipersonal, tiene necesariamente un trasfondo una integración a lo so-

cial., hasta el punto de que se r.a.:ya hablad.o de una inmanencia. de lo sccial en lo -

individual; e]. ejemplo clásico del suicida nos pennite corroborar esta aseveraci6n, 

teda vez que resulta :inadrnisible desvincular un hecho tan perscna.l e individual co

mo el suicidio de su trasfondo sccial. Pue:ie citarse asirnism:::> el ca.so de la conver

sión deJ.. musul.rrán al cristianism:>, hecho individual al que carrespon:le un hecho so

cial.. en la reacción de enoción o indir:nación que necesariamente debió provcx::ar la 

conducta del renegado. 

El hec.1'.o histérico suele ser rodeado de las sip;uientes carac

terísticas~ wri.cidad, originalidad y no r-epetibilidad, corro es el caso de que un in
dividuo del pueblo judío, en determinado tianpor-ha-ya fundado el cristianismo y que· 

sus discípulos hayan convert:ido a esa nueva religión al imperoio ram:;mo~ su dc:mina-

dcr•. El. hecho sccial que se desprende del anterior hecho histórico, viene a ubicar

se en el caJnbio su_--Frido por la sa:::::iedad rara.na l:ajo el influjo de 1..ma doctrina en
gendrada en l.ID medio social distinto. Fundamentalmente se ha dicho, que, el hecho -

social~ abstraído, despojado de su relación con la e:--..istencia de una sociedad con

=eta dada, resulta simple y l1.anamente un hecho histórico y de alú'. que el hecho so

cial se.a necesariamente un hecho histórico. Esta ínt:ina relación entre el hec:ho sO

cial y el hecho histórico llevó seguramente a Giorgio del Vecchio a poner en tela -

de juicio la existencia de la &::cioloe;ía como cier,cia; pero examinem:>s su posici6n 

Del. Vecchio, en su obr'a Filosofía del Dcrec.ho, principia aseverando que ''mientras -
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no. se ha hecho cuestión da la existencia de otras disciplina.s., en carnbio se ha di~ 

cutido mucho sobre L:i de la. Scx:jolop;ía" y añade JXJSterionnente que una ciencia e~ 

pleja y ccrnprensiva que estudia y T'(.'CO,>:_;e tcxios los datos de la vida social ya exi~ 

t~, es decir 1.a Historia y ante: la arp:u..."Ttel'\tación de que la Scciología no solar.lente 

quiere se expositiva com:::i la H...i.storia, sino exulicativa, replica que para esto 

existe ya la Filosofía de 1a Historia y termina pre_quntando., ¿dónde se hall.a la di= 

vergencia entre la Filosofía de la P.istoria y 1a Sociología?. 

Si examin¿:uros acuciosamente 1a postura de Del Vecchio, en-

contrem:::ls que se funda en un sofisrra; en efecto, es fa1sa su primera prerriisa en lo 

que sostiene que es a la Historia a quien cc:mpete com.J ciencia compleja y compren

siva el estudio y l::'eC!opíla.ción de los datos de la vida social, lo que es falso, ya 

que este radío de acción constituye el objeto mediato y corresi_:;onde a la Scciolo-

gía; en cuanto a la diveI.""p,e.-ici3. entre la Filosofía de la Historia y la Scciología, 

1a encontraII'.oS en la difer-enc:ia de terra., fonra. o pur1to de vista del objeto de su es

tudio; en efecto, la Filosofía Ge la P..istor'ia debe reflexionar sobre la esencia. y -

el sentido radical de los hechos que simplemente describe o exrxme la Historia,. b~ 

cando sus causas ciertas; par> su p-3X'te la Sc::.::.iolorría viene a estudiar la gestación 

efectiva de determinados hechos socia.lea y su relación con otras formaciones socia

les y en su faz explicativa, viene a interpt"etar la estructura y el funcionamiento 

de las socie:1.:1dcs concretas. Recassens Siches r-esume rna~istrulrrente los objetivos 

de la Soc:iología de la siguiente manera: 1 '1.a ~ología estudia los hE:.'COOs scciales 

en su realidad, es decir., no es-t.irnativamente según un deber ser ideal, sino en su 

efectividad real, ta1- y cano se.ncilla:rrente son, describiéndo1os., analizándolos, de

sentrañando su sip;nificado e indagando su relación causal 11
• 

Se habla asimisrro de hechos scciol6gicos que André Joussian 

concibe de 1a sip.;uiente nanera: "el hecho sociológico es un hecho frecuente; se re

pite de tiempo en tiempo , sea en diferentes épocas, dentro de un mismo pueblo, sea 

en diferentes pueblos en una misma época., sea en los diversos lugares cc.up3.dos por

un mismo pueblo. El hecho sociol6p-ico es., en Último análisis., lo que h.:iy.:.:i de ccrnún 

en muchos hechos sociales". ~CITI0 ejenplo Ce su concepción, Joussain, señala los, si

.rµientes hechos históricos: la muerte del duque de Guisa por Poltrof de Mere, el -

asesinato de Buckingham por' Felton y el del Presidente Carnet par Caserio, a los 

que Cor'l<>esponde W1 hecho scciológico el asesina.to político, como hecho frecuente -

observable en diferentes pueblos y en tiempos diversos. 

LA SOCIEDAD.- Al al:ordar el estudio de la 5=iedad, cerno ob

jeto mediato de la Scciología, se impone la necesidad previa de definir ese concep

to de. tal. ID3l1era que estemos en condiciones de responder y precisar que clase de -

ser tiene la especulación teórica que no deja de tener sus finalidades i;rácticac, 

en torno a una fundamentación se.,gure. de 1a Scciología., como certer-amente a~ta Re-
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cassens Siches: 0 1.a. con:::epc:ión que se tenp,a sobre cuál sea la realidad de lo so

cia1~ habrá de influir decididamente en la estimativa, y por tanto, directamente 

en el. enfoque práctico de los problemas políticos y scciales. Apunta, asimismo, 

dicho autor:', que si concebim:::>s a la So:!iedad como un ser substante , con existen

cia propia e indepcnd.iente, el individuo quedaría anona.dado ante el volumen imp:::>
nente y autónc:mo de la Sc::cie::iad y sobre todo del Estado y en ello tendremos el -

fundamento de las doctr'ina.s políticas que tienden a esclavizar al sujeto huma.no. 

Si por el contrario entendemos a la Sociedad no corr.o una. realidad en sí y por si, 

independiente de los individuos; sino caro una. fornB. de vida· y or,c:-..aniz.a.ci6n de los 

irdividuos en la qUe el Estado actúa como agente dcl interés común, ante esta te

sis de ninguna manera habrá de sacrificarse al individuo en hcrne:na.je a la Soc:iedad 

y al Estado. 

En torno al problema._ de la definición de la Sccieda.d, rQ.SU}_ 

ta importante mencionar el comentario vertido por don José Orteri-.a y Gasset al in

cursionar en el campo de la Scx::iología, lamentándose de la sorpresa te.rj_ida de ver-

guenza. y ese.ándale sentid3. al acudir a los litros de Soc.iolo8Ía y e..!COntrm:• que -

los mismos no le decían nada claro sobr"'e qué es la Scciolc.s;.ía y m.5.s aún, afia.de -

terminantemente: 11no sólo no logr'an darnos una acción precisa de que es lo so:d.al, 

qué es la sociedad, sino que al leer sus libros, de!:i'.cubrimos que sus autores -los 

señores sociológos- ni siquiera han intentado \ID poco en serio ponerse ellos mis

mos en claro sobre fenéme.nos elerr.entales en que el hec:ho social consisten. Para -

ccm:probclr lo anteriar", Ortee:a y G3.sset sei"'1élla que la obn.1 scciolóo::ica de Aup:usto 

Cante canprende más de 5,000 páginas bien apr"etadas y que no se encuentr>an líneas 

tastantes, en to:::1a. esa obra, -pq.ra llen.:i.r un_q páp_jna que se ccuoe de de::::i.rnos lo que~ 

cante entiende por scciedad. Refiriéndose asimismo, a la obr>a de Sper.cer 11Los Prin

cipios de So::!iología11
, contando no menos de 2, 500 r...ágiTBs, no se encuentran 50 lí

neas dedicadas a preguntarse el autor "que cosa sea esas e:-.."trañas realidades, las -

sociedades, de que la obe:sa publicn.ción se oct.tp<:"l. 11 ~ Al\rliendo .f'inalmmrte Ortega y -

Ga.sset a la obra de Bergson "las dos Fue.."'1tes de 1.a Moral y la Relip;i.ón 11
, título hi

dráulico que esconde un tl."atado de 350 p.3'.~inas so'!:n."'€: Sociología, no encucntru U!".a 

soJ.a línea en que el autor nos diga forna1me..T'lte que son esas sociedades sobre las 

cuales espec.ula. 

E1. anterior comentario~ si bien certero y no menos irónico, 

resu1ta aún aplicable al corcepto de ciencia, de SUCT'te que ya no es novedad la re

primenda de algunos autores, por que los científicos no logran -ponerse de acuerdo -

sobre el objeto y definición de su disciplina; pero sin entrar a fondo en el terna -

de 1a Lógica relativo a la definición, y pasando pcr a1to la posibilidad amplísima 

que ofrece ura definición descriptiva, reconcceremos cerno verdad sabida que difici1:

mente pcdrem::>s encuadrar tedas los conceotos del conccirn.:iento hUJl\3I1o dentro de una

definición sustancial que, en br.e.ves térm.inos, nos permita identificar, ubica:!:-, in-

.··· 
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dividualizar definir, en un3. palabra, una ram-:i dada del conocimiento hunano. 

El hecho de que rcsul te imposible o difícil para el sc:ció

logo vertir o ensayar una definición suctancial, ya no se diga de la disciplina -

de la Soc::iología, sino del concepto funda.mental de Sc::cieda.d, no debe constituir -

l..ll'l obstáculo infranqueable que lle~ar al análisis y conocimiento de la Sociedad, 

como objeto propio, determin.-3.do y mediato de nuestra disciplina .. 

F1.JNDP.Jill'ITOS DE 1A SOCIEDAD. - En este apartado, tretareIT'Ds 

de analizal;' que factores d-=l or-den intencional fundamentan la scciedad; es decir 

qué factores le dan origen a la so.:iedad; pe:ru previamente~ es necesario desarro

llar alg1..l!Us consideraciones sobr-e la rréncsis histórica de la scciedad y al efec

to encontra.m.:::is diversas tendencias: a) la de los prehistoriadores, etnólogos y an
tropólogos, quienes con el auxilio de la geología, de la cre.neometría y de la et

nografía, vienen a ubicar la semilla prinaria de la sociedad en 1a familia o más 

remotamente en la horda; b) la de los se~dores de l.a dcx::trina del estado de na

tt.n:"alez.a llam3.da par' los literatos edad de aro y que hace remon-ear los orígenes 

de la so=iedad a aquell.:i. supuesta etapa primitiv~ del hombre en la que la vida so

cietaria reviste características de ir;ualdad y de felicidad que desapa.rccen con -

el advenimiento de la civilización. A. levejoy uno de los expositores de ésta -

dcc:trina., encuc...."Ttra en el estado de na.turalc.z.a. siete cara.ct'2!r'Ísticas: l.- Estado 

temporal de naturaleza, co:ro ubicación primitiva de las scciedades humanas; 2.

Estado tecnológico de naturaleza., ccr. .. o descono::cdora de las artes y lo artificial; 

3. - Estado econórnico de natt!r'aleza, en cuanto que todas las cosas pertenecen a to

dos y no E'..xiste por tanto la rropiec:E.d privada; t~. - Estado marital de na:turaleza., 

en cuanto que la3 mujeres y los hijos pertenecen al p:ruJ:O. 5.- Estado dietético de 

naturaleza, en cuanto que el hombre en ve:;etariano y no ca.-rnívaro; 6. - Estado jurí

dico de naturaleza, en cuanto a c,ue no hay gobierno y' predomina la anarquía, y fi

nai:rente, 7 .- Est~do ético de naturr.leza, en cuanto a_ue los impulsos se controlan 

sin esfuerzo moral deliberado, sin temo~ a las norrras. 

Del Vecchio, a pronósito del estado de naturaleza. que con

sidera cano antitético a un estado de s~iedad, explica que constituye el :fundamen

to de las doctrinas de la. escuela clásica de]. Derech:::t IE.-tural y que se r-arte de la 

hipótesis de 1a existencia de una condición de vida en la que el individuo no ten

dría ligamc..'1. ni relación alr-:t.II1.c1 con sus semejantes; pero esta suposición, refe:i:-ida 

a cualquier fase histórica, ra de ab3.ndonarse pura y sim:rlemente, concluyendo un 

exrerimento lógico y dia1éctivo., con el solo fin de aclarar mediant.e a~ntación 

"a contrario" la raz6n de ser y la necesidad de la scciedad". 

e) Esta Última tendencia., corresponde a los pre:cursores, -

creadcr.c>es y sostenedores de la teoría del contrato sccial., que dCScanSJ sobre la 

idea de que la scx:dedad nació o tuvo su origen en un acuerdo explícito o irnp1ícito 
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entre los hcmbres; pero es conveniente sefialar que ya en la edad mErlia se ha.bla-

ba. del "pacto scciul". Hobbes•,- u oarrtir de un ideal estado del OOmbr-e. antes de t2 

da vida sec:ial,. supone la existencia de t.L.l contrato que pone fin a éste aislamien

to de ID3.nera que las condiciones del contrat.o se deducen de las condiciones de la 

vida aislada: tcdo se basa en el contrato .. Rosseau,. partiendo de la idm de que el 

hOfil.bre nace libr-e, que ésta libertad es il"E.lienable, pcrque si se deja de ser libre, 
se deja de ser- hombre, busca una forma de as~iación que no teda su fuC?r"za común, 

proteja la persona y bienes de los asociados, :pe.ro de manera que el indiVíduo., al 

unirse, no obedezca, sino a sí rroismo, continuando libre como antes ; preten:le lograr 

lo anterior con el hecln de que cada uno se alin2.e total.111ente:1 con todos sus dere -

chos, a la ccmunid::id. 

FlJNDl'J·iLNTOS FOSITlVO, MüHAL Y JURIDICO DE 1A SOCIEill\D.- El 

s~iólozo y catedrtl-tico de L::l Uni.versidLJ.d de Lovaina., Jeques L:::!~lercq, en su obra 

''El Derecho y la Sociedad", desarrolla interesantes teorías en torno a 1a fundamen 

ta.ción de la So::!iedad que, por su i.mparrtancia, estirne.rr.os conveniente ircluir en -

este tral::aj o. 

Leclerocq, a..1.tes de entrar al estudio de los factores que a 

su juicio dan ori~en y f"""t-mdamcrrtan la Sccicdu.d, S-:':i..::üu. que cs-t.01 p:tlabra d(.Tiva del 

latín "socius", que se opone a ''h.o:::;tis!' : socius es el hombre aislaC.o, hostis es -

el enemigo, y partiendo de la idea, bien fundada'.' de que la sociedad i..Yr.plica una 

colaboración continua orienta.da a un fin común, propone cano mejor definición de 

la sccied.ad la siguiente: "Unión duradera orientada a un fin CC:r."llún" .. 

La adhesi6n al medio .. - El insigne nuestro de l.ovaina señala 

que en virtud de la necesidad de scx:::ieda.d que siente el hombre, se despiertan en él 

sentimientos de adhesión aJ. medio social, creándole una conciencia de adhesión a1 

medio sccial en cuanto a la forrria_ción y protec:ción que le brinda; pero este apego 

al medio sec:ial es un ~ent.imi.ento canplejo que ccrnrrf:'nde en prj.mcr lugar el arror 

asimismo, amor ¡::::or de:rrás raturfil y que corresponde a la tendencia necesaria en to

do ser de ~urar su bien y consagrar su vida a esta fi.nalidad; de ahí se despren

de un amor natural po:t"" lo que está ligado al d~sar.rollo propio, por todo lo que ar

moniza con su personalidad :¡;ropia. TOO.o ello exp1ica el am::ir del hc:rnbre al pr-opio 

país, a sus t.-radiciones; a J.os paisajes, ciudades y pueblos de su p::i.ís. En la ad

hesión al medio, Leclerq encuentra otro sentimiento: el elemento .r;r-atitud, senti

miento encauzado hacia los integrantes del gru1:x:i, como inst:rllrTEntos de nues~ bien, 

hacia los padres, hacia los maestros. En suma, señala. que el sentimiento de adhesión 

al medio social ap:3rece en el hambre siempre que se r"E.'!cibe del medio una influencia 

feliz. 

Como se V'2, las a.nteriar"es exposiciones de Leclerq tienen -

interesante~ puntos de contacto con las teorías utilitarias, anteriormente expues-
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tas, ya que la adhesión al medio, como pPcducto de la necesidad de scx:::iedu.d que -

tiene el hanbre, bien ouede cimentarse en la debilidad del hombre y en la. necesi

dad de ayuda mutua, corro CC:\lr'rc en el ejemplo del salvaje cuya vida y cuya lil:er

tad s61o pueden estar aseguradas por la protección rle la tribu; así como en un me

dio civilizado, el hombre disfruta de los be:neficios de la civilización, gracias -
al medio en que se desenvuelve. 

Fundamento positivo de la scciedad. Considera Leclerq que 

la ~necesidad social es una fuerza difu::;a qu·~ provoca la aparición de socicdades-

en ~emo diversas y nnte tal diversidad se prc::_unta: ¿es posible detcrm:i.rur una 

cauS3. ccmún pt:l.rD. la aparición de cada sociedad concreta., p=irticula.r o p,eneral?, y 

de esa suerte plante.a el problema de ubicar el funda..'Tte:nto positivo de Ja sociedad, 

que debe ser dis·tinto del fund.:iffiento jurídico, teda v•.?Z qu12. una scciedad puede exi~ 

tir sin ser legítirra., por ejc.rrrplo: una scciedad de ladrones. De esa. rranera conside-

ra Leclera a propósito del fur.da..T.ento rx::isitivo de la sociedad que ::i en el ori?;;en de 

toda institución so::ial, se crcuer1tr.:in h:ibitual.rn9ntc dos elementos: a) un elemento 

de opinión, inherente a la colecti vid:id y b) el elerr:ento de fuerza, inherCnte a -

los que dirii:-.cn, p:!r'O considera p::::-·incif.\-"'ll el el0....rr:.ento de or:-.inién, por ser falso que 

la fuerza desemneña el r...:ipel decisivo en la constituc:ión y mantenimiento de las so

ciedades., como falso es que el derecho se establezca y ha_q:a rcsr:;ieta.r pcr la :Fuerza. 

de quienes detf'..ntan la autoridad, y señala categér>icamente: " Una sociedad se for

ma y se mantiene cuando los harnbr'es la creen útil o necesaria. la. estabilidad scc:ial 

se basa. en Último análisis en el hecl-.o de que la masa del pueblo estima. que el. Esta

do debe subsistir. Nos enseña la Historia que la fuerza naterial no es suficiente -

para mantener un ~obierno estable. Puede sostener~e en el pcxlcr un p.:obierno débil 

solamente con el apoyo de la opinión pública; en 03.mbio, aunque el gobierno sea 

fuerte., qu~a reducido a 1a impotencia si le ab3.ndona la on:inión 11
• 

Fundamento moral de la sociedad.- 11.::clercq afirma. que si el 

deber de ayuda mutua se extien:le a todos los h:::imbres., el deber de soc:iedad tiene la 

miSTn3. extensi6n y así pl.a.ntea cano fundamento moral de to:::la sociedad una obligación 

de incorporación a una sociedad UTlÍV(!rsal, o en sus propias palabra.s: "los hcmbres -

tienen un deber de sociedad t.miversa.111 que define y hace consistir en la o~an.iza

ción de la ayuda mutU3., en cada épcca., y en cada ~po humano y añade que a medida 

que se desa.rrolla la civilización., el deber de ayuda mutua se extiende a grupos más 

.importantes, tiende a J.a universalidad; pero aclara, que el deber de scc:iedad uni

versal, no excluye la legitimidad y la necesidad de sociedades particulares, puesto 

que de haber tantas socie~des como intereses o deberes colectiv0s: cada vez que un 

grupo tenga un interés o un deber colectivo, debe fOr'r!lc"'l!"' una so:::iedad aue satisf~a 

~tl interés o ase~ la ej~ución del deber, de ffi::Lner"a que la o;eneralizaci6n de la

sociedad~ origina. una. jerarquía de scx:deda.des y es así como plantea la existencia -
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de una scc.iedad necesaria y una scc:iedad voluntaria; la sociedad necesaria, sería 

aquella. de la que el hambre no puede prescindir y cita ca.n:> ejemplos: la familia, 

el Estado y aún la. Iglesia; y éstos serían precisarr.entc tipos de scciedades per

fectas, pero no en cuanto carezcan de defectos, sino porque se bastan asi.misma.s, 

no reconocen superior ni tienen necesidad de ninguna otra sociedad en que apoyar

se para. alcanzar sus fines .. Fuera de estas scciedades, las restantes vendrían a 

ser voluntarias, o dependientes de la \!Oluntad de los hambres, quienes serían li

b.L."eS para formarlas o no. 

Fun.darnento jurídico de la sccicdad.- Enser.a l.eclerq que -

una scciedad debe correspcmder al interés legítimo de un ?:TU-pO: y concordar con -

el interés general de la humanidad, introduciéndose de plano en el problema. de la 

legi t:ünidad de la scciedad, intim.:unente vincuJ ado con el problema.. de la fundamen

tación jurídica de la sociedad, y preguntánclose c.:uál puede ser la razón de legit! 

midad de una sociedad concreta: responde que no se ve otra. razón que "el consenti

miento de sus miembrosº y explica que si la igualdad de la nat.ura..1.eza. no permite 

que tL"'"lOS hí::m1:Ir'es imponean a otros una. forna ~ ~- _s(Xial, ¿de dénde vendría a1 

hambre ei· derecho a disponer de otros hCl'll.bres?, y contesta que no hay otra fuente 

de legitimidad de las sociedades que la voluntad de sus miembros para afi:rnE.r: 

"una sociE.rlad se form3. y persiste par acuerdo de sus miembros; es legítima, cuan

do éste acuerdo establece una forma de vida social que es conforme a las exigen

cias de la natt..n::-ale2'.Gl. .. De medo que tma. sociedad es, en principio, il.egítirra!t si 

existe contra la voluntad de los ciudadanos'' .. 
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CONCLUSIONES--

1.- Después de haber leído tesis de pensadores 
como Pearson, quien afirma que no son los hechos mismos los que 

constituyen 1a ciencia, sino el método con a.ue se trata; Poincare 

dice que la ciencia es un sistema de relaciones; Goteh, estima -

que la ciencia es la ordenación causal de los fenómenos y Hux1ey 

a su vez ~specifica que la ciencia no es otra cosa que el sentido 

común orgánico, se concluye que la sociología indubitablemente es 
una ciencia autónoma, con teorías, métodos y objetivos particula
res y complejos. 

L.- Por lo aue toca al objeto de la sociología -
jurídica, tomando en consideración la teoría de Santi-Romano, que 

establece dos elementos esenciales en el concepto de derecho: "so
ciedad y orden social 11 muy ligados con el. de ºrelaciónu, se ~iensa 

en el derecho como una Institución de cuer~o social, ~uesto que -
las relaciones sociales tienen un carácter jurídico no simplemente 

por ser sociales sino ?Oraue la existencia social implica un cierto 
grado de justicia y porque éste es el que confiere a la relación so

cial su naturaleza jurídica. 

3. - Por lo tanto, la di.ferenc ia que existe entre 

sociología juríclioa. y la ·ciencia del derecho, se establece que: la ..;. 
primera se puede manifestar corno un fen6meno social que debe ser -
explicado en la misma f or~a en que lo sean los demás productos de 

la vida colectiva. Para la Última el derecho es simplemente un conjtll2. 
to de normas. 

4.- Respecto a la definición de sociedad y orden -
jurídico, es de pensarse en un sistema de relaciones recíprocas en-
tre 1os hombres para definir 1a sociedad, y en cuanto al orden jurí

dico~ éste será el conju?to de normas gue rigen la conducta exterio~ 
del hombre en forma coactiva. 



- l43 -

S.- Si la sociedad y el orden jurídico son dos sis

temas que constantemente están en relación entre los hombres y en -
donde se produce la cultura, el lenguaje, el arte, la ciencia, la -
rooral, la reli~ión y el derecho, y que además en todas las socieda

des humana.s se ha nresentado el fenómeno jurídico., de ahí que se -

concluya que donde exista la sociedad hay derecho. 

6.- En un estado de derecho existe la sanción como 

un resultado jurídico, debido al incurn?limiento de un deber por par

te del obligado a realizarlo. 

7 .- Asimismo, se establece que el control social, 

tiene a la normatividad jurídica como una de las formas del mismo. 

8. - En relación al derecho y la economía, se ex

presa lo si~uiente: no podría existir el orden económico sin el der~ 

cho. La vida económica solo podría ser objeto de una consideración -
científica como algo determinado y modelado por normas jurídicas; el 

derecho no es un reflejo de la economía, sino a la inversa, es el -

supuesto lógico nrevio a toda actividad económica. 

9.- En cuanto al derecho y pod0r entendemos que el 

Estado tiene que ser la organización de noder suprema, i·a cual con-

~i~ura el orden normativo jurídico y lo aplica sin ninguna limitación 

dentro del ·territorio en el cual ejerce su soberanía.. 

10.- De todas las conclusiones anteriores se despre~ 
de que un orden jurídico es justo cuando re~ula la conducta de los -

hombres de una manera tal que a todos satisface y a todos permite. al
canzar la felicidad. 

11~- Es de suma importancia considerar oue el dere

cho es un producto social e histórico~ resultado de una serie de fueE 
zas sociales que le dan vida, pero de los oue nunca lle~a a despren

derse. 



- 11'4 -

12 .. - Jur·ídicamente se puede aceptar que no hay 

más Estado que aquél q_ue está determinado por el derecho vigeT_117e, 

_aunque ~o anterior no quiere decir que la existencia del Estad';; -
termina en el campo del derecho vigente. 

13.- El orden normativo no es un sistema ideal, -
es una realidad sociocultural .. 

14.- En mi concepto, el poder se transforma en -

derecho por una necesidad inmanente a la naturaleza d~l poder, a 
saber: la necesidad de permanecer, de mantenerse por al~ún tiempo .. 
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